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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 20 de noviembre de 2020, por la que se aprueba 
el Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la 
ciudad de Jerez de la Frontera. 11

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes 
y ConCiLiaCión

Resolución de 24 de noviembre de 2020, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se convocan subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin 
ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de 
riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante 
la violencia de género para 2021. 14

Extracto de la Resolución del Instituto Andaluz de la Mujer, 
por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro para 
la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión 
social y especialmente vulnerables ante la violencia de 
género, para el ejercicio 2021. 29

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se regulan las 
áreas de regeneración y renovación urbana en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en las mismas. 31
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 85

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 87

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Orden de 19 de noviembre de 2020, por la que se cesan y nombran Consejeros 
y Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía. 89

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por resolución que se cita. 90

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 21 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 91

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 92

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 93

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Decreto 190/2020, de 24 de noviembre, por el que se declara el cese de don 
Vicente Carlos Guzmán Fluja como Rector Magnífico de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. 94

Decreto 191/2020, de 24 de noviembre, por el que se nombra a don Francisco 
Oliva Blázquez Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 95

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de noviembre de 2020, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita. 96
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Consejo de TransParenCia y ProTeCCión de daTos  
de andaLuCía

Resolución de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por la resolución que se cita. 97

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 12 de noviembre 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en 
Radioterapia por el sistema de acceso libre. 99

Corrección de errores de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Neumología, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino (BOJA núm. 222, de 17.11.2020). 101

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Resolución de 19 de noviembre de 2020, del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 102

Cámara de CuenTas de andaLuCía

Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta institución. 104

3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 25 de junio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, 
de contratación directa de derechos de propiedad intelectual relativos al 
análisis de detalle de las posibilidades de la asociación para la innovación, en 
las distintas fases de ese procedimiento y la viabilidad de su utilización en la 
contratación de infraestructuras y en la contratación del servicio que permita 
definir el procedimiento global desde el origen hasta el final. 130

Resolución de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, de 
contratación directa de derechos de propiedad intelectual relativos al análisis 
de escenarios de contratación que faciliten fórmulas de colaboración para 
financiar grandes proyectos que reactiven la economía. 133
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Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se autorizan las tarifas de abastecimiento de agua potable del 
municipio de Algeciras. 136

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el P.A. 132/20 y se 
emplaza a los terceros interesados. 141

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del monte público «Río Madera y Anejos», código 
de la Junta de Andalucía JA-11022-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y situado en los términos municipales de Segura de la Sierra y 
Orcera, provincia de Jaén. 142

Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
da publicidad a la Modificación de 18 de noviembre de 2020, de la Instrucción 
de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones comunes 
aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural 
no relacionadas con las superficies ni con los animales. 147

Acuerdo de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
abre un periodo de información pública respecto a la solicitud de concesión de 
ocupación de bienes del dominio público marítimo-terrestre que se cita. (PP. 
2840/2020). 150

Acuerdo de 27 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un periodo de información pública sobre el expediente de revisión de la 
autorización ambiental integrada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Teba. (PP. 2579/2020). 152

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1002/2020, y se emplaza a terceros interesados. 154

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 239/20A y se emplaza a terceros 
interesados. 155
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Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
648/2020, y se emplaza a terceros interesados. 156

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 10 de noviembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Marbella, dimanante de autos núm. 744/2019. (PP. 2827/2020). 157

juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 23 de noviembre de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1011/2020. 158

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de animales de 
compañía, de espectáculos públicos y de juego. 159

Anuncio de 16 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos 
recaídos en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas 
recreativas tipo B.1. 162

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, referente a notificación de actos 
administrativos. 166

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos de trámite de audiencia para la baja 
de la inscripción en el Registro Integrado Industrial de Andalucía. 167

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Minas. 168
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Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades en Huelva, por el que se notifica 
a los interesados, resolución de archivo, en relación a la solicitud de beca 
presentada de Formación Profesional para el Empleo. 169

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento, y Universidades en Huelva, por el que se notifica a 
la interesada, desestimar recurso de reposición, en relación a la solicitud de 
beca presentada de Formación Profesional para el Empleo. 170

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva, por el que se notifica a la interesada 
resolución desestimatoria en relación a la solicitud de beca presentada de 
Formación Profesional para el Empleo. 171

Anuncio de 9 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 172

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades de Sevilla, por el que se notifica contestación 
de cambio de titularidad. 174

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación 
cambio de titularidad. 175

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación 
cambio de titularidad. 176

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación 
cambio de titularidad. 177

Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación 
cambio de titularidad. 178
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Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
discapacidad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y/o 
actos administrativos. 179

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 29 de octubre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del Trámite de 
Audiencia 6/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia de Jaén. 181

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Sevilla. 198

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Córdoba. 202

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Málaga. 206

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Jaén. 209

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Almería. 214

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Huelva. 216

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020, que se citan de la provincia 
de Granada. 219

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Cádiz. 223
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Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 226

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
que se citan. 227

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que 
se notifica a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos 
a determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de 
protección de los animales que se cita/n. 228

Anuncio de 23 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se da publicidad al Informe Ambiental Estratégico que se cita, formulado por el 
Ayuntamiento de El Burgo. 229

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
notifica a la persona interesada resolución de archivo de solicitud de aumento 
de especies en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 230

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se notifican los actos que se citan. 231

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 232

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre 
notificación de acto administrativo en expediente de aprovechamiento de 
aguas. 233

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan. 234

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan. 235

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan. 236
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Anuncio de 9 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes de 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a los que intentada la notificación de resolución de baja no ha 
podido practicarse. 237

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a 
los que intentada la misma no ha sido posible practicarla en los procedimientos 
de solicitud de título de familia numerosa. 238

Anuncio de 15 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Subdirección Económico Administrativa del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 239

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito 
Sanitario Huelva Costa y Condado Campiña. 241

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a expedientes de tasación de costas judiciales, tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud. 242

Anuncio de 3 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo 
Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 243

Anuncio de 27 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Dirección/Subdirección Consejería de Salud 
y Familias del Distrito Sanitario Sevilla. 244

Anuncio de 15 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Subdirección Económico Administrativa del 
Hospital Universitario Reina Sofía. 245

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, por el que se notifica liquidación definitiva/resolución emitida en el 
expediente en materia de daños que se cita. 246
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Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 247

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 249

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 250

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa. 251

Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, de resolución recaída en un procedimiento de solicitud de transmisión 
de vivienda protegida. 252

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas 
de Adecuación Funcional Básica de Vivienda, a los que no ha sido posible 
notificar acto administrativo. 253

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, por el que se da publicidad a la Resolución de 16 de 
octubre de 2020, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 
por la que se aprueba el proceso restringido de selección para la cobertura 
de puesto Administrativo de carácter indefinido en el centro de trabajo de la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía en Chiclana de la Frontera 
(Cádiz). 254

ayunTamienTos

Anuncio de 29 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico de 
Administración General. (PP. 2818/2020). 262

Anuncio de 10 de noviembre de 2020, del Ayuntamiento de Fuente Palmera, 
relativo a la publicación de las bases que regirán el proceso selectivo de tres 
plazas de personal funcionario, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía del cuerpo 
de la Policía Local mediante el sistema de oposición libre. (PP. 2721/2020). 263
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 20 de noviembre de 2020, por la que se aprueba el Plan Turístico de 
Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Jerez de la Frontera.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 37.1.14.º, establece como uno 
de los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el fomento 
del sector turístico, como elemento económico estratégico de Andalucía. Asimismo, en 
su artículo 71, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de turismo que incluye, en todo caso, la ordenación, la planificación y la promoción del 
sector turístico.

El artículo 9.16 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local, en el marco de 
lo establecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reconoce a los municipios 
andaluces competencias propias en materia de promoción turística, que incluye la 
promoción de sus recursos turísticos y fiestas de especial interés; la participación en 
la formulación de los instrumentos de planificación y promoción del sistema turístico en 
Andalucía; y el diseño de la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia.

La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dispone en su Título III 
una serie de instrumentos y programas turísticos de planificación y ordenación de los 
recursos turísticos, siendo el Plan General de Turismo el instrumento básico esencial 
que desarrolla las especificaciones y directrices a las que deberán ajustarse el resto 
de instrumentos de planificación. Entre estos últimos, contempla el artículo 15 de esta 
norma la figura de los Planes Turísticos de Grandes Ciudades, como un conjunto de 
medidas dinamizadoras y participadas de fomento, dirigidas a implementar un sistema de 
planificación turística estratégica de la ciudad objeto de dichas actuaciones. 

En desarrollo de esta figura se aprueba el Decreto 146/2016, de 30 de agosto, 
por el que se regulan los Planes Turísticos de Grandes Ciudades de Andalucía y los 
convenios de colaboración mediante los que se articulan, que serán suscritos por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de turismo y la persona titular del 
órgano competente de la Administración local de aquellos municipios andaluces con una 
población de derecho superior a cien mil habitantes. La finalidad esencial de estos Planes 
es la promoción y el fomento del turismo en estos municipios, para reforzar el papel de los 
destinos en la mejora de la calidad y de la competitividad de la oferta turística andaluza, 
estando orientados a la consecución de los siguientes objetivos: la puesta en valor y uso 
de recursos turísticos, la adecuación del medio urbano al uso turístico impulsando la 
accesibilidad universal, el aumento de la calidad de los servicios turísticos de la ciudad, la 
mejora del producto turístico existente y la creación de nuevos productos basados en la 
explotación innovadora de los recursos, la sensibilización e implicación de la población y 
agentes locales en una cultura de calidad turística y el fortalecimiento de la competitividad 
del sector turístico local.

El Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Jerez de la 
Frontera se ha elaborado según los términos establecidos en la Resolución de 13 de julio 
de 2019 de la Secretaría General para el Turismo, por la que se resuelve el procedimiento 
de Formulación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la Ciudad de 
Jerez de la Frontera. En el procedimiento se ha garantizado, a través de los trámites de 
audiencia e información pública, la participación de los agentes del sector turístico y de 
la ciudadanía en general, habiéndose recabado así mismo informe favorable del Consejo 
Andaluz de Turismo.
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En su virtud, y de conformidad con la competencia atribuida por el artículo 10.2 del 
Decreto 146/2016, de 30 de agosto, y en relación con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de Jerez de 
la Frontera.

1. Se aprueba el Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de Jerez de la 
Frontera, en adelante el Plan, cuyo índice se adjunta como anexo a la presente orden.

2. El Plan se ajusta a las especificaciones y directrices que se contemplan en el Plan 
General de Turismo Sostenible de Andalucía Horizonte 2020, aprobado mediante Decreto 
37/2016, de 9 de febrero.

3. El texto íntegro del Plan estará disponible en el sito web oficial de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local:
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal.html 

Segundo. Disponibilidad de créditos.
Este Plan de carácter programático se articulará mediante el correspondiente convenio 

de colaboración, quedando la programación temporal de las actuaciones previstas en el 
citado convenio limitadas por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero. Seguimiento del Plan. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, por 

el que se regula la organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del 
Turismo, este órgano recibirá puntual información sobre el desarrollo y cumplimiento del 
Plan.

Cuarto. Vigencia.
1. El Plan tendrá una vigencia de cuatro años a contar desde su aplicación efectiva, sin 

perjuicio de la posibilidad de prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
2. La aplicación efectiva del Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de 

Jerez de la Frontera comenzará con la firma del Convenio de colaboración mediante el 
cual se articule. A efectos de lo establecido en el artículo 2 del Decreto 146/2016, de 30 
de agosto, el Plan se entenderá vigente hasta la liquidación definitiva de las actuaciones 
contempladas en dicho Convenio.

Quinto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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A N E X O

ÍNDICE DEL PLAN TURÍSTICO DE GRANDES CIUDADES DE ANDALUCÍA DE LA 
CIUDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA

1. Introducción.
2. Diagnóstico de la situación turística de la ciudad de Jerez, tendencias y escenarios 

previsibles, estadísticas referidas al empleo y turismo con perspectiva de género.
3. Necesidades y objetivos básicos del turismo en la ciudad, definición del modelo 

con las orientaciones estratégicas generales.
4. Identificación de los recursos urbanos, culturales y paisajísticos susceptibles 

de conformar productos turísticos y los criterios básicos para su puesta en valor, uso 
sostenible y promoción.

5. Iniciativas de Contenido Turístico a abordar para la consecución de los objetivos 
generales.

6. Marco financiero del Plan.
7. Causas y procedimiento de modificación y extinción.
8. Organización para la gestión del Plan.
9. Fórmulas de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones 

Públicos implicadas y entre estas, el sector turístico y la ciudadanía. Cauces de 
participación.

10. Mecanismos de evaluación y seguimiento.
11. Difusión y conocimiento del Plan.
12. Periodo de vigencia del Plan.
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1. Disposiciones generales
Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 24 de noviembre de 2020, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 
entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo 
de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género 
para 2021.

La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación aprobó mediante Orden de 
24 de septiembre de 2020 las bases reguladoras para la concesión de subvenciones,en 
régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para la atención a 
mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la 
violencia de género. BOJA núm. 190, de 30 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda, las convocatorias 
para la concesión de subvenciones previstas en las mismas se efectuarán mediante 
resolución de la persona titular de Instituto Andaluz de la Mujer.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la disposición 
adicional segunda de la Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las 
bases reguladoras, la persona titular del Instituto Andaluz de la Mujer, en el ejercicio de 
las competencias atribuidas,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Por la presente resolución se efectúa convocatoria pública para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro 
para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente 
vulnerables ante la violencia de género para 2021.

Segundo. Objeto.
Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones por el Instituto 

Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en riesgo 
de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género:

1. Programas para mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual.
2. Programas para mujeres exreclusas.
3. Programas para mujeres migrantes con exclusión social.
4. Programas para mujeres gitanas con exclusión social.
5. Programas para mujeres con discapacidad y exclusión social.
6. Programas para mujeres en otra situación de exclusión social.
Se consideran con carácter preferente los programas para mujeres víctimas de trata 

con fines de explotación sexual.

Tercero. Financiación.
Las subvenciones concedidas para el presente ejercicio se concederán con cargo a 

la partida presupuestaria 1631180000 G/31T/48002/00 S0689 (Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género), siendo la cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria 
de 4.000.000 de euros.
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La cuantía establecida en el apartado anterior podrá ampliarse por incrementos en 
el crédito disponible, en cuyo caso se podrá aprobar una resolución complementaria de 
la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento.

Cuarto. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditación.
Los requisitos para solicitar la subvención y su forma de acreditación de dichos 

requisitos se disponen en los puntos 4 y 15.b) del cuadro resumen de las bases 
reguladoras.

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. Las solicitudes de subvención se presentarán conforme al modelo que figura como 
anexo de la presente resolución, en la sede electrónica del Instituto Andaluz de la Mujer, 
a través de la url:
https://ws097.juntadeandalucia.es/oficina/
El acceso al manual de uso de la sede electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/iam/files/GONCE/D-GONC-00-MU-GONC_OV-000-0100.pdf

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes.
Las solicitudes se atenderán según los criterios establecidos en el artículo 12 del 

cuadro resumen de las bases reguladoras.

Séptimo. Reformulación.
Las solicitudes no podrán ser reformuladas según lo dispuesto en el artículo 2.2.b) del 

cuadro resumen de las bases reguladoras.

Octavo. Órganos competentes para la instrucción y resolución.
El órgano competente para la instrucción será la persona titular del Servicio 

competente en materia de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención 
a mujeres en riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia 
de género. Así mismo, el órgano competente para resolver será la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de tres 

meses desde el día siguiente a la finalización del periodo de solicitud.

Décimo. Recursos.
La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 

interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Undécimo. Medios de notificación o publicación.
Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, trámite de audiencia y el 

de resolución del procedimiento serán publicados íntegramente en la dirección web de la 
oficina virtual del Instituto Andaluz de la Mujer.

Duodécimo. Plazo de ejecución y justificación.
El plazo de ejecución de las actividades objeto de subvención será el comprendido 

entre el 1 de abril de 2020 al 31 de julio de 2021 y el plazo para justificar el cumplimiento 
de la misma finalizará el 30 de septiembre de 2021.

Decimotercero. Devolución a iniciativa del preceptor.
«Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html».

Decimocuarto. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación del 

extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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(Página de )

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SOLICITUD
SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y ESPECIALMENTE VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(Código procedimiento: 21962)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones00
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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4 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

En el caso de oponerse se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

1) MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

1.- NOMBRE DE LA ENTIDAD:

2.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

3.- DESTINATARIAS: (tipo, características y nº de plazas de acogimiento residencial)

4.- ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN:

5.- NÚMERO DE REGISTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y FECHA DE ALTA EN EL REGISTRO:

B) DESCRIPCIÓN Y FINES:
1) ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL DETECTADA Y DE LA COBERTURA PÚBLICA O PRIVADA QUE EXISTE PARA ATENDER LA

NECESIDAD DESCRITA:

2) OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR CON EL PROGRAMA:

3) DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA. ACTUACIONES A REALIZAR:

4) ACTIVIDADES QUE INCLUYE EL PROGRAMA, Nº DE BENEFICIARIAS Y CALENDARIO PREVISTO:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

Actividades; Nº de beneficiarias; Fecha inicio prevista; Fecha finalización prevista:

5) ACOGIMIENTO RESIDENCIAL:

Nº de plazas del recurso: Nº de plazas destinadas al programa subvencionado:

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Mujeres solas: (si/no) Edad: mínima: máxima: Se admiten mujeres con hijos/as: (si/no) Nº de hijos/as:

Edad de los hijos/as: mínima: máxima: Problemáticas asociadas: (exclusión, adicciones, prostitución y tráfico, otras problemáticas) si/no:

Indicar cuales admiten: 

Otros criterios de admisión: 

6) INDICADORES PREVISTOS PARA EVALUAR EL PROGRAMA

Objetivos:

Indicadores por objetivos:

Resultado previsto:

7) METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO (Indicar topología prevista: cuestionarios, entrevistas, grupos de encuentro o trabajo, etc.) y breve descripción.

C) RECURSOS NECESARIOS Y PRESUPUESTO
PERSONAL

PERSONAL TECNICO:

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

PERSONAL ADMINISTRATIVO:

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

TOTAL DE GASTO PERSONAL (A): €

PERSONAL VOLUNTARIO:

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

Titulación: Dedicación:

Esta en plantilla * (si/no) Nueva contratación ** (si/no) Presupuesto Total: €

GASTOS MATERIALES

Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles de manera proporcional al porcentaje de participación en el proyecto de la subvención:

Publicidad y difusión:

Ropería:

Material de higiene personal:

Adquisición de alimentos:

Gastos personales del colectivo destinatario del Programa:

Material farmacéutico:

Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del Programa:

Material de oficina y reprografía relacionado con el proyecto:

TOTAL DE MATERIALES (B): €
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

OTROS:

Costes indirectos (Limpieza y seguridad):

Otros gastos asociados a la ejecución del Programa:

Dietas, desplazamiento y alojamiento excepcional para las usuarias y siempre que estén justificadas según lo recogido para el grupo segundo de funcionarios en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía:

TOTAL DE OTROS (C): €

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROGRAMA (A+B+C) €

D) FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

Contribución entidad solicitante: €

Contribución de otras entidades solicitantes (especificar): €

Subvención solicitada: €

TIPOLOGÍA DEL PROGRAMA (Marcar sólo uno, el colectivo preferente de atención)

Programa para mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual. 

Programa para mujeres exreclusas.

Programa para mujeres migrantes con exclusión social

Programa para mujeres gitanas con exclusión social.

Programas para mujeres con discapacidad y exclusión social.

Programa para mujeres en otra situación de exclusión social.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
El proyecto presentado se valorará según los criterios de valoración, con un máximo total de 100 puntos. 
Se establecen dos grupos de criterios: 
1. VALORACIÓN DE LA ENTIDAD: Hasta 30 puntos. 
2. VALORACIÓN DEL PROYECTO: Hasta 70 puntos.

VALORACIÓN DE LA ENTIDAD: (30 PUNTOS)

 1) Experiencia y capacidad de la entidad solicitante. En este apartado se valorará los siguientes puntos: 
Especialización de la entidad en la atención al colectivo al que se dirige el Programa: experiencia y trayectoria de la entidad en el desarrollo de actuaciones dirigidas al
colectivo para el que se presenta el proyecto subvencionable, señalando las actuaciones y trabajos más relevantes realizados en los tres últimos años, así como
formación y currículum del personal contratado en el proyecto. Hasta 15 puntos.

Valoración:

a) Experiencia de la entidad, de más de 10 años con el colectivo al que va dirigido y que la mitad de personal que vaya a dedicarse al desarrollo del proyecto, tenga, 
según su curriculum, experiencia en actividades similares a las que van a desarrollar en la subvención solicitada: 15 puntos

b) Experiencia de la entidad, de más de 5 años con el colectivo al que va dirigido y tener todo el personal que vaya a dedicarse al desarrollo del proyecto, según su
currículum, experiencia en actividades similares a las solicitadas: 5 puntos.

Para valorar la experiencia de la Entidad: se tendrán en consideración los trabajos de investigación, proyectos que se hayan tenido en relación con ese colectivo en
concreto en los años que se indican y de manera continuada.

Para valorar la experiencia del personal: se tendrá en consideración su currículum, la experiencia en el trabajo con colectivo para el que se solicita la subvención o con
otros similares dentro de programas de exclusión social. 
Siendo necesario en este caso, el que tengan al menos 1 año de experiencia para entenderse cumplido este requisito.

ACREDITACION: Mediante una memoria de la entidad del año anterior destacando lo valorado en este apartado, que deberá aportar cada año con la solicitud de
subvención, con copia de los currículum de las personas que estarán contratadas para el proyecto en concreto.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
2) Incidencia social de la entidad solicitante: se valorará el ámbito geográfico de actuación y el número de personas y/o entidades afiliadas. Hasta 5 puntos.

Valoración: La incidencia social de las acciones propuestas y el ámbito de actuación de las mismas.

Las entidades con un ámbito geográfico de actuación más amplio tendrán una mayor valoración, la valoración 
será de 0 a 5 puntos, obteniendo: 
- Las entidades que realizan una actuación en más de tres provincias: 5 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación en tres provincias: 4 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación provincial: 3 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación local: 2 puntos. 
- Las entidades que restringen su actividad a la propia entidad (personas afiliadas o similar): 1 punto. 

Acreditación: Mediante una memoria de la entidad del año anterior destacando lo valorado en este apartado, que deberá aportar con la solicitud de subvención.

3) Valoración Positiva de Proyectos cuya ejecución evidencia la importancia de la continuidad de los mismos y haya sido valorada positivamente por el Instituto Andaluz
de la Mujer para la atención a mujeres en riesgo de exclusión social. Se tendrá en cuenta fundamentalmente el grado de identidad entre los objetivos, actividades y
presupuesto planteados en el Proyecto aprobado y lo finalmente ejecutado. En este sentido, se valorará especialmente que no haya sido necesario proceder a ningún
procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención.

Valoración: si reúne este requisito 4 puntos.

Se acreditará: Informe positivo por parte del equipo de seguimiento del mismo y de que no se ha producido reintegro de la subvención en su totalidad.

4) Fomento de la entidad en la integración laboral de mujeres con mayor dificultad laboral: En este apartado se valorará: que la plantilla de la entidad cuente con mujeres
mayores de 45 años, migrantes, mujeres trans, mujeres gitanas , mujeres con discapacidad, mujeres víctimas de violencia de género. Hasta 3 puntos.

Valoración:
- Mujeres contratadas de tres de esos grupos: 3 puntos. 
- Mujeres contratadas de 2 de esos grupos: 2 puntos. 
- Mujeres contratadas de 1 de esos grupos: 1 punto.

Acreditación: Certificado de la representación de la entidad, en donde señale perfiles que reúnen esos requisitos y número de mujeres que lo reúnen.

5) Composición paritaria de la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante.

Valoración: si reúne ese requisito 3 puntos.

Acreditación: Certificado firmado por la entidad en el que conste la Junta Directiva.

VALORACION DEL PROYECTO (70 puntos)

1. Se valorará el impacto la implantación del proyecto en la mejora de la situación socioeconómica del colectivo al que van dirigido estas ayudas. Hasta 15 puntos.

Valoración:
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, con más de 8 plazas: 15 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, con menos de 8 plazas: 14 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con más de 8 plazas: 13 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con menos de 8 plazas: 12 puntos. 
- Mujeres con una hija o hijo menor y más de 8 plazas:11 puntos. 
- Mujeres con una hija o hijo menor y menos de 8 plazas:10 puntos. 
- Mujeres solas sin límite de edad y más de 8 plazas: 9 puntos. 
- Mujeres solas sin límite de edad y menos de 8 plazas: 8 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad y más de 8 plazas: 7 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad y entre 4 y 8 plazas: 6 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad, y menos de 3 plazas: 5 puntos.

Acreditación: Se especificará en la solicitud00
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
2. Calidad técnica del programa subvencionable. Hasta 30 puntos.

Valoración:
- Justificación de la necesidad del Proyecto. 5 puntos. 
- Que en el programa haya una actuación profesional multidisciplinar. 4 puntos.

- Viabilidad del programa en función de las características de las actividades, los recursos disponible y el presupuesto solicitado, se valorara en este caso la sostenibilidad
del proyecto en general. 4 puntos. 
- Calendario o cronograma de acciones: 3 puntos. 
- Adecuación del proyecto a los principios y valores contenidos en la Ley Orgánica de violencia de género, convenio de Estambul y Ley 7/2018 de violencia de género en
Andalucía. 3 puntos 
- Nivel de detalle en la descripción del Proyecto y adecuación del presupuesto proyectado a las mismas. Hasta 2 puntos. 
- Medidas previstas para la consideración de la diversidad y/o discriminación múltiple en el Proyecto. Hasta 2 puntos. 
- Nivel de adecuación del Programa a los objetivos propuestos. Hasta 2 puntos. 
- Previsión de mecanismos de evaluación de resultados. Hasta 2 puntos. 
- Calidad global del Proyecto en atención a los principios y valores contenidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y la Ley 9/2018 de igualdad en Andalucía. Hasta 2 puntos. 
- Inclusión de los ejes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible , Agenda 2030 ,en los que incide el proyecto: 1 puntos.

Acreditación: Mediante la determinación en el proyecto de que las acciones van encaminadas a una actuación directa con la mujer para la mejora de su situación
personal, laboral, social y de prevención contra la violencia de género. Memoria de cada uno de los puntos de manera detallada.

3. Que el colectivo al que va dirigido el Proyecto sea señalado como línea preferente en la convocatoria de la subvención.

Se acreditará: Contenido en la Memoria del Proyecto.

4. Ámbito territorial del Proyecto. Hasta 5 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial en más de tres provincias: 5 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial en tres provincias: 4 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial: 3 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación local: 2 puntos. 
- Los proyectos que restringen su actividad a la propia entidad: 1 punto.

Acreditación: Mediante la indicación en la solicitud, de forma clara y según lo recogido en estas bases, el ámbito territorial de actuación del programa.

5. Indicadores de calidad y transparencia. Hasta 5 puntos.

Se valorará el que la entidad este sujeta a controles de calidad y de transparencia en su gestión.

Valoración:
-Presentación de auditoría de calidad o certificado de calidad vigente y auditoría de cuentas de la entidad: 5 puntos 
-Presentación de auditoría de calidad de la entidad, o certificado de calidad vigente: 3 puntos 
-Presentación de auditoría de cuentas de la entidad: 2 puntos.

Acreditación: Presentación de auditoría de la entidad del año anterior.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de: 

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de la Mujer cuya dirección es C/ Doña María Coronel, nº6. 41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iam@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de

exclusión social, cuya base jurídica Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y ESPECIALMENTE VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(Código procedimiento: 21962)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de la Mujer cuya dirección es C/ Doña María Coronel, nº6. 41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iam@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de

exclusión social, cuya base jurídica Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Extracto de la Resolución del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se 
convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin 
ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión 
social y especialmente vulnerables ante la violencia de género, para el ejercicio 
2021.

BDNS (Identif): 535126

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2021, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer, la línea de subvención 
regulada en el marco de la Orden de 24 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 de 
septiembre), de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a entidades 
sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y 
especialmente vulnerables ante la violencia de género.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades privadas sin ánimo de 

lucro que se ajusten a los requisitos establecidos en el apartado 4 del cuadro resumen 
de la línea regulada en la Orden de 24 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 
de septiembre). Los requisitos para solicitar la subvención y su forma de acreditación de 
dichos requisitos se disponen en los puntos 4 y 15.b) del cuadro resumen de las bases 
reguladoras.

Tercero. Objeto.
Financiación de programas que tengan como objetivo la atención y acogida de 

manera exclusiva a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente 
vulnerables ante la violencia de género.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, entidades sin ánimo de lucro 
para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente 
vulnerables ante la violencia de género, aprobadas mediante la Orden de 24 de septiembre 
de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 de septiembre)

Quinto. Importe.
La dotación máxima de la línea de subvención es de 4.000.000 de euros.
La cuantía establecida podrá ampliarse por incrementos en el crédito disponible, 

en cuyo caso se podrá aprobar una resolución complementaria de la concesión de la 
subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.
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La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente 
extracto.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. Asimismo, se pueden obtener en la siguiente 
dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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1. Disposiciones generales
Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se regulan las áreas de 
regeneración y renovación urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en las 
mismas.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, 
tiene por objeto garantizar el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna 
y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo en su Título III la rehabilitación 
de viviendas como instrumento para la promoción de este derecho. A tal efecto, la Ley 
insta a las Administraciones Públicas andaluzas a promover actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la conservación, el mantenimiento y la rehabilitación del parque de 
viviendas existente, sin perjuicio de la obligación de las personas propietarias de velar por 
el mantenimiento de sus edificios y viviendas. De manera específica, la Ley establece que 
las Administraciones Públicas andaluzas podrán delimitar áreas de rehabilitación integral 
de barrios y centros históricos, como instrumento para la puesta en marcha de programas 
y fórmulas de gestión específicos que sirvan de impulso a los procesos de rehabilitación 
de ámbitos urbanos.

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, contempla en su Capítulo VIII el Programa de fomento de la regeneración y 
renovación urbana y rural que tiene por objeto la financiación de la realización conjunta 
de obras de rehabilitación en edificios y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, 
de urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación de 
edificios o viviendas en sustitución de edificios o viviendas demolidos, dentro de ámbitos 
de actuación denominados áreas de regeneración y renovación urbana o rural previamente 
delimitados. De conformidad con lo previsto en su artículo 5, corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía la tramitación y resolución de los 
procedimientos de concesión y pago de las subvenciones acogidas al citado Programa, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el referido Real Decreto, y según lo 
acordado en el Convenio de Colaboración suscrito el 31 de julio de 2018 entre el Ministerio 
de Fomento (en la actualidad, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, sin perjuicio de los requisitos adicionales que esta pueda establecer para las 
personas o entidades beneficiarias, conforme a lo previsto en el artículo 7 del citado Real 
Decreto. En dicho Convenio se recogen los compromisos iniciales de financiación estatal 
y autonómica para las actuaciones acogidas al Programa de fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural, estableciendo que la financiación específica y la fórmula de 
gestión, seguimiento, control y evaluación de cada área de regeneración y renovación 
urbana constará en el correspondiente acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, es necesario regular en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las áreas de regeneración y renovación urbana contempladas en 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, mediante el establecimiento del procedimiento para 
su delimitación a solicitud de los Ayuntamientos y la aprobación de las bases reguladoras 
para la concesión en las mismas de las subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural.

La presente orden establece que la ejecución de actuaciones subvencionables en las 
áreas de regeneración y renovación urbana requerirá la previa delimitación territorial de 
los ámbitos urbanos de actuación por la Consejería competente en materia de vivienda 
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a solicitud de los correspondientes Ayuntamientos. Con la intención de concentrar las 
inversiones en los ámbitos urbanos con mayores necesidades de rehabilitación y propiciar 
su repercusión sobre el mayor volumen de población, la presente orden circunscribe la 
delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana a los municipios de Andalucía 
con más de 50.000 habitantes.

A su vez, la orden establece los requisitos que han de cumplir los ámbitos urbanos 
propuestos, las posibles actuaciones de fomento de la regeneración y renovación urbana 
y rural a desarrollar en los mismos, las condiciones para su financiación, los compromisos 
a asumir por los Ayuntamientos proponentes y el contenido y efectos de la delimitación de 
áreas de regeneración y renovación urbana. La orden también desarrolla el procedimiento 
para la delimitación adecuándose a las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estableciendo 
que este se iniciará con la publicación de la orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Además, la presente orden aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el fomento de la regeneración y la renovación urbana y rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se componen del texto que se inserta como 
Anexo I a la orden.

El texto de las bases reguladoras ha sido adaptado al Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, con el fin de lograr la máxima 
simplificación y agilización de los procedimientos de concesión de las subvenciones y 
eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía.

Para ello, se ha considerado lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento de aplicación, en el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por lo que la gestión de estas subvenciones se realizará de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

En aplicación de estos principios, en especial los de concurrencia y objetividad, el 
artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dispone que, con carácter previo 
al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan 
las bases reguladoras de concesión. Por otro lado, en la elaboración de estas bases 
reguladoras se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, referente a la transversalidad del 
principio de igualdad de género, de tal manera que este ha informado todo el proceso de 
elaboración y aprobación de esta disposición, así como la concesión de las subvenciones. 
También se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2014 de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

En aplicación del artículo 6.1.c) y e) del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos 
datos, se considera a la Consejería competente en materia de vivienda, como responsable 
del tratamiento de datos personales procedentes de la gestión de subvenciones para el 
fomento de la regeneración y la renovación urbana y rural en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, habilitada para el tratamiento de los mismos sin necesidad de consentimiento 
expreso, por tratarse de datos necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base 
jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos y en cumplimiento de lo establecido en las letras d) y k) del apartado 1 
del artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Las subvenciones para el fomento de la regeneración y la renovación urbana y rural 
que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de 
tipología residencial colectiva, salvo en los casos en que los Ayuntamientos o entidades 
adscritas a los mismos asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área de 
regeneración y renovación urbana delimitada, se concederán mediante el procedimiento 
ordinario iniciado de oficio y se tramitan en régimen de concurrencia competitiva; mientras 
que el resto de subvenciones contempladas en esta orden se concederán mediante el 
procedimiento iniciado a solicitud de los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos 
y se tramitarán en régimen de concurrencia no competitiva, ajustándose, en ambos casos, 
al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Asimismo, atendiendo a la conveniencia de definirlas de 
manera conjunta en la misma orden por la que se regulan las áreas de regeneración y 
renovación urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, estas bases reguladoras se 
han elaborado sin ajustarse a las bases contempladas en las Órdenes de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva y no competitiva, respectivamente.

El régimen previsto para las subvenciones reguladas en las bases reguladoras es 
compatible con lo establecido en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, de modo que no se trata de ayudas de Estado incompatibles con el 
derecho comunitario.

El régimen de concurrencia no competitiva de las subvenciones indicadas 
anteriormente se justifica por la especial naturaleza de las actuaciones subvencionables, 
cuya descripción en detalle se recoge en la base sexta de las bases reguladoras, y de 
las entidades potencialmente beneficiarias, que son los Ayuntamientos, o entidades de 
ellos dependientes, de los municipios andaluces con más de 50.000 habitantes donde 
previamente se hayan delimitado un área de regeneración y renovación urbana.

Debido a la cuantía de las subvenciones para el fomento de la regeneración y la 
renovación urbana y rural y al pago de estas, no se prevén rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados a las entidades beneficiarias.

En las bases reguladoras que se aprueban con la presente orden se establece que 
los Ayuntamientos, salvo cuando estos o sus entidades adscritas hubiesen asumido la 
responsabilidad de la ejecución integral del área de regeneración y renovación urbana, 
actuarán como entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y en la entrega y 
distribución de las subvenciones para el fomento de la regeneración y la renovación urbana 
y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios 
de tipología residencial colectiva. Para ello se habrá de formalizar el correspondiente 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Consejería competente en materia 
de vivienda, cuyo modelo tipo se acompaña como Anexo II a la orden.

Atendiendo a la especial naturaleza de las actuaciones subvencionables y de las 
personas y entidades promotoras de las actuaciones, como son, principalmente, las 
actuaciones de rehabilitación y renovación de viviendas con graves deficiencias en sus 
condiciones de conservación y accesibilidad promovidas por las personas propietarias o 
comunidades de propietarios en áreas urbanas desfavorecidas con necesidad de mejora 
de las condiciones sociales de su población, no se incorporan los criterios de valoración 
recogidos en el artículo 15.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, a excepción de la letra d).

De igual forma, se establece un plazo de seis meses para adoptar y publicar la 
resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de 
la regeneración y la renovación urbana y rural cuando se convoquen en régimen de 
concurrencia competitiva, previéndose un gran volumen de presentación de solicitudes 
y complejidad en la documentación objeto de evaluación previa. Para las subvenciones 
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distintas de las anteriores se establece un plazo de tres meses para adoptar y notificar la 
resolución.

Se cumplen con esta iniciativa legislativa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía.

Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en el 
interés general de las ayudas que se regulan, siendo la orden que aprueba las bases 
reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. Esta norma 
contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad. Se cumple también 
el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, se le dará la 
ordenada publicidad a través de los boletines oficiales y mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo impone las cargas administrativas 
estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad de su concesión.

En la elaboración de esta orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite de 
audiencia a las organizaciones sindicales y empresariales, a las organizaciones con 
intereses en la materia, así como al Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias 
de Andalucía, establecido en el artículo 39.3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, y al Consejo Andaluz 
de Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en 
los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto la regulación en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía de las áreas de regeneración y renovación urbana contempladas en el Capítulo 
VIII del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 (en adelante, Plan Estatal de Vivienda 2018-2021), estableciendo 
el procedimiento para su delimitación a solicitud de los Ayuntamientos; así como la 
aprobación de las bases reguladoras para la concesión en las mismas de las subvenciones 
para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.

Artículo 2. Requisitos para la delimitación de áreas de regeneración y renovación 
urbana.

1. La ejecución de actuaciones subvencionables en las áreas de regeneración y 
renovación urbana requerirá la previa delimitación territorial de los ámbitos urbanos de 
actuación por acuerdo de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
vivienda a solicitud de los correspondientes Ayuntamientos.

2. La delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana se circunscribirá a 
ámbitos urbanos de municipios que cuenten con población superior a 50.000 habitantes, 
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según las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal 
de 1 de enero de 2019, publicadas por el Instituto Nacional de Estadística en su web 
www.ine.es.

3. Los ámbitos urbanos propuestos para su delimitación habrán de cumplir los 
siguientes requisitos previos:

a) Poseer unos límites territoriales definidos de manera inequívoca, pudiendo ser 
continuos o discontinuos.

b) Tener clasificación urbanística de suelo urbano conforme a la legislación urbanística 
en vigor.

c) Tener uso predominante residencial. A tal efecto, al menos el 70 por ciento 
de la edificabilidad sobre rasante existente dentro del ámbito o la resultante según el 
planeamiento vigente, excluidas las plantas bajas o plantas inferiores con otros usos 
compatibles, deberá tener uso residencial de vivienda y no otro, como, por ejemplo, uso 
para el ejercicio de la actividad comercial.

d) Necesidad de mejora de las condiciones sociales de la población. A tal efecto, 
los ámbitos urbanos propuestos para su delimitación habrán de contar con un plan de 
intervención social, promovido por el correspondiente Ayuntamiento. En ámbitos urbanos 
pertenecientes a zonas incluidas en la «Estrategia Regional Andaluza para la cohesión 
e inclusión social. Intervención en zonas desfavorecidas» (en adelante, ERACIS), 
aprobada por Acuerdo de 28 de agosto de 2018, del Consejo de Gobierno, este requisito 
se considerará cumplido cuando la zona desfavorecida en la que se ubique el ámbito 
propuesto para su delimitación cuente con un plan local de intervención promovido por el 
correspondiente Ayuntamiento en el marco de la ERACIS.

Los requisitos establecidos en las letras b) y c) no serán exigibles en los supuestos de 
eliminación infravivienda y chabolismo.

Artículo 3. Actuaciones en áreas de regeneración y renovación urbana.
1. En las áreas de regeneración y renovación urbana delimitadas podrá financiarse 

con cargo a las subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana 
y rural, de acuerdo con las condiciones, requisitos y cuantías establecidos en las 
bases reguladoras que se acompañan como Anexo I a esta orden (en adelante, bases 
reguladoras), la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios y viviendas, 
incluidas las viviendas unifamiliares, de urbanización o reurbanización de espacios 
públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución de edificios o 
viviendas demolidos.

Se incluyen los supuestos de infravivienda y chabolismo, si bien en este caso la 
edificación de edificios y viviendas se hará en función de las unidades de convivencia 
residentes y sus características, y no en sustitución de otros u otras demolidas, con el fin 
último de posibilitar su inclusión social a través del disfrute de una vivienda digna en un 
contexto integrador.

La relación desagregada en detalle de las actuaciones subvencionables con cargo a 
las subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural en las 
áreas delimitadas se incluye en la base sexta de las bases reguladoras.

2. También podrán financiarse con cargo a las subvenciones para el fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural en las áreas delimitadas, de acuerdo con las 
condiciones, requisitos y cuantías establecidos en las bases reguladoras:

a) Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes de inmuebles que 
deban ser desalojados de su vivienda habitual u ocuparan una infravivienda o chabola, 
a consecuencia de la correspondiente actuación. Se incluye también las actuaciones de 
acompañamiento social integral e individualizado de las unidades de convivencia para 
favorecer la adecuada inclusión de cada uno de sus componentes en su nuevo entorno.
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b) Los gastos de redacción de proyectos y dirección de obras, de los equipos y oficinas 
de planeamiento, de información, de gestión y de acompañamiento social de actuaciones 
subvencionables.

3. El coste de todas las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural 
a desarrollar en cada área delimitada constituirá el coste total de la operación. Para la 
determinación del coste de las actuaciones relacionadas en el apartado 1, se considerará 
el coste de ejecución material de las obras, que incluirá el beneficio industrial y los 
gastos generales. Además, el coste de las actuaciones podrá incluir los honorarios de 
los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos 
y certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros 
gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No 
se podrán incluir impuestos, tasas o tributos, ni los costes de expropiación o adquisiciones 
de suelo e inmobiliarias, aun cuando fuesen necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

El presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que 
a tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y proyectos 
técnicos tampoco podrá superar los precios medios del mercado.

4. En todo caso, para ser objeto de las subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural, las actuaciones habrán de estar incluidas en el acuerdo de la 
comisión bilateral de seguimiento referido en el artículo 13.

5. En su conjunto, las actuaciones objeto de las subvenciones para el fomento de 
la regeneración y renovación urbana y rural en cada área delimitada deberán estar 
finalizadas en el plazo máximo de cinco años desde la firma del acuerdo de la comisión 
bilateral de seguimiento mencionado en el apartado anterior. Todo ello, sin perjuicio de los 
plazos máximos de ejecución que, en aplicación de lo establecido en el apartado 2 de la 
base vigésima séptima de las bases reguladoras, se establezcan en las correspondientes 
resoluciones de concesión para cada una de las actuaciones subvencionadas.

Artículo 4. Financiación.
1. La cuantía máxima de las subvenciones para el fomento de la regeneración y la 

renovación urbana y rural procedentes del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 no podrán 
exceder, con carácter general, del 40 por ciento del coste de cada una de las actuaciones 
subvencionables de rehabilitación de edificios o viviendas, urbanización o reurbanización 
de espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución 
de edificios o viviendas demolidos, siendo, en todo caso, de aplicación los criterios y 
cuantías máximas unitarias establecidas en el apartado 1 de la base octava de las bases 
reguladoras.

2. Cuando el Ayuntamiento del término municipal en el que se ubique el área asuma 
la financiación de, al menos, un importe equivalente al 15 por ciento del coste de las 
actuaciones subvencionables de rehabilitación de edificios o viviendas, urbanización o 
reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas 
en sustitución de edificios o viviendas demolidos, la financiación procedente del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 podrá incrementarse con financiación autonómica hasta 
alcanzar, con carácter general, el 65 por ciento del coste de dichas actuaciones. En este 
caso serán de aplicación los criterios y cuantías máximas unitarias establecidas en el 
apartado 2 de la base octava de las bases reguladoras.

3. Para su consideración en la elaboración de las propuestas de delimitación y su 
posterior evaluación mediante la aplicación de los criterios objetivos establecidos en el 
artículo 9, se establece un módulo de referencia para el coste total de la operación en 
cada área de regeneración y renovación urbana con el siguiente valor según las cifras 
oficiales de población del municipio donde se localice:

a) Municipios con población superior a 500.000 habitantes: 6.000.000 de euros.
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b) Municipios con población hasta 500.000 habitantes y superior a 200.000: 5.000.000 
de euros.

c) Municipios con población hasta 200.000 habitantes y superior a 100.000: 4.000.000 
de euros.

d) Municipios con población hasta 100.000 habitantes y superior a 50.000: 3.000.000 
de euros.

4. En todo caso, la financiación de las subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural en cada área delimitada estará condicionada a su inclusión en 
el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento referido en el artículo 13 y su aplicación 
sujeta a la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 5. Compromisos de los Ayuntamientos.
Los Ayuntamientos que soliciten la delimitación de un área de regeneración y 

renovación urbana, para el caso de acordarse la misma, habrán de asumir los siguientes 
compromisos:

a) Suscribir para el área de regeneración y renovación urbana delimitada el acuerdo 
de la comisión bilateral de seguimiento referido en el artículo 13.

b) Actuar, directamente o a través de entidad adscrita al mismo, como ente gestor del 
área delimitada.

c) Aportar los importes que, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.2, 
el Ayuntamiento hubiera asumido para la financiación del coste de las actuaciones 
subvencionables, estableciendo los instrumentos que posibiliten y garanticen dicha 
aportación.

d) Promover y ejecutar las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural 
para las que resulte beneficiario, asumiendo los compromisos y obligaciones que al 
respecto se incluyen en las bases reguladoras.

e) Salvo cuando hubiesen asumido directamente o a través de entidad adscrita la 
responsabilidad de la ejecución integral del área de regeneración y renovación urbana, 
actuar como entidad colaboradora, según lo previsto en el artículo 117 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, para la gestión de solicitudes y en la 
entrega y distribución de subvenciones a las entidades y personas beneficiarias de las 
subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural que tengan 
por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva. A este respeto, habrá de asumir las obligaciones que se relacionan 
en el apartado 3 de la base décima primera de las bases reguladoras y suscribir con 
carácter previo el convenio de colaboración al que se refiere el artículo 14.

Artículo 6. Contenido y efectos de la delimitación de áreas de regeneración y 
renovación urbana.

1. El acuerdo de delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana tendrá, 
para cada una de ellas, al menos, el siguiente contenido:

a) Denominación del área de regeneración y renovación urbana y definición detallada 
e inequívoca de los límites territoriales del ámbito urbano delimitado. Dicha definición 
complementará con la referencia a la dirección electrónica en la que podrá consultarse la 
definición cartográfica del ámbito urbano delimitado.

b) Descripción de las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural cuya 
realización se pretende fomentar con la delimitación del área. En el caso de incluirse 
actuaciones que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación 
de edificios de tipología residencial colectiva, el acuerdo de delimitación indicará las 
finalidades y características de las obras a priorizar en las correspondientes convocatorias 
de subvenciones.
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2. La delimitación de un área de regeneración y renovación urbana conllevará los 
siguientes efectos:

a) La posibilidad, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, de efectuar, 
para cada ámbito urbano delimitado, convocatorias para la concesión de subvenciones 
para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, que establezcan, en su 
caso, condiciones específicas de priorización para la selección de actuaciones. En todo 
caso, la realización de estas convocatorias de subvenciones estará condicionada a la 
previa suscripción del acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento al que se refiere el 
artículo 13.

b) La actuación del correspondiente Ayuntamiento o entidad adscrita al mismo como 
ente gestor del área delimitada y, en su caso, del Ayuntamiento como entidad colaboradora 
para la gestión de solicitudes y la entrega y distribución a las entidades y personas 
beneficiarias de las subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación 
urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de 
edificios de tipología residencial colectiva.

3. La vigencia de la delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana se 
mantendrá hasta la finalización de las actuaciones que en los ámbitos urbanos delimitados 
se inicien a su amparo.

Artículo 7. Solicitudes de delimitación y documentación adjunta.
1. El procedimiento para la delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana 

se iniciará con la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Este procedimiento se encuentra dado de alta en el Registro de Procedimientos 
y Servicios de la Junta de Andalucía con el código 21003.

2. El plazo de presentación de solicitudes de delimitación será de tres meses desde la 
entrada en vigor de la presente orden.

3. Solamente podrán solicitar la delimitación de áreas de regeneración y renovación 
urbana los Ayuntamientos de los municipios que cumplan con lo establecido en el artículo 
2.2. En caso de presentación de varias solicitudes para una misma área de regeneración 
y renovación urbana, se entenderá válida la última solicitud registrada.

4. Toda solicitud cuya presentación se produzca fuera del plazo referido en el apartado 
2 será inadmitida y no será valorada. La resolución de inadmisión será notificada al 
Ayuntamiento en los términos del artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de vivienda y se ajustarán al formulario de solicitud publicado como Anexo III, 
cumplimentándose telemáticamente en el modelo disponible en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21003/como-solicitar.html

6. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21003/como-solicitar.html
y en los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Para ello, las personas representantes de los Ayuntamientos interesados deberán 
identificarse y firmar electrónicamente utilizando el sistema basado en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados, previsto en los artículos 9.2.a) y 10.2.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

7. Las solicitudes para la delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana 
se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Definición detallada de los límites territoriales del ámbito urbano que se propone 
para su delimitación como área de regeneración y renovación urbana, incluyendo sus 
coordenadas UTM ETRS89, acompañada de la documentación cartográfica necesaria, 
un fichero «shape» georreferenciado y una relación que permita identificar de manera 
inequívoca a todos los inmuebles incluidos en la misma, objeto de rehabilitación.
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b) Una memoria-programa de actuaciones que contendrá, al menos, los siguientes 
apartados:

1.º Justificación de la delimitación en base al diagnóstico de las problemáticas urbanas, 
residenciales, patrimoniales, sociales, económicas y ambientales que caracterizan el 
ámbito urbano propuesto respecto a su entorno.

2.º Objetivos que se pretenden alcanzar.
3.º Descripción detallada de las actuaciones subvencionables de regeneración y 

renovación urbana y rural que se proponen desarrollar, incluyendo la justificación de su 
idoneidad técnica y el número de viviendas objeto de actuación. Para las actuaciones 
que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de 
tipología residencial colectiva, habrán de indicarse las finalidades y características de las 
obras que, en función de los objetivos pretendidos, se propone priorizar.

4.º Descripción detallada de las acciones municipales realizadas y que el Ayuntamiento 
se compromete a realizar para integrar la participación ciudadana en la definición y 
desarrollo de las actuaciones en el área de regeneración y renovación urbana.

5.º Programación temporal de las actuaciones.
6.º Plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, en su caso, con indicación 

de los plazos y costes de los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas 
para la población afectada.

7.º Viabilidad urbanística y adecuación al planeamiento.
8.º Viabilidad económica y financiera acorde con lo establecido en el artículo 4, 

debiendo constar el coste total de la operación y el desglose por actuaciones según los 
tipos y cuantías de subvenciones establecidos en la base octava de las bases reguladoras. 
Además, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.2, deberán incluirse los importes 
asumidos por el Ayuntamiento para la financiación del coste de las actuaciones 
subvencionables de rehabilitación de edificios o viviendas, urbanización o reurbanización 
de espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución 
de edificios o viviendas demolidos, indicando el porcentaje que dichos importes suponen 
y los instrumentos previstos para posibilitar y garantizar dicha aportación.

9.º En los casos en los que el sistema de gestión sea por expropiación se identificarán 
sus propietarios y ocupantes legales.

c) Plan de intervención social o, para ámbitos urbanos pertenecientes a zonas incluidas 
en la ERACIS, plan local de intervención promovido por el correspondiente Ayuntamiento 
en el marco de la ERACIS.

d) Acuerdo de Pleno u órgano competente del Ayuntamiento por el que asume los 
compromisos señalados en el artículo 5. Dicho Acuerdo habrá de contener la autorización 
a la persona titular de la Alcaldía para la firma del acuerdo de la comisión bilateral de 
seguimiento y, en su caso, del convenio de colaboración a los que se refieren los artículos 
13 y 14, respectivamente; así como la designación, en su caso, de la entidad adscrita que 
actuará como ente gestor del área de regeneración y renovación urbana.

e) Cuando se prevea la actuación del Ayuntamiento como entidad colaboradora, 
declaración responsable del Ayuntamiento de no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como del artículo 116 del Texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para obtener la condición de entidad 
colaboradora.

8. Para la utilización del medio electrónico de presentación, la documentación 
a presentar deberá consistir en documentos electrónicos, copias electrónicas de 
documentos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en 
soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de 
verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos 
electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora.
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Asimismo, para la utilización del medio electrónico de presentación, los Ayuntamientos 
interesados también podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad 
con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En 
este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del 
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter 
excepcional, podrá requerir a los Ayuntamientos interesados la exhibición del documento 
o de la información original. La aportación de tales copias implica la autorización al órgano 
gestor para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

Artículo 8. Subsanación.
1. Cuando las solicitudes de delimitación no se hubiesen cumplimentado de acuerdo 

con lo establecido en la presente orden, el órgano instructor requerirá a los Ayuntamientos 
interesados para que, en un plazo de diez días a partir del día siguiente de la publicación 
del requerimiento en la página web de la Consejería competente en materia de vivienda, 
procedan a la subsanación de la falta o acompañen los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando la inadmisión 
en los casos que corresponda y el archivo de las solicitudes de delimitación no 
subsanadas.

3. La subsanación, acompañada de la documentación pertinente, se presentará en 
los registros indicados en el artículo 7.6, utilizando el formulario publicado como Anexo III, 
cumplimentándose telemáticamente en el modelo disponible en la dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21003/como-solicitar.html

Artículo 9. Criterios de evaluación.
1. Las solicitudes de delimitación serán evaluadas de acuerdo con los criterios 

objetivos que se relacionan a continuación:

a) Criterio relacionado con las características de los ámbitos urbanos propuestos: 20 
puntos.

Características de los ámbitos urbanos Puntuación

Ámbitos urbanos pertenecientes a zonas incluidas en la ERACIS. 20 puntos
Ámbitos urbanos no incluidos en la ERACIS, pero sí en el documento «Identificación y 
delimitación geográfica de las zonas que requieren especial atención o intervención en 
Andalucía» de la Dirección General de Fondos Europeos, dentro de la tipología «C».

15 puntos

Las características de las zonas donde se ubican los ámbitos urbanos propuestos 
pueden consultarse en el documento elaborado por la Secretaría General de Vivienda 
denominado «Áreas de regeneración y renovación urbana. Documento para la 
identificación de ámbitos urbanos», en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio.html

b) Criterio relacionado con las características de las actuaciones subvencionables a 
desarrollar: 20 puntos.

Características de las actuaciones Puntuación
Actuaciones que tengan por objeto principal la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva. 20 puntos

Actuaciones que tengan por objeto principal la rehabilitación de viviendas. 15 puntos
Actuaciones que tengan por objeto principal la edificación de edificios o viviendas en 
sustitución de edificios o viviendas demolidos. 10 puntos
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c) Criterio relacionado con el coste total de la operación: 20 puntos.

Coste total de la operación Puntuación
Coste total de la operación inferior al 80% del módulo de referencia establecido en el artículo 
4.3. 20 puntos

Coste total de la operación entre el 80% y el 100% del módulo de referencia establecido en 
el artículo 4.3. 15 puntos

Coste total de la operación superior al módulo de referencia establecido en el artículo 4.3, en 
un máximo de su 10%. 10 puntos

d) Criterio relacionado con la aportación municipal a la financiación de las actuaciones 
subvencionables de rehabilitación de edificios o viviendas, urbanización o reurbanización 
de espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución 
de edificios o viviendas demolidos: 20 puntos.

Aportación municipal Puntuación

Aportación superior al 25% del coste de las actuaciones subvencionables. 20 puntos
Aportación superior al 20% del coste de las actuaciones subvencionables, hasta un máximo 
de su 25%. 15 puntos

Aportación igual o superior al 15% del coste de las actuaciones subvencionables, hasta un 
máximo de su 20%. 10 puntos

e) Criterio relacionado con la continuidad de actuaciones de regeneración o renovación 
urbana desarrolladas con anterioridad sobre la misma zona urbana: 20 puntos.

Continuidad con actuaciones anteriores Puntuación
Cuando las actuaciones propuestas den continuidad a otras anteriores de regeneración y 
renovación urbana ya finalizadas sobre la misma zona urbana, siempre que hubieran sido 
cofinanciadas entre la Consejería competente en materia de vivienda y el Ayuntamiento.

20 puntos

f) Criterio relacionado con la existencia de otros ámbitos urbanos delimitados en el 
mismo municipio: 20 puntos negativos.

Otros ámbitos urbanos delimitados en el mismo municipio Puntuación
Por cada ámbito urbano delimitado con anterioridad a la publicación de la presente orden, 
a solicitud del Ayuntamiento, como área de regeneración y renovación urbana o área de 
rehabilitación Integral por la Consejería competente en materia de vivienda y cuyas 
actuaciones se encuentren en ejecución o pendiente de inicio.

10 puntos 
negativos

2. En el caso de que se produjera igualdad de puntuación entre solicitudes, estas se 
priorizarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Según la mayor puntuación obtenida en la letra c) del apartado anterior.
b) Según la mayor puntuación obtenida en la letra d) del apartado anterior.
c) En caso de persistir el empate, las solicitudes se priorizarán por sorteo.

Artículo 10. Órganos competentes.
1. El órgano competente para acordar la delimitación de área de regeneración y 

renovación urbana será la persona titular de la Consejería competente en materia de 
vivienda.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la persona titular 
de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación de Vivienda adscrito a la Secretaría General 
de Vivienda.

3. La evaluación de las distintas solicitudes presentadas y su documentación adjunta, 
así como el análisis de las alegaciones, se llevará a cabo por un órgano colegiado 
denominado «Comisión de Evaluación», en la que deberá respetarse la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, incluyendo en el cómputo a aquellas personas que 
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forman parte de la misma en función del cargo específico que desempeñan, en los términos 
previstos en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.

Entre las personas integrantes del órgano colegiado habrá al menos una con formación 
en materia de igualdad de género o, en su defecto, se solicitará asesoría específica a la 
correspondiente Unidad de Igualdad de Género.

4. La composición de la Comisión de Evaluación será la siguiente:
a) Presidencia: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación de Vivienda. 

En caso de suplencia, la persona titular de la presidencia será sustituida por el miembro 
del órgano colegiado que tenga mayor jerarquía, antigüedad en la Administración y edad, 
por este orden, de entre sus componentes.

b) Vocalías: Dos vocalías, e igual número de suplentes, designadas por la persona 
titular de la Secretaría General de Vivienda entre el personal funcionario de esa 
Secretaría General con titulación en materias relacionadas con las áreas de regeneración 
y renovación urbana.

Las personas que resulten designadas para formar parte de las Comisiones de 
Evaluación deberán presentar declaración responsable, dirigida a la persona titular de 
la Secretaría General de Vivienda, de no estar incursas en las causas de abstención 
y recusación conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de garantizar su confidencialidad, 
y de no utilizar la documentación presentada por las personas solicitantes para otro fin 
distinto al de la evaluación de los documentos, de acuerdo con los criterios y requisitos 
establecidos en las presentes bases reguladoras.

c) Secretaría: La persona que ejerza las funciones de secretaría de la Comisión 
de Evaluación deberá ser designada por la persona titular de la Secretaría General de 
Vivienda entre el personal funcionario con formación jurídica de esa Secretaría General.

5. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación y las funciones de sus miembros 
se ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, siendo atendida con los medios personales, 
técnicos, materiales y presupuestarios con los que cuente el órgano administrativo en el 
que se encuentra integrada.

Artículo 11. Tramitación.
1. Recibidas y subsanadas, en su caso, las solicitudes de delimitación, la Comisión 

de Evaluación, tras el análisis de las mismas, emitirá informe de evaluación sobre la 
adecuación de los ámbitos y actuaciones propuestas a lo regulado en esta orden, 
incluyendo la valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios objetivos 
establecidos en el artículo 9, pudiendo para ello realizar cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos incluidos 
en la solicitud de delimitación. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes 
de delimitación que, en aplicación de los criterios objetivos, hayan conseguido un orden 
preferente, hasta agotar la financiación disponible para el Programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural en el Convenio entre el Ministerio de Fomento 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.

En el caso de que las solicitudes admitidas no agotasen la financiación disponible, 
la Comisión de Evaluación informará al órgano instructor con antelación a la emisión 
del informe de evaluación. De manera motivada y previo visto bueno de la persona 
titular de la Secretaría General de Vivienda, el órgano instructor podrá proponer a los 
Ayuntamientos solicitantes la revisión del coste total de la operación de las solicitudes 
admitidas hasta agotar la financiación disponible en el citado Convenio. Los importes 
revisados serán comunicados a la Comisión de Evaluación para su consideración en el 
informe de evaluación.
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2. A la vista del informe, el órgano instructor emitirá, con el visto bueno de la persona 
titular de la Secretaría General de Vivienda, una propuesta de acuerdo provisional 
de delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana, concediendo a los 
Ayuntamientos un plazo de diez días a los efectos de poder alegar lo que estimen 
pertinente, conforme a lo recogido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las alegaciones presentadas serán examinadas y resueltas por la Comisión de 
Evaluación, que emitirá y elevará informe al órgano instructor.

4. El órgano instructor, a la vista del informe emitido por la Comisión de Evaluación, 
emitirá y elevará, con el visto bueno de la persona titular de la Secretaría General de 
Vivienda, propuesta de acuerdo definitivo al órgano competente para adoptar el acuerdo 
de delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana.

5. Las propuestas de acuerdo provisional y definitivo de delimitación no crean derecho 
alguno a favor de los Ayuntamientos solicitantes frente a la Administración autonómica.

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los Ayuntamientos 
interesados y, en particular, los de requerimiento de subsanación y el trámite de audiencia 
se publicarán en la página web de la Consejería competente en materia de vivienda y en 
la dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21003/seguimiento.html
en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

Al practicar estas publicaciones, se realizará un aviso de carácter únicamente 
informativo a los Ayuntamientos incluidos en la correspondiente publicación. Este aviso se 
enviará al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico especificada en 
el formulario de solicitud. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida.

Artículo 12. Acuerdo de delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana.
1. El acuerdo de delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana, con el 

contenido previsto en el artículo 6.1, se establecerá por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de vivienda y surtirá efectos a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para dictar y publicar la orden por la que se acuerde la delimitación 
de áreas de regeneración y renovación urbana será de seis meses y se computará a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes establecido 
en el artículo 7.2. El vencimiento del plazo sin que se hubiese dictado y publicado la 
referida orden, sin perjuicio de la resolución expresa que habrá de emitirse al respecto, 
legitima al Ayuntamiento solicitante para entender estimada por silencio administrativo su 
solicitud de delimitación.

3. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la orden por la que 
se acuerde la delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana sustituye a la 
notificación a los correspondientes Ayuntamientos y surtirá sus mismos efectos, poniendo 
fin al procedimiento administrativo.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá formular 
potestativamente requerimiento previo para su anulación o revocación en los términos 
establecidos en el artículo 44 en relación con el artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, en su caso, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en los términos previstos en la Ley 
anteriormente citada.

Artículo 13. Acuerdo para la gestión de actuaciones de fomento de la regeneración y 
renovación urbana y rural.

1. Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la orden que 
acuerde la delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana, la Consejería 
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competente en materia de vivienda remitirá al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana la propuesta de actuaciones de fomento de la regeneración y renovación 
urbana y rural a desarrollar y financiar en cada área delimitada, al objeto de que en la 
comisión bilateral de seguimiento del Convenio de Colaboración, suscrito el 31 de julio 
de 2018, entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la participación del Ayuntamiento 
en cuyo término municipal se ubique el área, se suscriba el correspondiente acuerdo.

2. En el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento correspondiente a cada 
área de regeneración y renovación urbana se determinarán las aportaciones para la 
financiación de las actuaciones de fomento de la regeneración y renovación urbana 
y rural, desglosadas por anualidades, a las que deban hacer frente el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Consejería competente en materia de vivienda, el correspondiente Ayuntamiento y 
los agentes particulares intervinientes.

Artículo 14. Convenio de colaboración.
1. Cuando esté prevista la actuación del Ayuntamiento como entidad colaboradora, 

tras la suscripción del acuerdo de la comisión de seguimiento referido en el artículo 13 
y con antelación a la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento 
de la regeneración y renovación urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación 
de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, el 
correspondiente Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, habrá de suscribir un convenio de colaboración con la 
Consejería competente en materia de vivienda, según modelo publicado como Anexo II. 
Dicho convenio de colaboración tendrá por objeto regular las condiciones y obligaciones 
a asumir por el Ayuntamiento como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes y 
la entrega de subvenciones a las personas o entidades promotoras de actuaciones de 
rehabilitación que resulten beneficiarias.

2. El plazo máximo para suscribir el convenio de colaboración será de dos meses a 
contar desde la fecha de suscripción del acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento 
referido en el artículo 13.

3. Previamente a la firma del convenio de colaboración, el Ayuntamiento habrá de 
aportar declaración responsable actualizada de no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como del artículo 116 del Texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, para obtener la condición de entidad colaboradora.

4. Si en el plazo máximo previsto en el apartado 2 no se suscribiera el convenio de 
colaboración por no aportar el Ayuntamiento la declaración responsable establecida en el 
apartado anterior o incurrir en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 116 del Texto refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería competente en 
materia de vivienda acordará dejar sin efectos la delimitación del área de regeneración y 
renovación urbana del municipio afectado.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, el convenio de colaboración habrá de publicarse 
tras su firma en la página web de la Consejería competente en materia de vivienda.

Artículo 15. Aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el 
fomento de la regeneración y renovación urbana y rural en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que se componen del texto que se inserta como Anexo I a esta orden.
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2. Se aprueba el modelo tipo de convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio y el correspondiente Ayuntamiento, 
como entidad colaboradora para la gestión de solicitudes y entrega de subvenciones para 
el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural que tengan por finalidad la 
rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva 
en la respectiva área de regeneración y renovación urbana, que se acompaña como 
Anexo II a esta orden.

3. Se aprueba el formulario de solicitud y subsanación para el procedimiento de 
delimitación de áreas de regeneración y renovación urbana, que se acompaña como 
Anexo III a esta orden.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias para la concesión de 
subvenciones.

Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en 
materia de vivienda, en el ámbito territorial de su provincia, la competencia para dictar 
las resoluciones de concesión de las subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural reguladas en las bases reguladoras que se aprueban en la 
presente orden.

Disposición adicional segunda. Aplicación de las bases reguladoras en áreas de 
regeneración y renovación urbana ya delimitadas.

Las bases reguladoras aprobadas por la presente orden serán de aplicación en los 
ámbitos urbanos ya delimitados como áreas de regeneración y renovación urbana que, a 
la fecha de publicación de la presente orden, cuenten con acuerdo de la comisión bilateral 
de seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, suscrito con la 
participación del Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el ámbito urbano 
delimitado, y tengan pendiente la realización de convocatorias para la concesión de 
subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural incluidas en 
el referido acuerdo.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Secretaría General de Vivienda para dictar cuantas resoluciones sean 

necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e interpretación de la presente 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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ANEXO I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO DE LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Primera. Objeto.
Las subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y 

rural, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (en adelante, Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021), tienen por objeto la financiación de la realización conjunta de 
obras de rehabilitación en edificios y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, 
de urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación de 
edificios o viviendas en sustitución de edificios o viviendas demolidos, dentro de ámbitos 
de actuación previamente delimitados como áreas de regeneración y renovación urbana 
según lo establecido en la orden que aprueba estas bases reguladoras.

Se Incluyen los supuestos de infravivienda y chabolismo, si bien en este caso la 
edificación de edificios y viviendas se hará en función de las unidades de convivencia 
residentes y sus características, y no en sustitución de otros u otras demolidas, con el fin 
último de posibilitar su inclusión social a través del disfrute de una vivienda digna en un 
contexto integrador.

Segunda. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán con carácter específico por lo previsto en las presentes 

bases reguladoras, así como en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
2. Además, resultan de aplicación las siguientes normas:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.
e) Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
j) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
k) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
l) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Tercera. Entidades y personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de las subvenciones objeto de las presentes 

bases reguladoras los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos que asuman 
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la responsabilidad de la ejecución integral del área de regeneración y renovación urbana 
delimitada para la actuación.

2. También podrán solicitar y ser beneficiarias de las subvenciones objeto de las 
presentes bases reguladoras las entidades o personas que promuevan la ejecución 
de actuaciones subvencionables en el área de regeneración y renovación urbana 
delimitada, sean los propios Ayuntamientos, las entidades adscritas a los mismos, las 
personas propietarias de viviendas y de edificios de tipología residencial colectiva o 
las comunidades de propietarios y las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

3. Cuando la ejecución de las actuaciones corresponda a varios beneficiarios, las 
subvenciones se distribuirán en proporción al coste asumido por cada uno de ellos.

4. Las entidades y personas beneficiarias de las subvenciones destinarán el importe 
íntegro de las mismas al pago de las correspondientes actuaciones. Cuando se trate 
de comunidades de propietarios y agrupaciones de comunidades de propietarios, esta 
regla resultará igualmente de aplicación con independencia de que, tanto el importe 
de las subvenciones como el coste de las obras, deba repercutirse en las personas 
propietarias de las viviendas y, en su caso, de los locales comerciales o predios de 
otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legislación de 
propiedad horizontal. A este respecto, las comunidades y agrupaciones, como entidades 
sin personalidad jurídica, deberán hacer constar expresamente mediante acuerdo de la 
comunidad o agrupación los compromisos de ejecución asumidos por cada uno de sus 
miembros, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguna de las personas 
propietarias miembros de la comunidad de propietarios, o de la agrupación de 
comunidades de propietarios, incurra en una o varias de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o no sea posible verificar esta 
circunstancia por falta de presentación de documentación al respecto, no se atribuirá a 
dicha persona propietaria la parte proporcional que le corresponda de la subvención, que 
se prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación.

5. Las entidades y personas beneficiarias de subvenciones que tengan por finalidad la 
rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva 
podrán acordar con el Ayuntamiento o entidad adscrita responsable de la gestión del 
área de regeneración y renovación urbana la actuación de este o dicha entidad como 
sustituto legal a los efectos de la contratación y gestión de las obras subvencionables y 
del cobro de las subvenciones. En tal caso, el Ayuntamiento o entidad adscrita asumirán 
la responsabilidad de destinar el importe íntegro de las subvenciones concedidas al pago 
de las correspondientes actuaciones y de la justificación ante el órgano concedente de 
las subvenciones.

6. No podrán obtener la condición de entidades o personas beneficiarias de las 
subvenciones reguladas en la presente bases reguladoras aquellas entidades o 
personas que incurran en alguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o que hayan sido sujetos de revocación de alguna 
de las ayudas contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2020 o en el anterior, 
por incumplimiento o causa imputable a la entidad o persona solicitante. Igualmente, no 
deberán tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la 
Junta de Andalucía.

Cuarta. Ingresos de la unidad de convivencia.
1. A los efectos de las presentes bases reguladoras se considerará unidad de 

convivencia residente en una vivienda al conjunto de personas que la habitan y disfrutan 
de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, siempre que estén 
empadronadas en la misma, y con independencia de la relación existente entre todas 
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ellas, no pudiendo una misma persona formar parte de dos unidades de convivencia 
distintas.

2. La determinación de la cuantía de los ingresos de la unidad de convivencia se 
efectuará del modo siguiente:

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas 
en los artículos 48 y 49 respectivamente de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración o 
declaraciones presentadas por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia 
residente en la vivienda, relativa al último periodo impositivo con plazo de presentación 
vencido, en el momento de la solicitud de la subvención.

Cuando cualquiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia no 
hubiera presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, por 
no estar obligado a ello, presentará declaración responsable de los ingresos percibidos, 
sin perjuicio de que se le pueda requerir la documentación acreditativa de los ingresos 
declarados, tales como certificado de vida laboral, certificado del centro de trabajo 
o certificado de percepción de pensión o desempleo. En este caso, de los ingresos 
percibidos se deducirán las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades generales 
obligatorias y la reducción por rendimientos del trabajo que correspondería en caso de 
haber efectuado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 
pagas, en vigor durante el periodo al que se refieren los ingresos evaluados.

Quinta. Requisitos para la obtención de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 

las entidades o personas promotoras de actuaciones subvencionables de rehabilitación 
de viviendas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Cumplir alguna de las siguientes condiciones:
1.º Ser titular de la propiedad de la vivienda objeto de la actuación.
2.º Tener un derecho real de uso y disfrute sobre la vivienda objeto de actuación.
3.º Ser arrendataria de la vivienda objeto de la actuación cuando la entidad o persona 

propietaria y la persona arrendataria de la vivienda acuerden que esta última costee a su 
cargo las actuaciones a realizar a cambio del pago de la renta.

b) Que los ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda sean 
inferiores a 4 veces el IPREM.

c) No haber obtenido una subvención para la rehabilitación de la misma vivienda en 
los tres años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, salvo que la nueva solicitud se curse para una actuación para 
la adecuación funcional a las necesidades de personas con discapacidad por causa 
sobrevenida.

d) Que la vivienda objeto de rehabilitación cumpla las siguientes condiciones:
1.º Constituir el domicilio habitual y permanente de las personas residentes en el 

momento de solicitar las subvenciones reguladas en estas bases.
2.º No estar calificada urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación 

de asimilado en régimen de fuera de ordenación, según lo previsto en el artículo 53 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de licencia municipal de 
obras.

3.º Tener una superficie útil, o alcanzarla con la actuación, no inferior a la mínima 
establecida en el planeamiento urbanístico o, en caso de no establecerse este requisito 
en el mismo, a 36 metros cuadrados.

4.º Presentar unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen 
la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.
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5.º Disponer de informe técnico suscrito por técnico competente, con fecha anterior 
a la solicitud de la subvención, que acredite los requisitos contemplados en los ordinales 
2.º, 3.º y 4.º, así como la necesidad de las actuaciones a realizar en la vivienda.

2. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 
las entidades o personas promotoras de actuaciones subvencionables de rehabilitación 
de edificios de tipología residencial colectiva que reúnan los siguientes requisitos:

a) Cumplir alguna de las siguientes condiciones:
1.º Ser titular de la propiedad del edificio objeto de la actuación.
2.º Tener un derecho real de uso y disfrute sobre el edificio objeto de actuación.
3.º Ser comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propietarios, 

constituida conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

b) Que los ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad 
de las viviendas que componen el edificio sean inferiores a 4 veces el IPREM.

c) No haber obtenido una subvención para la rehabilitación del mismo edificio en los 
tres años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo que la nueva solicitud se curse para una actuación para mejorar 
las condiciones de accesibilidad en un edificio donde residan personas con discapacidad 
por causa sobrevenida.

d) Que el edificio de tipología residencial colectiva objeto de rehabilitación cumpla las 
siguientes condiciones:

1.º Que, al menos, el 50 por ciento de las viviendas constituyan el domicilio habitual 
y permanente de las personas residentes en el momento de solicitar las subvenciones 
reguladas en estas bases.

2.º No estar calificado urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación 
de asimilado en régimen de fuera de ordenación, según lo previsto en el artículo 53 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de licencia municipal de 
obras.

3.º Que, al menos, el 70 por ciento de la superficie construida sobre rasante, excluida 
la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tengan uso 
residencial de vivienda y no otro, como, por ejemplo, uso para el ejercicio de la actividad 
comercial.

4.º Presentar unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen 
la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.

5.º Disponer de informe técnico, con fecha anterior a la solicitud de la subvención, que 
acredite los requisitos contemplados en los ordinales 2.º, 3.º, y 4.º, así como la necesidad 
de las actuaciones a realizar en el edificio.

6.º Contar con el acuerdo de la comunidad de propietarios, en su caso, y con la 
autorización o autorizaciones administrativas correspondientes, cuando sea preceptivo.

3. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 
los Ayuntamientos o entidades adscritas que promuevan actuaciones subvencionables de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano y/o de demolición de edificios, de 
viviendas o infraviviendas y edificación de edificios de viviendas y viviendas de nueva 
construcción, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar constituido como Ayuntamiento del municipio donde se localiza el área de 
regeneración y renovación urbana donde se ubican las actuaciones o, en su caso, ser 
una entidad adscrita al mismo.

b) Contar con el planeamiento urbanístico necesario para la ejecución de las 
actuaciones subvencionables propuestas, aprobado definitivamente.

c) Ser propietario o contar con la disponibilidad de los terrenos para acometer las 
actuaciones subvencionables propuestas.
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d) No haber obtenido una subvención para la misma finalidad en los tres años 
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

e) Haber acordado en Pleno u órgano competente, con anterioridad a la presentación 
de la solicitud, los siguientes extremos:

1.º La autorización a la persona titular de la Alcaldía para la presentación de la solicitud 
de subvención.

2.º El compromiso de disponer los recursos económicos necesarios para la 
financiación de la actuación en la parte o conceptos no cubiertos por la subvención.

3.º Para el caso de actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio 
urbano, el compromiso de redactar y ejecutar un proyecto de participación ciudadana 
referente a estas y realizar su publicidad.

4.º El certificado de disponibilidad de los terrenos para el desarrollo de las actuaciones 
subvencionables a llevar a cabo, así como que el ámbito objeto de estas se ajusta y es 
conforme a lo establecido en la normativa urbanística vigente.

f) En el caso de demolición de edificios, de viviendas e infraviviendas y edificación de 
edificios de viviendas y viviendas de nueva construcción, las viviendas resultantes habrán 
de cumplir las siguientes condiciones:

1.º Calificarse como viviendas protegidas.
2.º Obtener una calificación energética mínima B y cumplir, en todo caso, con las 

exigencias del Código Técnico de la Edificación.
4. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 

para la financiación de los equipos técnicos de gestión y de los realojos temporales, en 
su caso, los Ayuntamientos o entidades adscritas que asuman la gestión del área de 
regeneración y renovación urbana, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar constituido como Ayuntamiento del municipio donde se localiza el área de 
regeneración y renovación urbana donde se ubican las actuaciones o, en su caso, ser 
una entidad adscrita al mismo.

b) Haber acordado en Pleno u órgano competente, con anterioridad a la presentación 
de la solicitud, los siguientes extremos:

1.º La autorización a la persona titular de la Alcaldía para la presentación de la solicitud 
de subvención.

2.º El compromiso de disponer los recursos económicos necesarios para la 
financiación de los equipos técnicos de gestión y de los realojos temporales, en su caso, 
en la parte o conceptos no cubiertos por la subvención.

3.º Para el caso de actuaciones de realojos temporales, la aprobación de 
correspondiente plan de realojo temporal.

5. Los requisitos señalados en los apartados anteriores deberán mantenerse desde la 
presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del periodo de justificación.

6. En todo caso, la financiación de las actuaciones para las que se solicita la subvención 
habrá de estar contemplada en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento al que 
se refiere el artículo 13 de la orden que aprueba estas bases reguladoras.

Sexta. Conceptos subvencionables.
1. Se considerará subvencionable, en aplicación de las cuantías establecidas en la 

base octava, el coste total de las actuaciones que a continuación se relacionan:
a) La ejecución de obras de rehabilitación de viviendas unifamiliares y de edificios de 

tipología residencial colectiva, incluso en el interior de las viviendas, instalaciones fijas, 
equipamiento propio y elementos comunes, a fin de adecuarlos a los estándares previstos 
en la normativa vigente; siempre que tengan por objeto:

1.º La mejora del estado de conservación. En particular, las actuaciones relacionadas 
en el apartado 3.
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2.º La mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad. En particular, las 
actuaciones relacionadas en el apartado 4.

3.º La mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad. En particular, las actuaciones 
relacionadas en el apartado 5.

b) La ejecución de las siguientes obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del 
medio urbano:

1.º Obras de urbanización y reurbanización material de los espacios públicos tales 
como consolidación, pavimentación, jardinería, infraestructuras, instalaciones, servicios 
de abastecimiento de agua, saneamiento, suministro energético, alumbrado, recogida, 
separación y gestión de residuos, telecomunicaciones y utilización del subsuelo.

2.º Obras de mejora de la accesibilidad de los espacios públicos.
3.º Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua, energía, 

uso de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad:
i. En el ámbito del agua, las de reducción del uso de agua potable y de riego, las de 

gestión sostenible de las escorrentías urbanas, las aguas pluviales y residuales, y las de 
gestión de depuración y su retorno adecuado al medio.

ii. En el ámbito de la energía, las de mejora de la eficiencia energética en edificación y en 
servicios urbanos, las de implantación de energías renovables y sistemas de climatización 
centralizada o de distrito, considerados eficientes según la Directiva 2012/27/UE, las de 
fomento de la movilidad sostenible y, en general, todas aquéllas otras destinadas a reducir 
la demanda energética, reducir las emisiones de gases contaminantes y aumentar el uso 
de energías renovables.

iii. En el ámbito de la mejora en el uso de materiales y la gestión de residuos, las 
relacionadas con la mejora del reciclaje de los materiales, especialmente aquéllas 
dirigidas a cumplir con los planes nacionales o autonómicos de recogida de residuos, las 
relativas al uso de materiales reciclados o renovables en edificación o urbanización, y las 
relativas al uso de materiales locales ligados a estrategias de promoción de una gestión 
sostenible del territorio.

iv. En el ámbito de la protección y mejora de la biodiversidad, las infraestructuras 
verdes urbanas como, por ejemplo: las propuestas de conectividad de espacios verdes, 
de promoción de cubiertas verdes, o de implantación de especies adecuadas al medio.

c) La ejecución de obras de demolición de edificios, de viviendas e infraviviendas y 
de edificación de edificios de viviendas y viviendas de nueva construcción, siempre que 
cumplan las condiciones establecidas en el apartado 3.f) de la base quinta.

2. También serán subvencionables, en aplicación de las cuantías establecidas en la 
base séptima:

a) Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes de inmuebles que 
deban ser desalojados de su vivienda habitual u ocuparan una infravivienda o chabola, a 
consecuencia de la correspondiente actuación. Se incluyen también las actuaciones de 
acompañamiento social integral e individualizado de las unidades de convivencia para 
favorecer la adecuada inclusión de cada uno de sus componentes en su nuevo entorno.

b) Los gastos de redacción de proyectos y dirección de obras, de los equipos y oficinas 
de planeamiento, de información (ventanilla única), de gestión y de acompañamiento 
social de actuaciones subvencionables.

3. Se considerarán subvencionables las actuaciones para la mejora del estado de 
conservación que se acometan para subsanar las siguientes deficiencias:

a) Las relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e instalaciones, 
así como la adaptación de estas últimas a la normativa vigente.

b) Las relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de retirada de materiales con amianto.

c) Las relativas a la adecuación interior de la vivienda unifamiliar, agrupada en fila o 
en edificio de tipología residencial colectiva, a las condiciones mínimas de funcionalidad, 
habitabilidad, seguridad e higiene legalmente exigidas.
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4. Se considerarán subvencionables las siguientes actuaciones para la mejora de la 
seguridad de utilización y de la accesibilidad:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 
accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad 
sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa 
sectorial correspondiente.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos 
análogos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a 
elementos comunes del edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, 
piscinas y otros similares.

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas 
o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras, ascensores y del interior de 
las viviendas.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las 
viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

e) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

f) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios 
del interior de las viviendas unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología 
residencial colectiva, así como en las vías de evacuación de estos. Se incluyen obras 
dirigidas a la ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda que cumplan con 
las condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda accesible, 
así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas.

g) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de 
utilización y accesibilidad.

5. Se considerarán subvencionables las siguientes actuaciones para la mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad:

a) En las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila, las siguientes:
1.º La mejora de la envolvente térmica de la vivienda para reducir su demanda 

energética de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su 
aislamiento térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u 
otras, incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento.

2.º La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua 
caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la 
eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de 
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación y 
gestión energética; el aislamiento térmico de las instalaciones de distribución y transporte 
o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; la instalación 
de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de 
enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de renovación y 
la conexión de viviendas a redes de calor y frío existente, entre otros.

3.º La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica de la vivienda. Incluirá la instalación 
de cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para climatización y agua caliente sanitaria, 
a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por la vivienda, o 
la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

4.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

5.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las 
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que afecten a elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el interior 
de la edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores a 300 
Bq/m³, o en las que, sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en al 
menos un 50 por ciento.

En las viviendas, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, 
el conjunto de actuaciones de los ordinales 1.º, 2.º y 3.º anteriores deben conseguir una 
reducción de la demanda energética anual global, de manera conjunta o complementaria, 
de calefacción y refrigeración de la vivienda referida a la certificación energética, sobre la 
situación previa a dichas actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 por ciento.
Zona climática C: un 25 por ciento.
Zonas climáticas: α, A y B: un 20 por ciento o bien alternativamente una reducción del 

consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 
por ciento como mínimo.

b) En los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, incluidas las que 
se realicen en el interior de sus viviendas, que se dirijan a la mejora de su eficiencia 
energética y sostenibilidad, las siguientes:

1.º La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética 
de calefacción o refrigeración mediante actuaciones en fachada, cubierta, plantas bajas 
no protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente, de mejora de su aislamiento 
térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el cerramiento 
o acristalamiento de las terrazas ya techadas, u otras, incluyendo la instalación de 
dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento.

2.º La instalación de nuevos sistemas de calefacción, refrigeración, producción de 
agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento 
de la eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución 
de equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación 
y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones 
centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución y 
transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; 
la instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de 
sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de 
renovación y la conexión de edificios a redes de calor y frío existente, entre otros.

3.º La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación 
de cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para climatización y agua caliente sanitaria, 
a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, 
o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

4.º La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores 
e iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución 
de lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando 
por ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y 
regulación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

5.º La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento 
separativas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de 
vertido al sistema público de alcantarillado.

6.º La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y 
separación de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios 
comunes de las edificaciones.
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7.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

8.º El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la 
permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, 
optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

9.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las 
que afecten a elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el interior 
de la edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores a 300 
Bq/m3, o en las que, sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en al 
menos un 50 por ciento.

10.º Las que fomenten la movilidad sostenible en los servicios e instalaciones 
comunes de los edificios o urbanizaciones tales como la instalación de puntos de recarga 
de vehículos eléctricos en los aparcamientos o adecuación de zonas e instalaciones de 
aparcamientos de bicicletas.

11.º Las instalaciones de fachadas o cubiertas vegetales.
12.º La instalación de sistemas de domótica y/o sensórica.
En los edificios, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, 

el conjunto de actuaciones de los ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 4.º anteriores deben conseguir 
una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
del edificio referida a la certificación energética, sobre la situación previa a dichas 
actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 por ciento.
Zona climática C: un 25 por ciento.
Zonas climáticas: α, A y B, un 20 por ciento o bien alternativamente una reducción del 

consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 
por ciento como mínimo.

6. Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior 
a las actuaciones propuestas incluidas en el apartado 5 o, en su caso, del consumo de 
energía primaria no renovable se podrán utilizar cualquiera de los programas informáticos 
reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomento y Energía, Turismo y Agencia 
Digital que se encuentran en el registro general de documentos reconocidos para la 
certificación de la calidad ambiental de los edificios.

La justificación de la concentración de radón en la situación previa y posterior a las 
actuaciones propuestas incluidas en el apartado 5 se harán con los procedimientos 
establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de 
salubridad o, en su defecto, de acuerdo con lo establecido en las Guías de Seguridad 
11.01 y 11.04 del Consejo de Seguridad Nuclear.

7. El coste de todas las actuaciones subvencionables anteriores constituirá el coste 
total de la actuación. Para la determinación del coste de las actuaciones relacionadas 
en las letras a), b) y c) del apartado 1, se considerará el coste de ejecución material 
de las obras, que habrá de incluir un desglose por partidas, el beneficio industrial y los 
gastos generales. Además, el coste de las actuaciones podrá incluir los honorarios de 
los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos 
y certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa y otros 
gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No 
se podrán incluir impuestos, tasas o tributos.

8. No serán subvencionables los costes de expropiación o de adquisiciones de suelo 
e inmobiliarias, aun cuando fuesen necesarios para el desarrollo de las actuaciones.

9. Tampoco serán subvencionables actuaciones ejecutadas con anterioridad a la 
resolución de concesión de la subvención, salvo las correspondientes a la redacción 
de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de 
la tramitación administrativa y otros gastos generales similares, siempre que todos 
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ellos estén debidamente justificados y se hubieran realizado y abonado por parte del 
beneficiario con posterioridad al 1 de enero de 2018.

Séptima. Presupuesto protegible.
1. Se considerará presupuesto protegible de la actuación el coste total de las 

actuaciones subvencionables determinado según lo previsto en la base sexta.
2. El presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que 

a tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y proyectos 
técnicos subvencionables tampoco podrá superar los costes medios de mercado.

3. En cualquier caso, se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Octava. Tipos y cuantías de las subvenciones.
1. La cuantía máxima de las subvenciones para el fomento de la regeneración y 

la renovación urbana y rural procedentes del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 se 
determinará atendiendo al coste total de las actuaciones subvencionables, que se 
desglosará según los criterios de fijación de cuantías que se establecen a continuación. 
En todas ellas, de forma individualizada, las subvenciones no podrán exceder del 40 
por ciento del presupuesto protegible, salvo para el realojo de las familias y para la 
financiación del coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, información 
y acompañamiento social en los que no operará este límite porcentual. La cuantía máxima 
de las subvenciones se calculará conforme a los siguientes criterios y multiplicando el 
número de viviendas por las siguientes cuantías máximas:

a) Hasta 12.000 euros por vivienda que se rehabilite, ya sea unifamiliar o en edificio 
de tipología residencial colectiva, y, en caso de edificios, adicionalmente 120 euros por 
cada metro cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos. Esta ayuda 
está condicionada a que se alcancen los objetivos de reducción de demanda energética 
establecidos en el apartado 5 de la base sexta. De no alcanzarse dichos objetivos, la 
cuantía máxima será de 8.000 euros por vivienda que se rehabilite y adicionalmente, en 
su caso, 80 euros por cada metro cuadrado de superficie construida de local u otros 
usos.

Las cuantías máximas establecidas en el párrafo anterior podrán incrementarse en 
1.000 euros por vivienda y 10 euros por cada metro cuadrado de superficie construida de 
uso comercial u otros usos, para edificios y viviendas declarados Bien de Interés Cultural, 
catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente.

Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de uso comercial 
u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de 
ejecución de la actuación.

En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad de convivencia residente 
sean inferiores a tres veces el IPREM el porcentaje máximo de la subvención sobre el 
presupuesto protegible podrá alcanzar hasta el 75 por ciento.

En aquellas viviendas en las que resida una persona con discapacidad o mayor de 65 
años y se acometan actuaciones para la mejora de la accesibilidad el porcentaje máximo 
de la subvención podrá alcanzar hasta el 75 por ciento del presupuesto protegible.

Estas ayudas, se solicitarán, gestionarán y resolverán para la vivienda o, en su caso, 
conjuntamente para todo el edificio, sin perjuicio de su posterior reparto y repercusión 
proporcional. Se destinarán íntegramente al pago de las cuotas correspondientes a las 
actuaciones subvencionables, una vez repercutidas proporcionalmente.

b) Hasta 30.000 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra previamente 
demolida o construida en los casos de infravivienda y chabolismo.
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c) Para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, 
hasta 2.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda 
construida.

El cómputo del número de viviendas objeto de rehabilitación y/o construcción, a los 
efectos de la determinación de esta componente de la subvención, se corresponderá 
con el número de viviendas que en origen vayan a ser objeto de rehabilitación o nueva 
construcción dentro del área delimitada. Si finalmente el número de viviendas rehabilitadas 
o construidas fuere inferior, este cómputo no se verá alterado, salvo que el número de 
viviendas rehabilitadas o construidas fuere inferior al 50 por ciento de las inicialmente 
previstas, en cuyo caso la cuantía máxima de la subvención se verá reducida hasta no 
poder superar 1.500 euros por cada vivienda efectivamente rehabilitada o construida.

d) Hasta 4.000 euros anuales, por unidad de convivencia a realojar, durante el tiempo 
que duren las obras y hasta un máximo de tres años, para las actuaciones de realojo 
temporal.

e) Hasta 1.000 euros por vivienda rehabilitada o construida para financiar el coste 
de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, información y acompañamiento 
social.

2. Cuando se hubiese previsto su financiación en el acuerdo de la comisión bilateral 
de seguimiento al que se refiere el artículo 13 de la orden que aprueba estas bases 
reguladoras y así se contemple en las correspondientes convocatorias de subvenciones, la 
cuantía máxima de las subvenciones correspondientes a las actuaciones de rehabilitación 
y/o construcción de viviendas y de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano 
podrán alcanzar el 65 por ciento del presupuesto protegible, siendo de aplicación las 
siguientes cuantías máximas unitarias:

a) Hasta 13.000 euros por vivienda que se rehabilite, ya sea unifamiliar o en edificio de 
tipología residencial colectiva, y, en caso de edificios, adicionalmente 130 euros por cada 
metro cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos, participante en 
los costes de ejecución de la actuación.

Estas cuantías máximas podrán incrementarse en 1.000 euros por vivienda y 10 
euros por cada metro cuadrado de superficie construida de uso comercial u otros usos, 
para edificios y viviendas declarados Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten 
con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad de convivencia residente 
sean inferiores a tres veces el IPREM el porcentaje máximo de la subvención sobre el 
presupuesto protegible podrá alcanzar hasta el 80 por ciento.

En aquellas viviendas en las que resida una persona con discapacidad o mayor de 65 
años y se acometan actuaciones para la mejora de la accesibilidad el porcentaje máximo 
de la subvención podrá alcanzar hasta el 80 por ciento del presupuesto protegible.

b) Hasta 48.750 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra previamente 
demolida o construida en los casos de infravivienda y chabolismo.

c) Para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, 
hasta 3.250 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda 
construida.

3. La financiación de los incrementos sobre las subvenciones establecidas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, resultantes de aplicar lo expresado en el apartado 2, se 
realizarán con financiación autonómica y su aplicación estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por las entidades o personas beneficiarias.
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Novena. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que 
se establezcan en las correspondientes convocatorias, en las que se especificarán las 
cuantías totales máximas según tipos de actuaciones subvencionables previstas en cada 
área de regeneración y renovación urbana.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones, en el caso de realizarse en 
concurrencia competitiva, podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de ayudas 
no requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y utilización de esta dotación 
presupuestaria adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación 
necesaria de los créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el 
momento de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en 
cualquier caso, a la resolución de concesión de las subvenciones.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria de la concesión de las 
subvenciones que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin 
efecto la convocatoria cuando no haya sido objeto de resolución de concesión, así como 
suspender o no realizar una posible convocatoria futura, por motivos de cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

7. El régimen de control de las subvenciones será la fiscalización previa.

Décima. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. La aportación por las entidades y personas beneficiarias de fondos propios para 

financiar la actividad subvencionada será, al menos, de un importe equivalente al coste 
de las actuaciones subvencionables no cubierto por las subvenciones establecidas en la 
base octava, sumadas, en su caso, a otras subvenciones concurrentes.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras 
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normativa de aplicación.
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3. No obstante lo anterior, no podrán obtener las subvenciones reguladas en estas 
bases las entidades o personas beneficiarias de las subvenciones de los programas de 
rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
los programas de rehabilitación residencial y de mejora del medio urbano en las áreas de 
regeneración y renovación urbana, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-
2020 para la provincia de Cádiz, del programa de regeneración del espacio público urbano 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o de los programas de fomento del parque de 
vivienda en alquiler y de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Décima primera. Entidades colaboradoras.
1. Los Ayuntamientos de los municipios con área de regeneración y renovación urbana 

delimitada objeto de convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento de 
la regeneración y renovación urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de 
viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, actuarán como 
entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y en la entrega y distribución de 
las subvenciones a las entidades y personas beneficiarias, salvo en los casos en que, 
de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de la base tercera, los Ayuntamientos o 
entidades adscritas a los mismos asuman la responsabilidad de la ejecución integral del 
área de regeneración y renovación urbana delimitada para la actuación.

2. No podrán obtener la condición de entidades colaboradoras cuando concurra 
alguna de las circunstancias indicadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 116 del Texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, para obtener la condición de entidad colaboradora.

3. Serán obligaciones de los Ayuntamientos como entidades colaboradoras:
a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial competente en materia de 

vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana 
objeto de las actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes y subsanaciones, así como la documentación 
correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiese presentado en el registro del 
Ayuntamiento.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y 
requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Entregar a las entidades y personas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo 
con los criterios establecidos en estas bases reguladoras y en el convenio de colaboración 
suscrito con la Consejería competente en materia de vivienda, referido en el artículo 13 
de la orden que aprueba estas bases reguladoras.

d) Disponer de una cuenta bancaria diferenciada según lo establecido en la 
base décima segunda, a efectos del control y fiscalización de los ingresos recibidos 
procedentes de abonos tramitados por la Delegación Territorial y la posterior entrega de 
las subvenciones a las entidades y personas beneficiarias.

e) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las entidades y personas 
beneficiarias.

f) Colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas en los supuestos en que 
concurra causa de reintegro.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Asesorar a las entidades y personas promotoras de actuaciones subvencionables 
en la definición de estas, en la cumplimentación de solicitudes de subvenciones para 
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su financiación y durante la ejecución y justificación de las actuaciones que resulten 
subvencionadas.

i) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de las solicitudes, a 
la Delegación Territorial, cualquier modificación de las condiciones que motiven el 
reconocimiento de la subvención que pueda determinar la perdida sobrevenida del 
derecho de esta.

j) Cualquier otra obligación recogida en el convenio de colaboración al que se refiere 
el artículo 13 de la orden que aprueba estas bases reguladoras.

Décima segunda. Cuenta corriente diferenciada.
1. Cuando se prevea la actuación del Ayuntamiento como entidad colaboradora, con 

antelación a la firma del convenio de colaboración al que se refiere el artículo 14 de la orden 
que aprueba estas bases reguladoras, el Ayuntamiento del municipio donde se ubique 
el área de regeneración y renovación urbana delimitada objeto de convocatoria para la 
concesión de subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios 
de tipología residencial colectiva deberá disponer de una cuenta corriente bancaria 
diferenciada, denominada «Fomento de la regeneración y renovación urbana», que 
utilizará exclusivamente para recibir y mantener los ingresos de fondos correspondientes 
a dichas subvenciones, así como los reintegros que pudieran producirse, y desde la cual 
se realizará la entrega de las subvenciones a las entidades y personas beneficiarias, no 
pudiendo destinar los fondos de la misma a ninguna otra finalidad.

2. Todos los pagos que se realicen contra la cuenta «Fomento de la regeneración y 
renovación urbana» deberán estar supervisados y fiscalizados por la persona responsable 
de la intervención municipal, debiendo quedar en el expediente constancia documental de 
todos los movimientos efectuados en la referida cuenta.

3. Las cuantías que deban recibir los Ayuntamientos no podrán ser objeto de 
compensación con deudas a favor de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Décima tercera. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de la 

regeneración urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la 
rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, salvo en los casos en que 
los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos asuman la responsabilidad de la 
ejecución integral del área de regeneración y renovación urbana, se iniciará de oficio en 
cada área de regeneración y renovación urbana delimitada, mediante convocatoria, y 
se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva. El ámbito territorial de 
competitividad será el ámbito urbano delimitado como área de regeneración y renovación 
urbana.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural con finalidad distinta de las contempladas en 
apartado 1 se iniciará a solicitud del Ayuntamiento o entidad adscrita al mismo, previa 
convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva. 
Igual procedimiento será de aplicación para las subvenciones que tengan por finalidad 
la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial 
colectiva cuando los Ayuntamientos o entidades adscritas asuman la responsabilidad de 
la ejecución integral del área de regeneración y renovación urbana delimitada para la 
actuación.
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Décima cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose a los formularios incorporados en la 

convocatoria, que podrán consultarse en la página web de la Consejería competente en 
materia de vivienda, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria.

2. En las solicitudes deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad o persona interesada y de quien la 

represente.
b) El lugar a efectos de practicar las notificaciones electrónicas que proceda efectuar.
c) Una declaración responsable de no hallarse incursa en las circunstancias previstas 

en el apartado 6 de la base tercera.
d) Una declaración responsable de que se cumplen los requisitos exigidos en estas 

bases reguladoras.
e) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, importe.

f) En su caso, la oposición a que el órgano gestor recabe de otras Consejerías, de 
otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquéllas. 
En este caso, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar los documentos 
necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados en la base vigésima 
primera.

g) Finalidades, coste de las actuaciones a realizar y, en su caso, cuantía económica 
que se solicita.

h) En su caso, la información necesaria para aplicar los criterios de valoración.
i) Datos bancarios de la entidad o persona solicitante a efectos del ingreso del importe 

de la subvención.
j) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 

solicitud.
k) Firma de la persona representante.
3. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial competente en 

materia de vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación 
urbana objeto de convocatoria.

4. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 2.d), con el 
compromiso de aportarla en el trámite de audiencia.

5. Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes se acompañarán de la siguiente 
documentación:

a) En el caso de solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por 
finalidad la rehabilitación de viviendas, el informe técnico señalado en el apartado 1.d) 5.º 
de la base quinta.

b) En el caso de solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por 
finalidad rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, el informe técnico 
señalado en el apartado 2.d) 5.º de la base quinta.

c) En el caso de solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por 
finalidad la mejora de la calidad ambiental y sostenibilidad del medio urbano y/o demolición 
de edificios, de viviendas e infraviviendas y edificación de edificios de viviendas y viviendas 
de nueva construcción, un dossier técnico suscrito por técnico competente en formato 
PDF, con una extensión máxima de 10 páginas (tamaño din-A4, en vertical, márgenes de 
2 cm, letra tamaño 12, interlineado 1,5 líneas) y el siguiente contenido:

1.º Descripción detallada de la actuación subvencionable.
2.º Viabilidad urbanística y adecuación al planeamiento municipal.
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3.º En el caso de actuaciones subvencionables que tengan por finalidad la mejora 
de la calidad ambiental y sostenibilidad del medio urbano, descripción detallada de las 
acciones municipales realizadas y que el Ayuntamiento se compromete a realizar para 
integrar la participación ciudadana en el desarrollo de la actuación subvencionable.

4.º Programación temporal.
5.º Estudio de viabilidad económica y financiera.
6.º Documentación gráfica.

Décima quinta. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por finalidad 

la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial 
colectiva, salvo en los casos en que los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos 
hubiesen asumido la responsabilidad de la ejecución integral del área de regeneración y 
renovación urbana delimitada, se presentarán por las entidades o personas solicitantes 
preferentemente en el registro del Ayuntamiento del municipio al que pertenece el área 
de regeneración y renovación urbana para la que se efectúa la convocatoria, sin perjuicio 
de la posible presentación en el Registro Electrónico Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, y en los 
lugares y registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las solicitudes relativas a actuaciones subvencionables distintas de las 
contempladas en apartado 1 se presentarán por el Ayuntamiento o entidad adscrita al 
mismo en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, y en los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Para acceder al medio electrónico de presentación, las personas interesadas 
deberán identificarse y firmar electrónicamente utilizando el sistema basado en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados, previsto en los artículos 9.2.a) y 10.2.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Décima sexta. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las convocatorias de las subvenciones correspondientes a cada área de 

regeneración y renovación urbana, se aprobará por orden de la Consejería competente 
en materia de vivienda y se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria.
3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución 

de inadmisión será notificada personalmente en los términos del artículo 42 y 43 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Décima séptima. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por 

finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial 
colectiva no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en el apartado 2 de 
la base décima cuarta o no se hubiese adjuntado el informe técnico indicado en los 
apartados 5.a) y 5.b) de la misma base, el órgano instructor requerirá a las personas o 
entidades solicitantes, de manera conjunta cuando el procedimiento de concesión sea 
en régimen de concurrencia competitiva, para que en el plazo de diez días a partir del 
día siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del requerimiento en la página 
web de la Consejería competente en materia de vivienda, procedan a la subsanación, 
con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

2. Si en las solicitudes relativas a actuaciones subvencionables con finalidad 
distinta de las contempladas en apartado 1 no se hubieran cumplimentado los extremos 
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contenidos en el apartado 2 de la base décima cuarta o no se hubiese adjuntado el dossier 
técnico indicado en el apartado 5.c) de la misma base, el órgano instructor requerirá al 
Ayuntamiento o entidad adscrita al mismo solicitante para que en el plazo de diez días 
proceda a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 
de la referida Ley.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando la inadmisión 
en los casos en que corresponda y el archivo de las solicitudes no subsanadas.

4. Los escritos mediante los que las personas o entidades solicitantes efectúen la 
subsanación podrán presentarse, según corresponda, en los lugares y registros indicados 
en el apartado primero y segundo de la base décima quinta de estas bases reguladoras.

Décima octava. Criterios objetivos para la concesión de las subvenciones.
1. Cuando el procedimiento de concesión sea en régimen de concurrencia competitiva, 

las solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan por finalidad la 
rehabilitación de viviendas y la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva 
serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios objetivos:

a) Criterios relacionados con las finalidades y características de las obras: 70 puntos, 
cuyo desglose pormenorizado se establecerá en la correspondiente convocatoria de 
subvenciones atendiendo a las finalidades y características de las actuaciones a priorizar 
en cada área de regeneración y renovación urbana.

b) Criterios relativos a la situación socioeconómica de las personas residentes en las 
viviendas o edificios: 20 puntos.

Situación socioeconómica de las personas residentes en las viviendas a rehabilitar Puntuación

Ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda, inferiores a 3 veces el IPREM. 12 puntos

Viviendas en la que residan personas con discapacidad o mayores de 65 años. 8 puntos

Situación socioeconómica de las personas residentes en los edificios a rehabilitar Puntuación
Ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad de las viviendas que 
componen el edificio, inferiores a 3 veces el IPREM. 12 puntos

Edificio en el que residan personas con discapacidad o mayores de 65 años. 8 puntos

c) Criterios relacionados con las características de las viviendas o edificios: 10 
puntos.

Características de las viviendas a rehabilitar Puntuación
Viviendas ubicadas en edificios declarados Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten 
con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 6 puntos

Viviendas anteriores a 1981. 4 puntos

Características de los edificios a rehabilitar Puntuación
Edificios en los que, al menos, el 70 por ciento de las viviendas constituyan el domicilio habitual 
y permanente de las personas residentes. 6 puntos

Edificios anteriores a 1981. 4 puntos

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se 
priorizarán en la siguiente forma:

a) Mayor porcentaje de viviendas ocupadas, en el caso de edificios.
b) Según la mayor puntuación obtenida en la letra a) del apartado anterior.
c) Mayor antigüedad de las viviendas o edificios a rehabilitar.
d) En caso de persistir el empate, las solicitudes se priorizarán por sorteo.
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Décima novena. Órganos competentes.
1. El órgano competente para la instrucción, emisión de la propuesta provisional y 

definitiva de resolución, así como para cualquier otro trámite necesario con carácter previo 
a la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones, será el Servicio 
de Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial competente en materia de 
vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana 
objeto de convocatoria.

2. La evaluación previa de las distintas solicitudes presentadas y el análisis de 
las alegaciones y documentación adjunta, se llevará a cabo por un órgano colegiado 
denominado «Comisión de Evaluación», en la que deberá respetarse la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, incluyendo en el cómputo a aquellas personas que 
forman parte de la misma en función del cargo específico que desempeñan, en los 
términos previstos en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de 
octubre.

Entre las personas integrantes del órgano colegiado habrá al menos una con formación 
en materia de igualdad de género o, en su defecto, se solicitará asesoría específica a la 
correspondiente Unidad de Igualdad de Género.

3. La composición de la Comisión de Evaluación será la siguiente:
a) Presidencia: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación y 

Arquitectura. En caso de suplencia, la persona titular de la presidencia será sustituida 
por el miembro del órgano colegiado que tenga mayor jerarquía, antigüedad en la 
Administración y edad, por este orden, de entre sus componentes.

b) Vocalías: Dos vocalías, e igual número de suplentes, designadas por la persona 
titular de la Delegación Territorial entre personal funcionario de esa Delegación Territorial 
con titulación en materias relacionadas con las áreas de regeneración y renovación 
urbana.

Las personas que resulten designadas para formar parte de la Comisión de Evaluación 
deberán presentar declaración responsable, dirigida a la persona titular de la Delegación 
Territorial, de no estar incursas en las causas de abstención y recusación conforme a 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de garantizar 
su confidencialidad, y de no utilizar la documentación presentada por las personas 
solicitantes para otro fin distinto al de la valoración de los documentos de acuerdo con los 
criterios y requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras.

c) Secretaría: La persona que ejerza las funciones de Secretaría de la Comisión de 
Evaluación deberá ser designada por la persona titular de la Delegación Territorial entre 
el personal funcionario con formación jurídica de esa Delegación Territorial.

4. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación y las funciones de sus miembros 
se ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, siendo 
atendida con los medios personales, técnicos, materiales y presupuestarios con los que 
cuente el órgano administrativo en el que se encuentra integrada.

Vigésima. Tramitación.
1. La tramitación de solicitudes relativas a actuaciones subvencionables que tengan 

por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva, cuando el procedimiento de concesión sea en régimen de 
concurrencia competitiva, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

a) La evaluación previa de solicitudes comprenderá el análisis y valoración de las 
solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en la base décima octava. En este 
trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.
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b) El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la 
propuesta provisional de resolución.

c) El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido 
un orden preferente tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los 
importes propuestos para su concesión en el informe de evaluación no podrá ser superior 
al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.

d) La propuesta provisional de resolución contendrá, al menos:
1.º La relación de entidades o personas solicitantes que han obtenido la puntuación 

suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de 
puntuación y la cuantía de la subvención otorgable.

2.º La relación de entidades o personas solicitantes que no han obtenido la 
puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por 
orden de puntuación. Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará 
la cuantía inicial de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando 
beneficiarias definitivas.

2. La tramitación de solicitudes relativas a actuaciones subvencionables distintas de 
las contempladas en apartado 1 se realizará de acuerdo con lo siguiente:

a) Cada solicitud será tramitada y resuelta de forma individual.
b) Tras el análisis de la adecuación de la solicitud y la documentación presentada a 

lo establecido en las presentes bases reguladoras y en su convocatoria, la Comisión de 
Evaluación emitirá el correspondiente informe que dará lugar a que el órgano competente 
emita la propuesta provisional de resolución.

En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa podrá 
realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

Vigésima primera. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, 

concederá un plazo de diez días para que, utilizando el formulario publicado junto a la 
convocatoria, las entidades y personas beneficiarias provisionales y, en su caso, suplentes 
puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta provisional 
se tendrá por aceptada cuando no se comunique el desistimiento por las entidades o 
personas beneficiarias provisionales o suplentes.

2. Las entidades y personas beneficiarias provisionales y suplentes de subvenciones 
que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios 
de tipología residencial colectiva deberán presentar, junto al formulario indicado en el 
apartado 1, la siguiente documentación:

a) NIF/NIE de la persona o enditad beneficiaria y, en su caso, NIF/NIE del representante 
legal de la misma, o autorización a la Administración para la consulta de estos.

b) En el supuesto de que la solicitud venga suscrita por el representante legal de la 
persona interesada, documentación acreditativa de la representación o apoderamiento 
del solicitante.

c) En su caso, acuerdo de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades 
de propietarios para la realización de las obras y petición de la subvención, de conformidad 
al régimen de mayorías contemplado en la ley sobre propiedad horizontal. Además, en 
dicho acuerdo deberá constar en todo caso, el nombramiento de la persona representante 
de la comunidad de propietarios, el porcentaje del coeficiente o el importe de los costes 
de las obras que asume cada uno de los miembros de la comunidad de propietarios, la 
aceptación del presupuesto, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno 
de ellos y la aceptación del posible prorrateo en aplicación de lo previsto en el apartado 4 
de la base tercera.
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d) Documentación justificativa de la titularidad de las viviendas y locales. Esta 
circunstancia podrá acreditarse mediante escritura pública o nota simple registral 
actualizada o, en su caso, contrato de arrendamiento y acuerdo entre las personas 
propietaria y arrendataria relativo a que esta última costee a su cargo las obras de 
rehabilitación de la vivienda a cambio del pago de la renta. En el caso de viviendas o 
locales de titularidad municipal, esta circunstancia podrá acreditarse mediante certificado 
del secretario del Ayuntamiento de su inclusión en inventario municipal.

e) En el caso de comunidades de propietarios, declaración responsable de las 
personas propietarias que la integran del cumplimiento de la normativa de subvenciones, 
así como de no hallarse incursas en ninguna de las prohibiciones incluidas en estas bases 
reguladoras.

f) Documentación justificativa donde se recoja la fecha de finalización del edificio o 
vivienda, la referencia catastral, número y superficies de viviendas y locales o, en su caso, 
superficie de la vivienda. Estas circunstancias podrán acreditarse mediante escritura 
pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales.

g) Proyecto técnico de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones 
no exijan proyecto, se aportará una memoria valorada suscrita por técnico competente en 
la que se justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación. En cualquier caso, se aportará el presupuesto desglosado 
por partidas y tipo de actuación.

Cuando se contemplen actuaciones para la mejora de la calidad ambiental y la 
sostenibilidad relacionadas en el apartado 5 de la base sexta que requieran la consecución 
de un porcentaje de reducción de la demanda energética anual global de calefacción y 
refrigeración, se deberá aportar certificación energética sobre la situación previa a dichas 
actuaciones.

h) Presupuesto de ejecución de las obras desglosado por actuaciones según el 
apartado 1.a) de la base sexta. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del sector público para el contrato 
menor, las entidades y personas beneficiarias deberán presentar como mínimo tres 
ofertas de diferentes empresas, y en su caso, justificación de la elección del presupuesto 
cuando la misma no recaiga en la oferta más ventajosa, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

i) Documentos acreditativos de los gastos subvencionables relativos a honorarios de 
los profesionales intervinientes, coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y 
certificados necesarios, así como los gastos derivados de la tramitación administrativa y 
otros gastos generales similares debidamente justificados.

j) Certificado de empadronamiento de las personas residentes en las viviendas, o 
autorización a la Administración para la consulta, a efectos de la acreditación de que 
la vivienda a rehabilitar constituye residencia habitual y permanente de las personas 
residentes o, para el caso de rehabilitación de edificios, la determinación de ocupación 
del 50 por ciento de las viviendas.

k) A los efectos de la determinación de los ingresos familiares ponderados de los 
propietarios de las viviendas, NIF/NIE de los miembros de sus unidades familiares y 
documentación acreditativa de dichos ingresos, o autorización a la administración para la 
consulta de estos.

l) En el caso de que resida en la vivienda una persona con discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, certificado acreditativo del grado y tipo de 
discapacidad reconocidos conforme al baremo recogido en el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad, o autorización a la administración para la consulta del mismo.

Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que se hayan consignado 
en la solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los 
criterios de valoración.
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Esta documentación también deberá ser presentada por las entidades o personas 
beneficiarias suplentes que así se especifique en la propuesta provisional de resolución.

3. Los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos beneficiarios provisionales 
de subvenciones que tengan por finalidad la mejora de la calidad y sostenibilidad del 
medio urbano y/o demolición de edificios, de viviendas e infraviviendas y edificación 
de edificios de viviendas y viviendas de nueva construcción deberán presentar, junto al 
formulario indicado en el apartado 1, la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la representación de la persona que suscribe la 
solicitud.

b) Certificado contable suscrito por la persona responsable de la intervención 
municipal relativo al compromiso de aportar con fondos propios el importe necesario, con 
indicación de la partida presupuestaria del ejercicio que corresponda.

c) Certificado del secretario del Ayuntamiento de los datos que se hubieren consignado 
en la solicitud, respecto de los requisitos, en las declaraciones responsables.

d) Certificado del secretario del Ayuntamiento relativo a los compromisos asumidos 
por acuerdo de Pleno requeridos en el apartado 3.e) de la base quinta.

e) Informe del responsable municipal de Urbanismo sobre la disponibilidad de los 
terrenos para las actuaciones subvencionables, así como que las mismas se ajustan y 
son conformes a lo establecido en la normativa urbanística vigente.

f) Si fuera necesario, dossier técnico de la actuación subvencionable al que se refiere 
el apartado 5.c) de la base décima cuarta, debidamente revisado de acuerdo con las 
observaciones realizadas por la Comisión de Evaluación.

g) Proyecto técnico de las actuaciones a realizar. La Comisión de Evaluación podrá 
solicitar su posterior adaptación en aquellos aspectos que se consideren convenientes 
para adecuarlo a los fines perseguidos por la subvención.

h) Programa valorado de mantenimiento y conservación, una vez recepcionadas las 
obras.

4. Los Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos beneficiarios provisionales 
de subvenciones para la financiación de los equipos técnicos de gestión y de los realojos 
temporales, en su caso, deberán presentar, junto al formulario indicado en el apartado 1, 
la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la representación de la persona que suscribe la 
solicitud.

b) Certificado contable suscrito por la persona responsable de la intervención 
municipal relativo al compromiso de aportar con fondos propios el importe necesario, en 
su caso, con indicación de la partida presupuestaria del ejercicio que corresponda.

c) Certificado del secretario del Ayuntamiento de los datos que se hubieren consignado 
en la solicitud, respecto de los requisitos, en las declaraciones responsables.

d) Certificado del secretario del Ayuntamiento relativo a los compromisos asumidos 
por acuerdo de Pleno requeridos en el apartado 4.b) de la base quinta.

e) Memoria justificativa de la composición y gastos del equipo técnico propuesto para 
la gestión.

f) En su caso, plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, con indicación 
del número de unidades familiares a realojar, los plazos y costes de los realojos y de las 
medidas sociales complementarias previstas para la población afectada.

5. Los documentos serán copias auténticas o copias autenticadas, siendo de aplicación 
la regulación contenida en los apartados 4 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015.

6. El formulario y la documentación adjunta podrán presentarse en los lugares y 
registros indicados en la base décima quinta.

Para la utilización del medio electrónico de presentación, la documentación a presentar 
deberá consistir en documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación 
que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración Pública, órgano o entidad emisora.
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Asimismo, para la utilización del medio electrónico de presentación, las personas o 
entidades interesadas también podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, 
cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada. En este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo 
el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y 
con carácter excepcional, podrá requerir la exhibición del documento o de la información 
original. La aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor para que 
acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las entidades y personas interesados no estarán obligadas a aportar documentos 
que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que aquellas hayan 
expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. No obstante, 
se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las entidades o personas 
interesadas, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial 
aplicable requiera consentimiento expreso.

8. Asimismo, en relación con los datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por las entidades o personas interesadas a cualquier Administración, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de 
entidades o personas beneficiarias, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar 
los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 
modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Vigésima segunda. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de 

audiencia, comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de 
resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecido en la 
correspondiente convocatoria.

Vigésima tercera. Resolución.
1. La persona titular de la correspondiente Delegación Territorial competente en 

materia de vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación 
urbana objeto de convocatoria, actuando por delegación de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de vivienda, resolverá el procedimiento de concesión 
de las subvenciones, previa fiscalización de los créditos correspondientes.

2. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el 
siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las entidades o personas beneficiarias, de la actividad, proyecto 
o comportamiento a realizar o situación que legitima las subvenciones, y del plazo de 
ejecución, con expresión del inicio del cómputo de este.

b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, 
su distribución plurianual, el presupuesto subvencionado, justificando que no supera los 
costes medios de mercado, y el porcentaje de subvención con respecto al mismo.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones que, en aplicación de lo establecido en la base vigésima séptima, 

se impongan a las entidades o personas beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las entidades o personas 

beneficiarias, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención 
y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de 
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otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran 
financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

f) En las convocatorias de subvenciones en concurrencia competitiva, la indicación, 
en su caso, de que han sido desestimadas el resto de las solicitudes.

g) La necesidad de aceptación expresa de la subvención por parte las entidades o 
personas beneficiarias dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación o 
notificación de la resolución previstas en la base vigésima cuarta, con indicación de que, 
si así no lo hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia acordándose el archivo 
de esta.

h) Los términos en los que las entidades y personas beneficiarias deben suministrar 
información conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.

3. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

4. En el caso de subvenciones que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o 
la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva y se convoquen en régimen 
de concurrencia competitiva, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será de seis meses, y se computará a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo 
sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima a las entidades y 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención.

5. En el caso de subvenciones distintas de las contempladas en apartado 4, el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución de concesión de la subvención será de 
tres meses, y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía. El vencimiento del 
plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, sin perjuicio 
de la obligación al respecto, legitima a la entidad interesada para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.

6. Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera 
dictado, en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vigésima cuarta. Notificación y publicación.
1. En el caso de subvenciones que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o 

la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva que se convoquen en régimen 
de concurrencia competitiva, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas 
entidades o personas interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, 
el trámite de audiencia y la resolución del procedimiento se publicarán en la página web 
de la Consejería competente en materia de vivienda, en la dirección electrónica que se 
indicará en la convocatoria, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus 
mismos efectos.

2. En el caso de subvenciones distintas de las contempladas en apartado 1, las 
notificaciones de los actos que deban notificarse a los Ayuntamientos o entidades 
adscritas a los mismos, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de 
audiencia y la resolución del procedimiento se cursarán mediante notificación electrónica 
individual de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la dirección electrónica que se indicará en la convocatoria.

3. Al practicar las publicaciones previstas en el apartado 1 se realizará un aviso de 
carácter únicamente informativo a las entidades y personas incluidas en la correspondiente 
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publicación. Este aviso se enviará al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo 
electrónico especificada en el correspondiente apartado del formulario de solicitud, 
referente al lugar y medio de notificación. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

Vigésima quinta. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones 
concedidas.

Con independencia de lo establecido en la base anterior, las subvenciones concedidas 
estarán sujetas a la publicación establecida en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003 y 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su información se registrará en la Base de Datos de Subvenciones de la Junta de 
Andalucía a los efectos contemplados en el artículo 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio.

Vigésima sexta. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la entidad o persona 
beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el 
supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución 
de concesión en los términos previstos en el apartado segundo de la base trigésima.

De igual forma, con carácter específico, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión:

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

b) La existencia de circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación del 
proyecto técnico de la actividad subvencionada con la consecuente modificación de las 
partidas del presupuesto inicialmente presentado. En ningún caso, la modificación podrá 
suponer una minoración de la puntuación obtenida en la fase de baremación, ni corregirá 
al alza dicha puntuación o el importe de la subvención reconocida.

c) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin 
de la actuación, así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la ampliación de los 
plazos de ejecución o justificación.

d) La existencia de alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2.c) de 
la base vigésima séptima que determine la procedencia de la modificación del plazo 
inicialmente establecido para la finalización de la actuación.

3. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, 
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. La modificación de la resolución de concesión podrá 
consistir en una minoración de los importes concedidos a los beneficiarios, prorrateada 
proporcionalmente en función de los importes concedidos sobre el total a aminorar. Dicha 
modificación podrá acordarse hasta el momento de la materialización del pago de la 
subvención, pudiendo los beneficiarios renunciar a la subvención concedida. En cualquier 
caso, la modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, 
determinen las directrices dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Vigésima séptima. Obligaciones de las entidades y personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades y personas beneficiarias:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos. De manera específica, son obligaciones de la entidad o persona beneficiaria 
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la contratación de las obras subvencionables definidas en el proyecto y el pago de los 
trabajos realizados a los respectivos contratistas, debiendo ajustar sus actuaciones, en 
el caso de Ayuntamientos o entidades adscritas a los mismos, a lo previsto en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, el Ayuntamiento, en calidad 
de entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Llevar un sistema de contabilidad aparte, o con códigos contables adecuados a 
todas las transacciones relacionadas con la actividad objeto de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control, en el plazo de cuatro años desde la presentación de la 
documentación justificativa de la subvención.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad 
u objeto de las subvenciones que la misma está subvencionada por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y por la Administración de la Junta de Andalucía, 
indicando la Consejería que la ha concedido, resaltando el carácter público de la 
financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, imágenes 
y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos 
sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres.

i) Dar publicidad específica de las subvenciones percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia, así como mediante la 
colocación del correspondiente distintivo, que se podrá obtener mediante la descarga del 
fichero digital en la página web de la Consejería competente en materia de vivienda.

j) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 
términos previstos en la normativa sobre transparencia. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.3 de la 1/2014, de 24 de junio, las entidades y personas beneficiarias 
estarán obligadas a suministrar a la Consejería competente en materia de vivienda, 
previo requerimiento y en el plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en la citada Ley.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
la base trigésima.

l) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que las ayudas son susceptibles de control, en el plazo 
de cuatro años desde la presentación de la documentación justificativa de la subvención.
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2. Además, son obligaciones específicas de las entidades y persona beneficiarias 
de las subvenciones para el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, las 
siguientes:

a) Las entidades y personas beneficiarias deberán solicitar la licencia de obras o 
autorización administrativa de que se trate, si no lo hubieran hecho con anterioridad, 
en el plazo máximo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión de 
las subvenciones, remitiendo copia compulsada de dicha solicitud en el plazo de siete 
días hábiles desde su presentación, a la Delegación Territorial competente en materia de 
vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana 
objeto de convocatoria.

b) Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a contar desde la 
publicación de la resolución de concesión de las subvenciones. El plazo para ejecutar 
las obras no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la publicación de la 
concesión de la subvención, para el caso de actuaciones subvencionables que tengan 
por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva, ni de treinta meses, contados desde la publicación de la concesión 
de la subvención, para el caso de actuaciones subvencionables que tengan por finalidad 
la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano o la demolición de edificios, de 
viviendas e infraviviendas y edificación de edificios de viviendas y viviendas de nueva 
construcción.

c) En los supuestos en que, por causas ajenas a la entidad o persona beneficiaria, 
la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, 
se demore y no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, el plazo 
de finalización de la actuación podrá incrementarse hasta en seis meses. El plazo de 
finalización de las obras podrá ser prorrogado por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, por el plazo de retraso 
imputable a dichas causas.

d) Las entidades y personas beneficiarias deberán aportar en un plazo máximo de 
quince días desde su notificación copia compulsada de la concesión de la licencia de 
obras o, en su caso, autorización municipal para el inicio de las obras, a la correspondiente 
Delegación Territorial.

e) Se deberá aportar la documentación acreditativa del inicio y finalización de las 
obras. En caso de obras dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, los documentos acreditativos de inicio y 
finalización de las obras serán el certificado de inicio y final de obra. Esta documentación 
se deberá aportar a la correspondiente Delegación Territorial.

f) Las entidades y personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar de 
inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la correspondiente Delegación 
Territorial, cualquier modificación de las condiciones que motivaron el reconocimiento de 
la subvención que pueda determinar la perdida sobrevenida del derecho de la misma.

3. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las entidades y 
personas relacionados con el objeto de las ayudas o su justificación estarán obligadas a 
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación que sea requerida en el ejercicio 
de las funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de 
Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero.

4. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en la base vigésima octava, sin 
perjuicio de las sanciones que, en aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, pudieran corresponder.
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Vigésima octava. Forma y secuencia del pago.
1. El importe definitivo de las subvenciones se liquidará aplicando al coste de la 

actividad efectivamente realizada por la entidad o persona beneficiaria, conforme a 
la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución de concesión.

2. Cuando el Ayuntamiento actúe como entidad colaboradora, la Delegación Territorial 
competente en materia de vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración 
y renovación urbana objeto de convocatoria tramitará el abono, fraccionado en pagos 
anticipados, a favor del Ayuntamiento, del importe de las subvenciones concedidas en 
el área de regeneración y renovación urbana que tengan por finalidad la rehabilitación 
de viviendas y/o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva. Con los 
fondos recibidos, el Ayuntamiento efectuará el abono, a su vez fraccionado en pagos 
anticipados, del importe de las subvenciones a las entidades y personas beneficiarias, que 
aparecerán como acreedores en los respectivos documentos contables que se tramiten a 
favor del Ayuntamiento, previa acreditación del volumen de obra ejecutada. Todo ello, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Tras la publicación en la web de la Consejería competente en materia de vivienda de 
la resolución de concesión de las subvenciones, la correspondiente Delegación Territorial 
tramitará el abono anticipado al Ayuntamiento del primer 50 por ciento del importe total de 
las subvenciones concedidas en el área de regeneración y renovación ciento del importe 
de la subvención concedida a cada una de ellas, previa presentación de la licencia de 
obras o autorización municipal y del acta de replanteo o certificado de inicio de obra. 
Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

b) El importe restante de las subvenciones, se abonará al Ayuntamiento en sucesivos 
libramientos, según las entidades y personas beneficiarias justifiquen el primer pago de la 
subvención y previa presentación del certificado final de las obras y su liquidación. Tras 
cada libramiento, el Ayuntamiento abonará el importe restante de la subvención a las 
entidades y personas correspondientes. Dichos abonos tendrán la consideración de pago 
anticipado a justificar.

Cuando se contemplen actuaciones para la mejora de la eficiencia energética y la 
sostenibilidad relacionadas en el apartado 5 de la base sexta que requieran la consecución 
de un porcentaje de reducción de la demanda energética anual global de calefacción 
y refrigeración, se deberá aportar certificación energética sobre la situación posterior a 
dichas actuaciones.

3. Los abonos al Ayuntamiento señalados en el apartado 2 se efectuarán mediante 
transferencia bancaria a la cuenta corriente diferenciada denominada «Fomento de la 
regeneración y renovación urbana», establecida en la base décima segunda. Desde 
dicha cuenta el Ayuntamiento realizará los abonos mediante transferencia bancaria a las 
cuentas que las entidades y personas beneficiarias hayan indicado, previa acreditación 
de su titularidad.

4. La Delegación Territorial competente en materia de vivienda de la provincia donde 
se ubique el área de regeneración y renovación urbana objeto de las actuaciones tramitará 
el abono, fraccionado en varios pagos anticipados, a favor del Ayuntamiento beneficiario 
o entidad adscrita al mismo, del importe de las subvenciones concedidas que tengan 
por finalidad la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano o la demolición de 
edificios, de viviendas e infraviviendas y edificación de edificios de viviendas y viviendas 
de nueva construcción, así como la rehabilitación de viviendas y/o la rehabilitación de 
edificios de tipología residencial colectiva en el caso de que el Ayuntamiento o entidad 
adscrita hubiesen asumido la gestión integral del área de regeneración y renovación 
urbana. Todo ello, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Un primer 50 por ciento del importe de la subvención se abonará una vez presentada 
por parte del Ayuntamiento o entidad adscrita al mismo la licencia de obras o autorización 
municipal que sean necesarias para la ejecución de las actuaciones y el acta de replanteo 
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o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a 
justificar.

b) El importe restante de la subvención se abonará al Ayuntamiento o entidad adscrita 
al mismo en sucesivos libramientos, según se justifique el primer pago de la subvención y 
de conformidad con las certificaciones de obra ejecutada. Cada nuevo pago requerirá la 
justificación previa del anterior. El último abono, por un importe no inferior al 20 por ciento 
de la subvención, se abonará previa justificación de los anteriores y certificación de la 
finalización de las obras.

5. Similar procedimiento se seguirá para el abono al Ayuntamiento de las subvenciones 
para la financiación de los equipos técnicos de gestión y de los realojos temporales. En 
este caso, el primer 50 por ciento del importe de la subvención se abonará al Ayuntamiento 
tras la aceptación expresa de la subvención por este.

6. No podrá proponerse el pago de las subvenciones a los beneficiarios que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias.

7. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de las subvenciones al pago de las 
correspondientes actuaciones.

8. En atención a la naturaleza de las ayudas que regulan estas bases reguladoras, no 
se requieren medidas de garantía a favor de los intereses públicos.

Vigésima novena. Justificación de la subvención.
1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente, 

directamente o, en su caso, a través del Ayuntamiento como la entidad colaboradora, de 
los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, 
debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de 
la subvención fuera inferior.

2. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en copia auténtica 
o autenticada. En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán con 
una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido 
presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención, indicando en 
este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención.

3. Cuando el Ayuntamiento actúe como entidad colaboradora, la justificación del 
abono del primer 50 por ciento de cada una de las subvenciones concedidas que tengan 
por finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva se realizará mediante la presentación, ante la Delegación Territorial 
competente en materia de vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración 
y renovación urbana objeto de las actuaciones, del certificado de la persona responsable 
de la intervención municipal de haberse entregado su importe a la entidad o persona 
beneficiaria, de la licencia de obras o autorización municipal y del acta de replanteo o 
certificado de inicio de obra, así como de la justificación de los gastos de la realización 
de, al menos, el 50 por ciento de las obras previstas en la vivienda o edificio objeto de 
rehabilitación con las correspondientes facturas acreditativas del gasto realizado y los 
documentos de pago de las mismas. La justificación también habrá de ser comprensiva 
del abono de la parte correspondiente de los honorarios y otros gastos referidos en el 
apartado 7 de la base sexta.

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con la 
presentación ante la Delegación Territorial del certificado de la persona responsable 
de la intervención municipal de haberse entregado su importe a la entidad o persona 
beneficiaria, del certificado final de obras y su liquidación, incluido el reintegro en caso 
de diferencias resultantes dela liquidación, así como de la justificación de los gastos 
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restantes para la finalización de las obras previstas en el edificio objeto de rehabilitación 
con las correspondientes facturas acreditativas del gasto realizado y los documentos de 
pago de las mismas. La justificación también habrá de ser comprensiva del abono de 
la parte restante de los honorarios y otros gastos referidos en el apartado 7 de la base 
sexta.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de dieciocho meses 
desde el abono efectivo del primer pago de la subvención y de cuatro meses desde el 
abono efectivo del segundo pago.

4. La justificación del abono del primer 50 por ciento de cada una de las subvenciones 
concedidas que tengan por finalidad la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio 
urbano o la demolición de edificios, de viviendas e infraviviendas y edificación de 
edificios de viviendas y viviendas de nueva construcción, así como la rehabilitación de 
viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva en el caso de 
que el Ayuntamiento o entidad adscrita hubiesen asumido la gestión integral del área 
de regeneración y renovación urbana, se realizará mediante la presentación, ante la 
Delegación Territorial competente en materia de vivienda de la provincia donde se 
ubique el área de regeneración y renovación urbana objeto de las actuaciones de la 
justificación de los gastos de la realización de, al menos, el 50 por ciento de las obras 
previstas, mediante la presentación de las facturas acreditativas del gasto realizado y los 
documentos de pago de estas.

La justificación de los abonos restantes se realizará con la justificación de los 
gastos correspondientes a cada uno de ellos mediante la presentación de las facturas 
acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de estas.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de veinticuatro meses 
desde el abono efectivo del primer pago de la subvención y de cuatro meses desde el 
abono efectivo del segundo pago.

5. Similar procedimiento se seguirá para la justificación de las subvenciones para la 
financiación de los equipos técnicos de gestión y de los realojos temporales.

6. Si vencido los plazos detallados en los apartados 3 y 4 para la justificación, 
las entidades o personas beneficiarias no hubiesen presentado los documentos a 
que vienen obligadas, la Delegación Territorial o, en su caso, el Ayuntamiento, como 
entidad colaboradora, les requerirá para que los aporte en el plazo de veinte días, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin atender dicho requerimiento, se 
entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos con las consecuencias previstas 
en la base trigésima.

7. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas 
y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención será realizada por la entidad o persona beneficiaria.

8. La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, con el contenido previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

9. En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación.

10. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

11. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.
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Trigésima. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en la que el deudor ingrese el reintegro si es anterior 
a esta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
entidades o personas beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de las medidas 
en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias o personas beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los 
compromisos por ellas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j) De manera específica, incumplir sin causa justificada los plazos de ejecución de 
las obras o plazos para presentar la documentación justificativa tras el requerimiento 
recogido en el apartado 6 de la base vigésima novena.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 7� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y 
el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Se entenderá que se aproxima 
al cumplimiento total del objeto de la actuación cuando se haya ejecutado al menos el 90 
por ciento del total de las obras.

4. La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderá a 
la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de vivienda de la 
provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana objeto de 
convocatoria, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de vivienda.

La instrucción del procedimiento de reintegro corresponderá a la persona titular del 
Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la referida Delegación Territorial.

5. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la entidad o persona interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.

Trigésima primera. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación y la resolución del procedimiento sancionador corresponderá 
a la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de vivienda de 
la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana objeto de 
convocatoria, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de vivienda.

La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular del 
Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la referida Delegación Territorial.

ANEXO II

MODELO TIPO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ……….……......….. COMO ENTIDAD COLABORADORA PARA LA 
GESTIÓN DE SOLICITUDES Y LA ENTREGA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO 
DE LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL QUE TENGAN POR 
FINALIDAD LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 
DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COLECTIVA EN EL ÁREA DE REGENERACIÓN Y 

RENOVACIÓN URBANA DENOMINADA ……………….....................………….

En .......................................................... , a ....... de ............................................ de ............

R E U N I D O S

De una parte, el/la Sr./Sra. D./Dña. …............………………... Consejero/a de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

De otra, el/la Sr./Sra. D./Dña. ……………..........……... Alcalde/Alcaldesa Presidente/a 
del Ayuntamiento de ……………...............................................................
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I N T E R V I E N E N

El/la Sr./Sra. D./Dña. ………............................…………... en nombre de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13 de la Orden de ........... de .................................. de 2020, por la que se regulan 
las áreas de regeneración y renovación urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en las mismas.

El/la Sr./Sra. D./Dña. ………….................………... en nombre y representación del 
Ayuntamiento de ………………............…..., autorizado para este acto en virtud del Acuerdo 
de ………...... de fecha .......... de ….................................. de .........

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimidad suficiente para 
otorgar el presente Convenio, y a tal efecto,

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en 
materia de vivienda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 56 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este sentido, corresponde a 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía las competencias en materia de vivienda, suelo, arquitectura e inspección en 
materia de vivienda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en 
relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

Segundo. Las competencias municipales en materia de urbanismo y vivienda vienen 
recogidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, cuyo apartado a) establece como competencias municipales las relativas, 
entre otras, a la conservación y rehabilitación de la edificación, y en el artículo 9.2 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, por el que se atribuye a los 
municipios andaluces competencias propias sobre planificación, programación y gestión 
de viviendas y participación en la planificación de vivienda protegida.

Tercero. Con fecha 10 de marzo de 2018, se publicó el Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que incluye entre 
sus programas el Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural 
de aplicación en la áreas de regeneración y renovación urbana. La regulación de estas ha 
sido objeto de la Orden de ........... de .................................. de 2020, por la que se regulan 
las áreas de regeneración y renovación urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en las mismas.

Cuarto. De manera principal, la Orden de ........... de .................................. de 2020, 
desarrolla el procedimiento para la delimitación de áreas de regeneración y renovación 
urbana por acuerdo de la Consejería competente en materia de vivienda a solicitud de los 
correspondientes Ayuntamientos. En su artículo 14, establece que cuando esté prevista la 
actuación del Ayuntamiento como entidad colaboradora, tras la suscripción del acuerdo de 
la comisión de seguimiento referido en el artículo 13 de la misma orden y con antelación 
a la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas 
o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, el correspondiente 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, habrá de suscribir un convenio de colaboración con la referida Consejería. 
Dicho convenio de colaboración tendrá por objeto regular las condiciones y obligaciones 
a asumir por el Ayuntamiento como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes y 
la entrega de subvenciones a las personas o entidades promotoras de actuaciones de 
rehabilitación que resulten beneficiarias.

Quinto. A solicitud del Ayuntamiento de ..................................., cumplido el procedimiento 
establecido, la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha 
acordado, mediante Orden de ........... de .................................. de ..........., la delimitación 
del área de regeneración y renovación urbana denominada .................................................

Sexto. El presente convenio se somete a lo establecido en los artículos 47 a 53 y 143 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 
artículo 117 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, los artículos 13, 
15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Orden de 
... de ... de 2020, por la que se regulan las áreas de regeneración y renovación urbana 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en las mismas.

En base a lo anterior, ambas partes, de común acuerdo, suscriben el presente 
convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El objeto de este Convenio es la regulación de las condiciones y obligaciones 
asumidas por el Ayuntamiento de ....................................... como entidad colaboradora en 
la gestión de solicitudes y entrega de subvenciones para el fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural que tengan por finalidad la rehabilitación de viviendas o la 
rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva que otorgue la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en el área de regeneración y 
renovación urbana denominada ..................................................., delimitada según Orden de 
............ de ....................................... de ............... Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Orden de ........... de .................................. de 2020, por la que se regulan las 
áreas de regeneración y renovación urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en las mismas, así como 
en la base décima primera de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el fomento de la regeneración y la renovación urbana y rural en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobadas por la referida Orden de ..... de ............................... 
de 2020 (en adelante bases reguladoras).

Segunda. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 
cumplimiento de las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural que se 
inicien a su amparo en el área de regeneración y renovación urbana, sin que su vigencia 
pueda ser superior a cuatro años. La posibilidad de prórroga de dicho plazo estará 
condicionada por los plazos establecidos para la ejecución de dichas actuaciones, sin que 
éstos puedan ser excedidos ni, en conjunto, la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

Tercera. El Ayuntamiento, como entidad colaboradora, asume las siguientes 
obligaciones:

a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial competente en materia de 
vivienda de la provincia donde se ubique el área de regeneración y renovación urbana 
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objeto de las actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes y subsanaciones, así como la documentación 
correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiese presentado en el registro del 
Ayuntamiento.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y 
requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Entregar a las entidades y personas beneficiarias los fondos recibidos, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la base vigésima octava de las bases reguladoras y en 
este convenio de colaboración.

d) Disponer de una cuenta bancaria diferenciada según lo establecido en la base 
décima segunda de las bases reguladoras, a efectos del control y fiscalización de los 
ingresos recibidos procedentes de abonos tramitados por la Delegación Territorial y la 
posterior entrega de las subvenciones a las entidades y personas beneficiarias.

e) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las entidades y personas 
beneficiarias.

f) Colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas en los supuestos en que 
concurra causa de reintegro.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Asesorar a las entidades y personas promotoras de actuaciones subvencionables 
en la definición de estas, en la cumplimentación de solicitudes de subvenciones para 
su financiación y durante la ejecución y justificación de las actuaciones que resulten 
subvencionadas.

i) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de las solicitudes, a 
la Delegación Territorial, cualquier modificación de las condiciones que motiven el 
reconocimiento de la subvención que pueda determinar la perdida sobrevenida del 
derecho a la misma.

Cuarta. Conforme a lo establecido en la base vigésima octava de las bases reguladoras, 
tras la publicación en la web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio de la resolución de concesión de las subvenciones, la Delegación Territorial 
tramitará el abono anticipado al Ayuntamiento del primer 50 por ciento del importe total de 
las subvenciones concedidas en el área de regeneración y renovación urbana. Con cargo 
a dicho importe, el Ayuntamiento abonará a las entidades y personas beneficiarias, un 
primer 50 por ciento del importe de la subvención concedida a cada una de ellas, previa 
presentación de la licencia de obras o autorización municipal y del acta de replanteo o 
certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a 
justificar.

El importe restante de las subvenciones se abonará al Ayuntamiento en sucesivos 
libramientos, según las comunidades de propietarios beneficiarias justifiquen el primer 
pago de la subvención y previa presentación del certificado final de las obras y su 
liquidación. Tras cada libramiento, el Ayuntamiento abonará el importe restante de la 
subvención a las comunidades de propietarios correspondientes. Dicho abono tendrá la 
consideración de pago anticipado a justificar.

Los abonos al Ayuntamiento se efectuarán mediante transferencia bancaria a la 
cuenta diferenciada denominada «Fomento de la regeneración y renovación urbana», 
establecida en la base décima segunda de las bases reguladoras. Desde dicha cuenta el 
Ayuntamiento realizará los abonos mediante transferencia bancaria a las cuentas que las 
entidades y personas beneficiarias hayan indicado, previa acreditación de su titularidad.
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Quinta. Conforme a lo establecido en la base vigésima novena de las bases 
reguladoras, la justificación del abono del primer 50 por ciento de cada una de las 
subvenciones concedidas se realizará mediante la presentación ante la Delegación 
Territorial del certificado de la persona responsable de la intervención municipal de 
haberse entregado su importe a la entidad o persona beneficiaria, de la licencia de obras 
o autorización municipal y del acta de replanteo o certificado de inicio de obra, así como 
de la justificación de los gastos de la realización de, al menos, el 50 por ciento de las 
obras previstas en la vivienda o edificio objeto de rehabilitación con las correspondientes 
facturas acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas. La 
justificación también habrá de ser comprensiva del abono de la parte correspondiente 
de los honorarios y otros gastos referidos en el apartado 7 de la base sexta de las bases 
reguladoras.

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con la 
presentación ante la Delegación Territorial del certificado de la persona responsable 
de la intervención municipal de haberse entregado su importe a la persona o entidad 
beneficiaria, del certificado final de obras y su liquidación, incluido el reintegro en caso 
de diferencias resultantes de la liquidación, así como de la justificación de los gastos 
restantes para la finalización de las obras previstas en la vivienda o edificio objeto de 
rehabilitación con las correspondientes facturas acreditativas del gasto realizado y los 
documentos de pago de las mismas. La justificación también habrá de ser comprensiva 
del abono de la parte restante de los honorarios y otros gastos referidos en el apartado 7 
de la base sexta de las bases reguladoras.

Sexta. El Ayuntamiento se compromete a colaborar en la restitución de las 
subvenciones otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro, o reintegrar 
los fondos cuando la misma entidad colaboradora haya incurrido en alguna de las causas 
previstas en la base trigésima de las bases reguladoras.

Séptima. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o 
por incurrir en causa de resolución, sin perjuicio de la aplicación del artículo 125 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Son causa de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

de este.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a la liquidación de este con el 

objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes

Octava. El presente convenio queda excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, al amparo del artículo 6.1 de dicha ley, aplicándose los 
principios de esta para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. El presente 
convenio está sometido a las disposiciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, regulándose por las particulares cláusulas contenidas en el mismo.

Novena. Dado el carácter público de las entidades colaboradoras, no se considera 
preciso el establecimiento de medidas de garantía a favor del órgano concedente.
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Décima. Se reconoce al Ayuntamiento condiciones de solvencia y eficacia para 
la gestión de las ayudas a que este convenio se contrae, sin que se establezcan 
compensaciones económicas a su favor por la realización de dicha gestión.

Décima primera. Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento 
del presente Convenio, sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
mismo, se resolverán de mutuo acuerdo por las partes, con sumisión a las normas 
que sean de aplicación, en el seno de una comisión de seguimiento que se constituirá, 
formada por un representante de cada una de las partes intervinientes, de la que ejercerá 
la presidencia la persona que represente a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, la cual designará también, con voz pero sin voto, a la persona 
que ejercerá la secretaría. Esta comisión, que, en cuanto a su funcionamiento, se someterá 
a lo dispuesto en las Sección 3.ª del Capítulo I del Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reunirá cuantas veces se 
considere necesario para el cumplimiento eficaz de sus competencias, al menos una vez 
al año, pudiendo asistir a dichas reuniones personas asesoras con voz, pero sin voto.

En caso de no llegarse al mutuo acuerdo, se levantará Acta de Desacuerdo y, a partir 
de ese momento los acuerdos que adopte la persona titular de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán 
inmediatamente ejecutivos.

Estos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos cabrá recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción.

Décima segunda. Procederá la modificación del presente Convenio en cualquier caso 
para adaptarse a los cambios normativos que puedan producirse, lo que será comunicado 
por la Secretaría General de Vivienda.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Convenio en el 
lugar y fecha indicados.

EL/LA CONSEJERO/A DE FOMENTO, 
INFRAESTRUCTURAS

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A
DEL AYUNTAMIENTO

DE …...................................................................
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MINISTERIO DE 

TRANSPORTES,

MOVILIDAD Y AGENDA 

URBANA

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

AYUNTAMIENTO: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Adm inistración Junta de

Andalucía y se tram itará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de

notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica ; puede encontrar más información sobre los requisitos

necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

Definición detallada de los lím ites territoriales del ámbito urbano que se propone para su delim itación como Área de Regeneración y
Renovación Urbana, incluyendo sus coordenadas UTM ETRS89, acompañada de la documentación cartográfica necesaria, un fichero
"shape" georreferenciado y una relación que perm ita identificar de manera inequívoca a todos los inmuebles incluidos en la m isma , objeto
de rehabilitación.

00
31

45
W
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 (Continuación)

Una memoria-programa de actuaciones que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 
1º. Justificación de la delim itación en base al diagnóstico de las problemáticas urbanas, residenciales, patrimoniales, sociales, económ icas y
ambientales que caracterizan el ámbito urbano propuesto respecto a su entorno. 
2º. Objetivos que se pretenden alcanzar. 
3º. Descripción detallada de las actuaciones subvencionables de regeneración y renovación urbana y rural que se proponen desarrollar,
incluyendo la justificación de su idoneidad técnica y el número de viviendas objeto de actuación. Para las actuaciones que tengan por
finalidad la rehabilitación de viviendas o la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva, habrán de indicarse las finalidades y
características de las obras que, en función de los objetivos pretendidos, se propone priorizar. 
4º. Descripción detallada de las acciones municipales realizadas y que el ayuntam iento se compromete a realizar para integrar la
participación ciudadana en la definición y desarrollo de las actuaciones en el Área de Regeneración y Renovación Urbana. 
5º. Programación temporal de las actuaciones. 
6º. Plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, en su caso, con indicación de los plazos y costes de los realojos y de las
medidas sociales complementarias previstas para la población afectada. 
7º. Viabilidad urbanística y adecuación al planeam iento. 
8º. Viabilidad económ ica y financiera acorde con lo establecido en el artículo 4, debiendo constar el coste total de la operación y el desglose
por actuaciones según los tipos y cuantías de subvenciones establecidos en la base octava de las bases reguladoras. Además, en aplicación
de lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4, deberán incluirse los importes asum idos por el ayuntam iento para la financiación del
coste de las actuaciones subvencionables de rehabilitación de edificios o viviendas, urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en
su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución de edificios o viviendas demolidos, indicando el porcentaje que dichos importes
suponen y los instrumentos previstos para posibilitar y garantizar dicha aportación. 
9º. En los casos en los que el sistema de gestión sea por expropiación se identificarán sus propietarios y ocupantes legales. 

Plan de intervención social o, para ámbitos urbanos pertenecientes a zonas incluidas en la ERACIS, plan local de intervención promovido por
el correspondiente ayuntam iento en el marco de la ERACIS,.

Acuerdo de Pleno u órgano competente del ayuntam iento por el que asume los comprom isos señalados en el artículo 5. Dicho Acuerdo
habrá de contener la autorización a la persona titular de la Alcaldía para la firma del acuerdo de la com isión bilateral de seguim iento y, en su
caso, del convenio de colaboración a los que se refieren los artículos 13 y 14, respectivamente; así como la designación, en su caso, de la
entidad adscrita que actuará como ente gestor del Área de Regeneración y Renovación Urbana.

Cuando se prevea la actuación del ayuntam iento como entidad colaboradora, declaración responsable del ayuntam iento de no estar incurso
en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del
artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para obtener la condición de Entidad
Colaboradora.

Observaciones:

La persona abajo firmante  bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que:

Se cumplen los requisitos exigidos para la delim itación de Área de Regeneración y Renovación Urbana, aportando, junto con la solicitud, la
documentación exigida en las bases del procedim iento.

El Ayuntam iento no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como del artículo 116 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
para obtener la condición de Entidad Colaboradora.

Otra/s (especificar):
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 (Continuación)
Me a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y la delim itación de Áreas de Regeneración y

Renovación Urbana del ámbito denom inado: 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. :

En cumplim iento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratam iento de sus datos personales es la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio cuya dirección es c/ Pablo Picasso,

6. 41071-Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfiot@ juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el desarrollo del Programa de Áreas de Rehabilitación Integral en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, cuya base jurídica es el cumplim iento de una misión realizada en interés o en ejercicio de poderes públicos.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la lim itación u oposición a su tratam iento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www. juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a em itir por la Agencia Estatal de Adm inistración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases

reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Interventor Provincial, código 
166910 adscrito a la Intervención Provincial de Granada, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de 28 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 196, de 8 de octubre), a la 
funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- El Viceconsejero, Roberto Ochoa Torres.
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A N E X O

DNI: ***8576**.
Primer apellido: Espinosa de los Monteros.
Segundo apellido: Freire.
Nombre: María Teresa.
Código P.T.: 166910.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.
Consejería: Hacienda y Financiación Europea.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención Provincial.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Seguimiento Operaciones 
Financieras, código 12517110 adscrito a la Secretaría General de Hacienda, convocado 
por Resolución de esta Viceconsejería, de 25 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 196, de 
8 de octubre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- El Viceconsejero, Roberto Ochoa Torres.
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A N E X O

DNI: ***9201**.
Primer apellido: Torrubia.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: María Cruz.
Código P.T.: 12517110.
Puesto de trabajo: Sv. Seguimiento Operaciones Financieras.
Consejería: Hacienda y Financiación Europea.
Centro directivo: S.G. Hacienda.
Centro destino: S.G. Hacienda.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Orden de 19 de noviembre de 2020, por la que se cesan y nombran Consejeros 
y Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 8, 9 y 10 del Decreto 332/1988, de 
5 de diciembre, por el que se regula la composición y funcionamiento de los Consejos 
Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por 
el Decreto 286/2010, de 11 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía, 
a propuesta de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF Andalucía), 
Sector Profesorado de la Enseñanza Pública:

Titular: Don Francisco Hidalgo Tello.
Sustituto: Don Francisco Aurelio González Martín (sustituto de don Francisco Hidalgo 

Tello).
Sustituta: Doña Victoria Eugenia Pineda del Pino (sustituta de doña Elena María 

García Fernández).

Segundo: Nombrar como Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía, 
a propuesta de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF Andalucía), 
Sector Profesorado de la Enseñanza Pública:

Titular: Don Francisco Aurelio González Martín
Sustituto: Don Antonio Rafael López Arroyo (sustituto de don Francisco Aurelio 

González Martín).
Sustituta: Doña Manuela Tagua Ramayo (sustituta de doña Elena María García 

Fernández).

Sevilla, 19 de noviembre de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 90 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 13 de octubre de 2020 (BOJA núm. 202, de 19 
de octubre), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

DNI: ***9290**
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Vallejo.
Nombre: María de los Ángeles.
Código puesto: 2757710.
Puesto de trabajo adjudicado:  Sv. Planificación e Inspección.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 21 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución de esta Viceconsejería de fecha 9 de octubre de 2020 (BOJA 
núm. 202, de 19 de octubre), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***3740**.
Primer apellido: Zabala.
Segundo apellido: Ordóñez.
Nombre: Álvaro.
C.P.T.: 3710.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Evaluación y Análisis Ambiental.
Centro de destino: Secretaría General de Medio ambiente, Agua y Cambio Climático.
Centro directivo: Secretaría General de Medio ambiente, Agua y Cambio Climático.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 9 de octubre de 2020 (BOJA 
núm. 202, de 19 de octubre) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***5976**.
Primer apellido: Nicolás. 
Segundo apellido: Dueñas.
Nombre: Eduardo.
CPT: 6530410.
Denominación puesto trabajo: Director del C.O.P.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Córdoba.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de  
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 05 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 15 de octubre de 
2020 (BOJA núm. 204, de 21 de octubre) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***2425**
Primer apellido: Vicente.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: César Octaviano.
C.P.T.: 6530210.
Denominación puesto trabajo: Subdirector del C.O.P.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Decreto 190/2020, de 24 de noviembre, por el que se declara el cese de don 
Vicente Carlos Guzmán Fluja como Rector Magnífico de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 35, apartado 2, de los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, a propuesta del Consejero de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 24 de noviembre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Declarar el cese de don Vicente Carlos Guzmán Fluja como Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por finalización de su mandato, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de TransFormaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Decreto 191/2020, de 24 de noviembre, por el que se nombra a don Francisco 
Oliva Blázquez Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en el artículo 33, apartado 5, de los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de 
octubre, y una vez efectuada la proclamación de Rector, conforme al resultado de la 
elección efectuada a este respecto por la comunidad universitaria de la citada Universidad, 
a propuesta del Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 24 
de noviembre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, a don Francisco Oliva Blázquez, Catedrático de dicha Universidad.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de noviembre de 2020, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección:

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado «Servicio de 
Coordinación» (código 8249810) adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por 
Resolución de 30 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 194, de 6 de octubre), al funcionario 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.

A N E X O

DNI: **04**40L.
Primer apellido: Salguero.
Segundo apellido: Recio.
Nombre: José. 
Código: 8249810.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Málaga.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo de TransParenCia y ProTeCCión de daTos 
de andaLuCía

Resolución de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero; teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en 
uso de la competencia atribuida por el artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 
29 de septiembre, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado Coordinador Secretaría 
Dirección, código 13284110, adscrito a esta Dirección del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía y cuya provisión fue convocada por Resolución de esta 
Dirección de 22 de octubre de 2020 (BOJA núm. 208, de 27 de octubre), a la funcionaria 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el 65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses; ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su publicación; todo ello conforme a lo establecido en los artículos 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124, en relación con el 30, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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A N E X O

Primer apellido: González.
Segundo apellido: Rial.
Nombre: María José.
DNI: ***7615**.
Denominación del puesto: Coordinador Secretaría Dirección.
Código: 13284110.
Entidad: Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro destino: Dirección Consejo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 12 de noviembre 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en 
Radioterapia por el sistema de acceso libre.

Advertido error material en el anexo «Relación de plazas que se ofertan por centros 
de destino» de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/a 
Especialista en Radioterapia por el sistema de acceso libre, publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 224, de 19 de noviembre, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se 
procede a la rectificación del citado anexo.

Como consecuencia de la rectificación, resulta proporcionado ampliar el plazo para 
presentar la solicitud de petición de centro de destino. En orden a garantizar la seguridad 
jurídica de la convocatoria, las solicitudes de petición de centro de destino actualmente 
registradas se conservarán, considerándose como presentadas en tiempo y forma, 
sin perjuicio del derecho de las personas concursantes a presentar nueva solicitud de 
Petición de centro de destino que anulará la anterior.

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contempla que la Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados.

En uso de las facultades conferidas en los artículos 32 y 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Rectificar el anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la 
relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el 
concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Radioterapia por el sistema de acceso 
libre (BOJA núm. 224, de 19 de noviembre).

Segundo. Publicar como anexo a esta resolución el anexo de la Resolución de 12 de 
noviembre de 2020, rectificado, al cual lo sustituye.

Tercero. Ampliar hasta el día 18 de diciembre de 2020 el plazo para presentar la 
solicitud de petición de centro de destino para las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, que deberán presentar la solicitud de petición de centro de destino 
de forma electrónica, a través del formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata 
(VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
tal y como se indica en la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 224, 
de 19 de noviembre).

Cuarto. Aquellas solicitudes de petición de centro de destino actualmente registradas 
se conservarán, sin perjuicio del derecho de las personas aspirantes a presentar nueva 
solicitud petición de centro de destino que anulará la anterior.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

TECNICO/A ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA - ACCESO LIBRE
TOTAL PLAZAS 84

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
ALMERIA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 6

CADIZ
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 5
2923 HOSPITAL ALGECIRAS 7
2924 HOSPITAL DE JEREZ 2

GRANADA
4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 4
4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 1

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 6
JAEN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 11

MALAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 8
7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 10

SEVILLA
8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 17
8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 7
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Corrección de errores de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Neumología, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino (BOJA núm. 222, de 17.11.2020).

Advertido error material en el Anexo I, «Relación de plazas que se ofertan por centro 
de destino», de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 222, de 17 de noviembre), por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, por el sistema 
de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la oportuna corrección:

Página núm. 111.

Donde dice:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA NEUMOLOGÍA - ACCESO LIBRE
TOTAL PLAZAS: 63

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
(…)

SEVILLA
8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 4
8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 6
(…)

Debe decir:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA NEUMOLOGÍA - ACCESO LIBRE
TOTAL PLAZAS: 63

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
(…)

SEVILLA
8920 HOSP. UNIV.VIRGEN DEL ROCÍO 6
8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 4
(…)
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Resolución de 19 de noviembre de 2020, del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas según lo establecido en el art. 10, apartado c), de los vigentes Estatutos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, aprobados mediante Decreto 68/2018, de 
20 de marzo, se anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la dirección del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo situado en Sevilla, en calle Américo Vespucio, 2, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante la presentación de la 
correspondiente Hoja de Acreditación de Datos.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
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lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 19 de noviembre de 2020.- El Director, Juan Antonio Álvarez Reyes.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de CuenTas de andaLuCía

Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta institución.

El Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en cumplimiento de lo previsto en 
el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 21 de julio de 2020, de 
aprobación de la Oferta de Empleo Público de esta institución para el año 2020; así como 
en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno del día 21 de octubre de 2020, de convocatoria 
del presente proceso selectivo y aprobación de las bases reguladoras del mismo, en 
uso de las competencias atribuidas en el apartado a) del artículo 22, del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de esta Institución, ha resuelto publicar la convocatoria 
de pruebas selectivas libres para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la 
Cámara de Cuentas, de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1.1. Se convoca un proceso selectivo, de acceso libre, para cubrir 5 plazas en el 

Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía; el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, aprobado por la Comisión de Hacienda y Administración Pública 
en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2011; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de la Función Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la Ley 4/2017, de 
25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía; el Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero; la Resolución de 14 
de octubre de 2020, de la Presidencia, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de 21 de julio de 2020, aprobando la Oferta de Empleo 
Público para el año 2020, y las bases de la presente convocatoria 

1.3. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sistema de concurso-
oposición con las pruebas y puntuaciones que se especifican en la base sexta y anexos 
correspondientes.

1.4. El temario sobre el que versarán los ejercicios de la fase de oposición, será el 
que se especifica en el anexo V de la presente resolución.

1.5. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas 
que participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público 
en la sede de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como en su página web (www.
ccuentas.es/procesos-selectivos).
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Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas deberán reunir
los siguientes requisitos:
2.1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 

Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

2.1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o el título de Grado correspondiente.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta Institución.

2.1.5. No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario, y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o inhabilitada 
en situación equivalente ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

2.2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal 
funcionario de carrera.

2.3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que, quienes soliciten 
su participación, declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 1 de la base séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 5 de la base tercera de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, cuyo modelo se reproduce en el anexo I de esta convocatoria.
3.2. A la solicitud se acompañará:
- Justificante del pago de la tasa de inscripción conforme a lo establecido en la base 

tercera de esta convocatoria.
- Autobaremo de méritos.
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Los méritos se relacionarán en el modelo del anexo II de esta convocatoria y su 
justificación se efectuará en la forma en que se expone en el apartado B (Acreditación 
documental) del anexo III de la presente, por aquellos aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador serán, exclusivamente, los alegados, 
expresa e inequívocamente, durante el plazo de presentación de solicitudes y acreditados 
documentalmente en los términos previstos en la base 6 de esta convocatoria.

3.3. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Presidencia de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, dentro de los veinte días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
haciendo constar en su solicitud de forma cierta esta convocatoria.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Cámara de 
Cuentas o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, 
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3.5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción de 28,52 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de 
la solicitud para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse a la Cámara de Cuentas de Andalucía en la cuenta de 
la Caixa cuyos datos aparecen a continuación: IBAN ES97, Entidad: 2100, Sucursal: 9166, 
D.C.: 73, núm. C/C: 2200088751. El ingreso se hará, bien directamente en cualquiera 
de las sucursales de «La Caixa», bien por transferencia bancaria. Los gastos de la 
transferencia bancaria correrán por cuenta de la persona que la realiza.

El ingreso se efectuará previamente a la presentación de la solicitud de participación, 
con la acreditación de tal circunstancia en el momento de su presentación en los registros 
que en cada caso se utilicen. La acreditación se realizará aportando copia del justificante 
de ingreso o transferencia efectuado en la cuenta consignada en el párrafo siguiente. En 
dicho justificante deberá, necesariamente, constar nombre, apellidos y DNI de la persona 
aspirante.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, no tendrán que hacer efectiva la tasa 
de inscripción quienes acrediten su condición de persona con discapacidad en un grado 
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia compulsada del certificado que 
acredite su condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente 
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de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, que 
entregarán junto con su solicitud.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud. El domicilio que figura en la misma se considerará el único válido a efectos 
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en la 
cumplimentación del mismo como la no comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.7. Las personas que como consecuencia de alguna discapacidad presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios de la oposición, 
manifestándolo en el apartado «Adaptación que se solicita» de su solicitud.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Presidencia de la Cámara de Cuentas dictará resolución declarando aprobadas las listas 
provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión, en su 
caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las listas 
certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base primera, apartado 5.

4.2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión 
de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de la resolución anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la 
documentación que a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Presidencia de la Cámara de Cuentas, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en la base primera, 
apartado 5.

Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización 
del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

4.4. La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Presidencia de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal calificador encargado de resolver el concurso-

oposición es la que figura en el anexo IV.
Corresponde a este Tribunal la calificación y el desarrollo del proceso selectivo, así 

como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir 
en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas 
que estime pertinentes.
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Asimismo, corresponderá al Tribunal adoptar las medidas oportunas que permitan 
a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en la solicitud, 
participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

5.2. La pertenencia al Tribunal calificador será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte del 
mismo aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, el personal 
funcionario interino y el personal eventual.

Las personas que formen parte de un Tribunal calificador deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, 
cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La persona que ejerza 
la presidencia del Tribunal deberá exigir a quienes compongan la misma declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a 
los miembros del Tribunal calificador cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior, debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

5.3. Por resolución de la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, 
se podrá nombrar personal funcionario que colabore temporalmente en el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los ejercicios que le atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus funciones de conformidad con las 
instrucciones que ésta le curse al efecto.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán 
la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
legalmente.

5.6. Para la válida constitución del Tribunal calificador, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

5.7. El Tribunal se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía o del Tribunal calificador que cualquier aspirante no cumple con 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se pondrá en conocimiento de 
la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas dicha circunstancia, para 
que éste, previa audiencia de la persona interesada, resuelva de forma motivada lo que 
proceda.

5.9. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

5.10. El Tribunal resolverá todas las dudas o reclamaciones que puedan originarse en 
la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como con lo que proceda en 
los casos no previstos.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, c/ Don Fabrique, s/n, 
41009 Sevilla, así como en registro-ccuentas-and@ccuentas.es.
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5.12. De acuerdo con lo establecido por el Pleno de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, en su sesión de 28 de enero de 2009, los miembros del Tribunal del presente 
proceso selectivo, tendrán derecho al abono de dietas. 

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
6.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el de concurso-oposición, celebrándose 

todas las pruebas selectivas en la ciudad de Sevilla, sede del Tribunal. 
6.2. La fase de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y la fase de 

concurso el 10% del total.
La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 100 puntos y vendrá 

determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. En caso de persistir la igualdad, 
en el tercero y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comenzase por 
la letra «M» de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública de 3 de febrero de 2020 (BOJA núm. 26, de 
7 de febrero de 2020), por la que se hace público el resultado del sorteo por el que se 
determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas 
que se convoquen durante el año 2020.

6.3. La fase de oposición no comenzará antes del día 1 de mayo de 2021; el lugar, la 
fecha y la hora de celebración del ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con una antelación mínima quince días. 

6.4. Los aspirantes serán requeridos para el desarrollo de cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal que resolverá lo que estime más procedente.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que 
acrediten su personalidad, pudiendo excluir a quienes no lo hagan. Igualmente, si en 
cualquier momento del proceso, el Tribunal tuviera constancia del incumplimiento de 
alguno de los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria por parte de 
algún aspirante, procederá a su exclusión, comunicándolo el mismo día a la Comisión de 
Gobierno de la Cámara de Cuentas y, si hubiera advertido falsedad en la declaración o 
documentación del interesado, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria.

6.6. Fase de oposición:
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. Esta fase 

se valorará de 0 a 90 puntos.
Consistirá en el desarrollo escrito de tres ejercicios cuyo contenido de cita a 

continuación:
a) Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un máximo de 24 

puntos. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 105 preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras 
ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del 
cuerpo convocado. Las preguntas versarán sobre el contenido del temario. El tiempo 
concedido para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. Cada acierto se 
valorará con 0,24 puntos y cada contestación errónea se penalizará con un tercio del 
valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula: V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables. 

El Tribunal calificador, respetando siempre los principios de mérito y capacidad y 
teniendo en cuenta el número de participantes presentados al ejercicio, su dificultad, 
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y el número de plazas ofertadas, queda facultado para determinar, con anterioridad a 
su identificación nominal, qué número mínimo de aciertos netos, A-(E/3), es necesario 
obtener para aprobar el ejercicio, que en todo caso tendrá que ser igual o superior a 50. 
Celebrado el examen, si el Tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, 
establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las 
anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal calificador hará pública en la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, así como en su página web la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La 
resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal calificador 
se hará pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose 
desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas establecidas en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que 
los aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el Tribunal calificador 
adaptará la valoración prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación, tras lo cual, el Tribunal calificador 
hará pública en la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como su página web, la lista de 
personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un máximo de 
40,5 puntos. Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos por sorteo, uno de 
cada una de las partes que componen el temario. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será de 5 horas. Cada tema se puntuará con un máximo de 13,5 puntos, 
siendo eliminados quienes no obtengan un mínimo de 6,45 puntos en cada tema.

Terminado el ejercicio se introducirá en un sobre, cuya solapa, una vez cerrada, 
firmarán el aspirante y el Secretario del Tribunal, que será responsable de su custodia 
hasta el acto de su lectura, cuya celebración se anunciará a los aspirantes antes de 
empezar el desarrollo escrito del ejercicio. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal 
podrá formular preguntas sobre el mismo por un periodo máximo de diez minutos. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante el Tribunal, pudiendo 
ésta dirigirse a la persona aspirante al final del mismo para aclarar cuestiones relacionadas 
con la exposición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad 
de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

El Tribunal podrá dar por terminado el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

Corregido el ejercicio, el Tribunal calificador expondrá en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, así como su página web la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada 
alfabéticamente.

c) Tercer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un máximo de 25,5 
puntos siendo eliminados quienes no alcancen un mínimo de 13 puntos. Consistirá en la 
resolución por escrito de un supuesto práctico, a elegir por el opositor entre un mínimo 
de dos propuestos por el Tribunal, en relación con las partes II y III del temario. El tiempo 
concedido para la realización de este ejercicio será de 4 horas.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora no 
programable.
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Este ejercicio está destinado a comprobar la capacidad del aspirante para resolver, 
en forma práctica, cuestiones complejas que se le pueden plantear en el desarrollo de 
sus funciones como Técnico de Auditoría.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que 
consten marcas o signos de identificación.

Corregido el ejercicio, el Tribunal calificador expondrá en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, así como en su página web, la lista de personas aprobadas en el mismo, 
ordenada alfabéticamente.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, y una vez superados todos 
los ejercicios se sumarán las puntuaciones obtenidas en ellos.

Finalizados cada uno de los ejercicios, se publicará en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, así como en su página web, la relación de aspirantes que han superado los 
mismos, con expresión de las calificaciones obtenidas, determinándose de esta forma los 
aspirantes que han superado la fase de oposición.

6.7. Si alguna de las aspirantes no pudiera realizar algún ejercicio de la fase de 
oposición por embarazo de riesgo o parto debidamente acreditado, el Tribunal aplazará 
la realización del ejercicio quedando la situación de la aspirante condicionada a la 
realización del mismo y a la finalización de la fase de oposición. El aplazamiento del 
ejercicio no podrá demorar la fase de oposición de forma que se menoscabe el derecho 
del resto de los aspirantes a la resolución de la misma en tiempo razonable y, en todo 
caso, la realización del mismo habrá de tener lugar antes de la publicación de la lista de 
opositores que superen a la fase de oposición. 

6.8. Fase de Concurso.
En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la relación antes mencionada, los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
deberán acreditar documentalmente los méritos alegados en su solicitud, según lo 
establecido en el anexo III.

Esta fase, en la que la puntuación máxima a obtener será de 10 puntos, consistirá en 
la valoración por el Tribunal de los méritos alegados en la fase de solicitud y acreditados 
documentalmente.

En la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como en su página web, el Tribunal 
publicará la relación que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de 
concurso, disponiendo los aspirantes de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
pertinentes. 

Finalizado el referido plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva 
de la fase de concurso.

6.9. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio y en la fase de concurso, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

6.10. Relación de personal seleccionado.
A la puntuación obtenida en la fase de concurso se sumarán los puntos obtenidos en 

la fase oposición, determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante 
y el número de personas seleccionadas que han superado el proceso selectivo, que no 
podrá ser superior al de plazas disponibles. 

El Tribunal calificador publicará en la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como 
su página web, la relación definitiva de personas seleccionadas, en la que constarán las 
calificaciones de cada una de las fases.
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A continuación, el Tribunal calificador, remitirá copia certificada de esa relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones de cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de funcionarios 
de carrera para ingresar en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, a la persona titular de la presidencia de esta Institución.

Contra esta relación cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno de esta 
Institución en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima. Presentación de documentación, solicitud de destino, nombramiento de 
funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de la relación de 
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes aprobados deberán presentar 
en la Secretaría General de la Cámara de Cuentas de Andalucía originales o copias 
debidamente compulsadas, de los documentos que se citan a continuación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Especialidad o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio; este certificado deberá expedirse por el facultativo de 
medicina general de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en el caso de 
que éste no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirá por las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Quienes tengan la condición de discapacitado, deberán presentar certificado de los 
órganos competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares 
de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal condición, especificando el grado 
de minusvalía que padece y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan 
a las plazas de esta convocatoria.

e) Aquellos que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la Secretaría 
General de la Cámara de Cuentas o del Registro de Personal de la Consejería, Ministerio 
u Organismo del que dependiesen para acreditar tal condición.

f) La petición de destino. A estos efectos, la Secretaria General de esta Institución 
ofertará los puestos de trabajo vacantes, publicándose la correspondiente oferta, que se 
expondrán en la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como en su página web.
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7.2. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de algunos de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 
Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, nombrará personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía a las 
personas que, habiendo superado el proceso selectivo, cumplan los requisitos exigidos 
por esta convocatoria.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
la resolución de nombramiento determinará la fecha de inicio del plazo de la toma de 
posesión.

Se entenderá que renuncia a los derechos derivados de la superación del concurso-
oposición quien no tome posesión en el plazo señalado

Octava. Norma final.
 La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 19 de noviembre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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ANEXO III

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO

A) VALORACIÓN DE MÉRITOS:
1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo de 5 puntos:
1.1. Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos de 

Auditoría incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, Tribunal de Cuentas, Tribunal de Cuentas Europeo o en Órganos de Control 
Externo Autonómicos: 0,0166 puntos.

1.2. Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en 
cualquier Administración Pública no incluida en el apartado anterior, incluido el personal 
laboral: 0, 0166 puntos.

1.3. Por cada mes de experiencia profesional distinta de la contemplada en los dos 
apartados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de 
tareas de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0, 0125 puntos.

En los tres supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo 
periodo de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos de prestación de servicios.

2. Formación, con un máximo de 4 puntos.
2.1. Se valorará, hasta un máximo de 2,5 puntos, la titulación académica de igual o 

superior nivel y distinta a la alegada para el ingreso en el Cuerpo, de la siguiente forma:

Doctorado en Derecho, Económicas, Empresariales, Administración de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad o equivalentes 2,5 puntos

Máster Oficial en Auditoría 2 puntos
Licenciado o Graduado en Derecho, Económicas, Empresariales, Administración de Empresas, 
Finanzas y Contabilidad o Licenciaturas y Grados equivalentes: 1,75 puntos

Máster Oficial en Derecho, Económicas, Empresariales, Administración de Empresas, Finanzas 
y Contabilidad o equivalentes 1,5 puntos

Licenciado o Graduados en otras disciplinas, Arquitecto o Ingeniero: 0,75 puntos
Diplomado en Empresariales, Administración de Empresas o Diplomaturas equivalentes: 0,50 puntos
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalentes: 0,25 puntos

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración el haber 
superado tres cursos completos de licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de 
equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

2.2. Formación no reglada: máximo de 1,5 puntos. Para cursos y máster de carácter 
no oficial relacionados directamente con las funciones a desarrollar en el Cuerpo 
Técnicos de Auditoría organizados, impartidos u homologados por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional 
de Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales, en el marco del Acuerdo de Formación Continua, 
Organismos de la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier 
Administración Pública no contemplada anteriormente, así como por Universidades y 
Colegios Profesionales, asignándose 0, 05 puntos por cada 20 horas de formación. En 
aquellos casos en que se acredite fehacientemente que se ha superado un examen para 
la obtención de un diploma de aprovechamiento del curso de que se trate, se asignarán 
0,1 puntos por cada escalón completo de 20 horas de dicho curso.

3. Otros méritos, hasta un máximo de 1 puntos.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 118 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3.1. Por cada título oficial en inglés, francés, o alemán a partir del B2 incluido este 
nivel: 0,25 puntos con un máximo de 0,50 puntos. 

3.2. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas en el mismo Cuerpo 
y Especialidad a que se aspira, convocadas por la Cámara de Cuentas de Andalucía: 0,25 
puntos, con un máximo de 0,50 puntos.

B) ACREDITACIÓN DOCUMENTAL:
1. El trabajo desarrollado se acreditará mediante certificado de la Administración para 

la que se prestaron los servicios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

La experiencia correspondiente al apartado 1.3 se acreditará mediante certificado de 
la vida laboral y copia de los contratos que detallen la categoría profesional en la que se 
prestaron los servicios.

No se computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros 
igualmente alegados.

2. La titulación académica de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en el 
Cuerpo alegada como mérito y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará 
con fotocopia compulsada del título o certificado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

Este mérito se acreditará con copia compulsada de la certificación académica del 
Centro oficial correspondiente.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante copia 
compulsada del título, diploma o certificado que acredite la realización del curso o 
actividad correspondiente, donde conste la entidad que lo imparte u organiza, la materia 
y el número de horas lectivas.

3. Los títulos oficiales de idiomas se justificarán mediante copia compulsada.
4. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas en el mismo Cuerpo 

y Especialidad a que se aspira, convocadas por la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
mediante certificado de la Cámara de Cuentas en el que se acredite el número de 
ejercicios superados.

ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Personas Titulares:
Presidente: D. Manuel Larrán Jorge.
Secretaria: Dña. María del Carmen Carretero Espinosa de los Monteros.
Vocales: 
  Dña. Carmen Menéndez Sandoval. 
  D. Antonio Minguillón Roy.
  D. Santiago Martín Nájera.

Personas Suplentes:
Presidente: D. Andrés Navarro Galera.
Secretaria: Dña. María de las Mercedes Izquierdo Barragán.
Vocales:
  Dña. Susana María Aguirregomezcorta Contreras.
  D. Alejandro Salom Campos.
  D. Eduardo Cubero del Barrio. 
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ANEXO V

TEMARIO CUERPO DE TÉCNICOS DE AUDITORIA DE LA CÁMARA DE CUENTAS 
(TURNO LIBRE)

PARTE I: MATERIAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS GENERALES

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. El proceso constituyente. Estructura. 
Valores superiores y principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes fundamentales. Garantías y suspensión. El procedimiento de reforma 
constitucional. Los principios constitucionales sobre Economía y Hacienda: Especial 
referencia al principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Tema 2. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico: 
naturaleza jurídica y fundamento constitucional. Formas de acceso a la autonomía. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización político-institucional y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. El sistema de distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas.

Tema 3. La Administración Local: Regulación constitucional. La garantía constitucional 
de la autonomía local: significado, contenido y límites. Las fuentes del Derecho Local: 
regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de 
régimen local.

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía de 2007. Antecedentes y 
relevancia de la doctrina constitucional. Estructura y contenido esencial. Derechos 
sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de la Comunidad Autónoma: 
Clasificación y principios. Los principios estatutarios sobre Economía y Hacienda. La 
reforma del Estatuto.

Tema 5. El poder legislativo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Parlamento de 
Andalucía. Composición, elección y mandato. Funciones. Organización y funcionamiento: 
el Reglamento del Parlamento. Órganos dependientes del Parlamento: el Defensor del 
Pueblo Andaluz y la Cámara de Cuentas de Andalucía. Naturaleza jurídica, funciones y 
procedimientos de actuación de ambos órganos.

Tema 6. El poder ejecutivo de la Comunidad Autonomía de Andalucía. La Presidencia 
de la Junta de Andalucía: elección, atribuciones, cese, sustitución y estatuto personal. 
El Consejo de Gobierno: composición y funcionamiento. Relaciones entre el Parlamento 
de Andalucía y el Consejo de Gobierno, novedades introducidas por el Estatuto de 
Autonomía. El régimen de las funciones y actos del Gobierno.

Tema 7. La Administración de la Junta de Andalucía. Principios inspiradores. La 
organización de la Administración de la Junta de Andalucía: naturaleza, clasificación 
y creación. La organización central y territorial de la Junta De Andalucía. El Gabinete 
Jurídico y la Intervención General de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales: las 
Agencias y las entidades instrumentales privadas. Régimen transitorio establecido en la 
Ley de Administración de la Junta de Andalucía. El régimen jurídico de los órganos y de la 
actuación administrativa.
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DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 8. El sistema de fuentes del Derecho Administrativo: La Constitución, la Ley. El 
Decreto ley, la delegación legislativa y el Reglamento. Relaciones entre Ley y Reglamento. 
Reserva de ley, competencia y jerarquía normativa. El principio de inderogabilidad singular. 
Circulares e instrucciones. Especial referencia a su regulación en el ordenamiento de la 
Comunidad Autonomía de Andalucía.

Tema 9. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. Las 
potestades administrativas: conceptos y clases. El principio de legalidad y sus 
manifestaciones. Actividad reglada y discrecional. Control jurisdiccional de la legalidad 
de la actuación administrativa. Especial consideración de la desviación de poder. La 
autotutela administrativa.

Tema 10. El acto administrativo, concepto, elementos y clases. Requisitos: motivación 
y forma. La notificación: contenido, plazos y práctica. La publicación. La obligación de 
resolver. La inactividad de la Administración. Eficacia y validez de los actos administrativos: 
nulidad, anulabilidad e irregularidades no invalidantes. La revisión de actos en vía 
administrativa: la revisión de oficio. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 11. El procedimiento administrativo común: Principios generales. Los órganos 
administrativos. Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los ciudadanos 
en el procedimiento. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento. Modos de 
terminación del procedimiento. Los procedimientos administrativos especiales. La 
Administración electrónica: normativa reguladora.

Tema 12. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Tramitación general de 
los recursos. El recurso de reposición. El recurso de alzada. El recurso extraordinario de 
revisión. Actos que agotan la vía administrativa. Los procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 13. Contratación del sector público (I). Ámbito subjetivo. Ámbito objetivo. 
Negocios y contratos excluidos, especial referencia a las encomiendas de gestión. 
Delimitación de los tipos contractuales y contratos sujetos a una regulación armonizada. 
Órganos competentes en materia de contratación. El contratista: capacidad, solvencia y 
prohibiciones para contratar. Garantías.

Tema 14. Contratación del sector público (II). Preparación de los contratos. El 
expediente de contratación y su tramitación. Los pliegos de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas. El precio. La revisión de precios. La adjudicación del contrato: 
procedimientos y criterios de adjudicación. La plataforma de contratación y el Perfil 
del Contratante en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Normas especiales para la 
preparación de los contratos típicos. 

Tema 15. Contratación del sector público (III). Efectos, ejecución, modificación y 
extinción de los contratos del sector público. Especialidades para los contratos de obras, 
concesión de obras, concesión de servicios, suministro y servicios que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público. La racionalización técnica de la contratación. 
La contratación privada de la Administración.

Tema 16. La actividad subvencionadora de la Administración. Concepto, naturaleza 
y clasificación de las subvenciones. El procedimiento de concesión y pago de las 
subvenciones. Justificación. Reintegro. Control financiero de las subvenciones. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. La base de datos 
de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 17. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Regulación jurídica, 
concepto y clasificación de los bienes y derechos. El Inventario General de Bienes y 
Derechos. Bienes de dominio público: caracteres, uso y aprovechamiento; afectación y 
desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, adquisición, disponibilidad y uso.
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DERECHO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Tema 18. La Función Pública (I). Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de 
aplicación. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y 
deberes. El régimen de incompatibilidades.

Tema 19. La Función Pública (II). La relación de puestos de trabajo y la plantilla 
presupuestaria. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Provisión de 
puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. El régimen retributivo de 
los funcionarios. El Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

Tema 20. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, 
organización y competencias. La representación de la Junta de Andalucía ante la Unión 
Europea. El ordenamiento comunitario. Derecho comunitario y derecho de los Estados 
miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 21. La política de cohesión de la Unión Europea: 2014-2020. Objetivos. 
Planificación y programación: Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR) y 
Programas Operativos Regionales y Plurirregionales. El FEDER. El FSE. El Fondo de 
Cohesión. El Fondo Europeo de la Pesca. El FEADER. Especial referencia a Andalucía.

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

Tema 22. El Derecho objetivo. Las fuentes del derecho en general y, en especial, del 
sistema jurídico positivo español. Aplicación de las normas jurídicas. Eficacia general y 
límites en el tiempo y en el espacio. El Derecho Civil.

Tema 23. La legislación mercantil. El Código de Comercio. Los actos de comercio. El 
principio de seguridad en el tráfico jurídico. El Registro Mercantil. La empresa mercantil. 
El patrimonio de la empresa y su protección jurídica. El comerciante individual: concepto, 
capacidad, incapacidad y prohibiciones.

Tema 24. Regulación jurídica de sociedades de capital. Aspectos generales de 
las sociedades mercantiles: sociedades de responsabilidad limitada y anónima. La 
constitución de las sociedades de capital y las aportaciones sociales. Las participaciones 
sociales y las acciones. La junta general. La administración de la sociedad. Las cuentas 
anuales. La modificación de los estatutos sociales. Separación y exclusión. Disolución y 
liquidación. Las obligaciones.

IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

Tema 25. Normativa para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y 
para la prevención y protección integral contra la violencia de género. Transversalidad 
de Género. Concepto de Mainstreaming: enfoque integrado de Género en las Políticas 
Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: funciones. Comisión de Impacto de Género 
en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

ECONOMÍA GENERAL Y DE LA EMPRESA PÚBLICA

Tema 26. Los agregados macroeconómicos: consumo, inversión y gasto nacional. 
Producto interior bruto y neto: métodos de estimación. Renta nacional y renta disponible. 
Las magnitudes agregadas y el flujo circular de la renta.
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Tema 27. Perspectiva histórica y caracterización general de la economía andaluza. 
Evolución y estructura de la población andaluza. Mercado de trabajo en Andalucía: 
evolución, caracterización y políticas de empleo. El tejido empresarial en Andalucía: 
caracterización y políticas de fomento empresarial. Unidad de mercado y principios de la 
buena regulación.

Tema 28. La empresa pública. Concepto. Objetivos de la empresa pública. Efectos 
macroeconómicos. Características fundamentales de su gestión. El sistema de control de 
la empresa pública. La financiación de la empresa pública. Las fuentes de financiación 
externas. La estructura financiera.

PARTE II: MATERIAS ECONÓMICO-FINANCIERAS GENERALES

HACIENDA PÚBLICA Y SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

Tema 1. Concepto de Hacienda Pública. El sector público como sujeto de actividad 
financiera. La intervención del sector público en la actividad económica: justificación e 
instrumentos. El presupuesto como principal instrumento de intervención del sector 
público. Técnicas de presupuestación. Relación entre equilibrio presupuestario, 
crecimiento y estabilidad económica.

Tema 2. El gasto público: concepto, estructura y efectos distributivos. Teorías sobre 
el crecimiento del gasto público. Análisis de la eficacia y eficiencia del gasto público. 
Análisis coste-beneficio. Los programas de gasto público: bienes preferentes. Programas 
de ahorro del gasto público, elección del gasto. El Estado del Bienestar: situación y 
perspectivas de futuro. Principales fuentes estadísticas en el ámbito del gasto público.

Tema 3. Los ingresos públicos: concepto y clases. Los principios impositivos. 
Imposición y eficiencia. Los impuestos, precios públicos, tasas y contribuciones 
especiales. Los precios y las entidades públicas. La deuda púbica como ingreso público. 
La carga de la deuda y su sostenibilidad. Principales fuentes estadísticas en el ámbito del 
ingreso público.

Tema 4. Los tributos: concepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria. Las 
obligaciones tributarias: obligación tributaria principal; obligación tributaria de realizar 
pagos a cuenta; obligaciones tributarias accesorias; obligaciones tributarias formales. 
Las obligaciones y los deberes de la Administración tributaria.

Tema 5. Elementos de cuantificación de las obligaciones tributarias. Base imponible: 
concepto y medios de determinación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. 
Comprobación de valores. La deuda tributaria y sus formas de extinción. El pago y su 
aplazamiento y fraccionamiento, prescripción, otras formas de extinción. Garantías de la 
deuda tributaria.

Tema 6. La aplicación de los tributos: concepto, funciones y competencia territorial. 
Información y asistencia a los obligados tributarios. Actuaciones de gestión tributarias. 
Los procedimientos de gestión tributaria. La inspección tributaria: funciones, facultades 
y deberes. Procedimientos de inspección. La potestad sancionadora. Delitos contra la 
Hacienda Pública.

Tema 7. La recaudación tributaria: funciones, características y facultades. El 
procedimiento de apremio: carácter, concurrencia de procedimientos, suspensión y 
conservación de las actuaciones. Iniciación y desarrollo: embargo y enajenación de bienes. 
Las tercerías de dominio. Terminación del procedimiento de apremio. Procedimiento frente 
a responsables y sucesores. La asistencia mutua.
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DÉFICIT Y ENDEUDAMIENTO PÚBLICO

Tema 8. Déficit público: definición, clases e incidencia sobre la actividad económica. 
Los principios constitucionales en materia de gasto público y la noción constitucional 
de estabilidad presupuestaria. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento en la actualidad: 
objetivos de déficit a medio plazo, mecanismos de supervisión multilateral. El cálculo del 
déficit público a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo.

Tema 9. La Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: Régimen Jurídico. 
Antecedentes, ámbito de aplicación y principios generales. Instrumentación de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Establecimiento de 
objetivos. Medidas preventivas, correctivas y coercitivas. Principio de transparencia.

Tema 10. Régimen jurídico del endeudamiento del sector público y los avales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. El endeudamiento en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Especial referencia al diseño y funcionamiento del Programa de emisión 
de Pagarés y del Programa de emisión de Bonos y Obligaciones la Junta de Andalucía. 
Mecanismos de apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas. Los Fondos de 
inversión en Deuda Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 11. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de 
los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a largo 
plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales. La tutela financiera de los entes 
locales en el Estatuto de Autonomía. Contenido. La autorización de las operaciones de 
endeudamiento. Las funciones relativas a la estabilidad presupuestaria de los entes 
locales. Mecanismos de apoyo a la liquidez en las Corporaciones Locales.

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Tema 12. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: principios y 
contenido. Derecho de acceso a la información pública. La ley estatal de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y la ley de transparencia pública de 
Andalucía. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. Regulación 
de las incompatibilidades de los altos cargos de la administración de la Junta de 
Andalucía.

Tema 13. La protección de datos de carácter personal. Marco normativo. Ámbito 
de aplicación del RGPD. Registro de actividades del tratamiento. Principios relativos al 
tratamiento. Bases jurídicas para el tratamiento. Tratamiento de categorías especiales 
de datos. Derechos del interesado. El responsable y el encargado del tratamiento. El 
Delegado de Protección de Datos. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 14. Normativa reguladora de la Administración electrónica. Legislación sectorial 
tributaria y financiera. La firma electrónica. Uso de la firma electrónica en la Administración 
Pública. Administración electrónica y servicios al ciudadano. Derechos del ciudadano en 
sus relaciones por medios electrónicos con las administraciones.

DERECHO PRESUPUESTARIO, FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES

Tema 15. El Derecho Financiero y el Derecho Presupuestario: Concepto y contenido. 
La Ley General Presupuestaria: Estructura y principios generales. La Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Estructura y principios 
generales. Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Estructura y principios generales.

Tema 16. El Presupuesto de la Junta de Andalucía: concepto, estructura y contenido. 
Criterios de clasificación de los créditos. Objetivos e indicadores de los programas 
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presupuestarios. El ciclo presupuestario en la Junta de Andalucía: procedimiento de 
elaboración, tramitación, aprobación, ejecución y control. Régimen presupuestario de 
los entes instrumentales de la Junta de Andalucía. Los fondos carentes de personalidad 
jurídica: régimen jurídico y presupuestario.

Tema 17. Las modificaciones del Presupuesto de la Junta de Andalucía: concepto, 
clasificación y competencias. El procedimiento común del gasto público en la 
Administración de la Junta de Andalucía: órganos competentes, fases contables y 
documentos contables. Actos de gestión y control. Los pagos: concepto y clasificación. 
Especialidades de las agencias administrativas y de régimen especial.

Tema 18. Procedimientos especiales del gasto público en la Administración de la Junta 
de Andalucía: gastos plurianuales y de tramitación anticipada. El gasto subvencional, 
el contractual y los gastos de personal. Las encomiendas de gestión a favor de las 
entidades instrumentales. Los expedientes de convalidación de gastos. Los convenios de 
colaboración con otras Administraciones. Procedimientos especiales de pagos.

Tema 19. El procedimiento de ingreso en la Junta de Andalucía. Tipos de ingresos. 
La gestión recaudatoria: órganos competentes, medios de cobro y procedimientos 
de recaudación. Fases de ejecución del presupuesto de ingresos. Devoluciones de 
ingresos. Funciones de la Tesorería de la Comunidad. Las cuentas y cajas de la Tesorería 
General.

Tema 20. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto 
General. La prórroga presupuestaria. La ejecución del presupuesto de gastos y de 
ingresos: sus fases. La liquidación del presupuesto: principales magnitudes. La tesorería 
de las Entidades Locales: régimen jurídico, funciones y organización.

Tema 21. Los recursos de las Comunidades Autónomas. Tributos propios y cedidos. 
Otros ingresos. Los Fondos de Compensación Interterritorial. El ejercicio de competencias 
financieras por las Comunidades Autónomas. Competencias y organización en materia 
tributaria: la Agencia Tributaria de Andalucía.

Tema 22. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. 
La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria. Impuestos, 
tasas y precios públicos. Las contribuciones especiales. La participación de municipios 
y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. La gestión, 
inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.

SISTEMAS DE CONTROL

Tema 23. El control interno de la gestión económico-financiera (I): Concepto y clases 
de control. Naturaleza, fundamento y ámbito de aplicación del control. La Intervención 
General de la Junta de Andalucía (IGJA). Organización y funciones. La Intervención 
General de las Corporaciones Locales. Funciones.

Tema 24. El control interno de la gestión económico-financiera (II): La función 
interventora. Modalidades de ejercicio. Reparos. Omisión de la intervención. El Control 
financiero permanente. Concepto. Regulación y principios generales. Ámbito de aplicación. 
Informes de control financiero permanente. El modelo de control interno de las entidades 
del sector público local según el RD 424/2018.

Tema 25. El control externo de la actividad financiera: concepto, clases y 
competencias. Los órganos Institucionales de control externo a nivel autonómico, estatal 
y europeo. El Tribunal de Cuentas: organización y funciones. La coordinación de los 
Órganos Autonómicos de Control Externo con el Tribunal de Cuentas. Organizaciones 
internacionales de entidades fiscalizadoras: INTOSAI, EUROSAI y EURORAI.

Tema 26. La Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA): Organización y funcionamiento. 
Competencias, funciones, composición y atribuciones. Miembros de la Cámara y personal 
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a su servicio. Informes anuales. Informes especiales. Relaciones entre la Cámara de 
Cuentas y el Parlamento de Andalucía.

PARTE III: MATERIAS ECONÓMICO-FINANCIERAS ESPECÍFICAS

CONTABILIDAD DE EMPRESAS

Tema 1. La normalización contable en España. Antecedentes. Las Normas 
internacionales de información financiera. Órganos emisores de normas contables en 
España. El Plan General de Contabilidad: estructura y partes. Marco conceptual: principios 
contables y criterios de valoración. Normas de registro y valoración.

Tema 2. Las cuentas anuales en el Plan General de Contabilidad. Normas de 
elaboración. El balance. La cuenta de pérdidas y ganancias. El estado de cambios en 
el patrimonio neto. El estado de flujos de efectivo. La memoria. Análisis de los estados 
económico-Financieros: concepto, objetivos, técnicas e instrumentos. El estado de 
información no financiera.

Tema 3. La contabilidad de gestión. Delimitación y objetivos. Criterios de clasificación 
de costes. Enfoques de asignación de costes. Sistemas de cálculo de costes. 

Tema 4. El Plan General de Contabilidad de las Sociedades Mercantiles del Sector 
Público Andaluz, de las Agencias Públicas Empresariales y de las entidades asimiladas: 
ámbito de aplicación. Especialidades respecto al Plan General de Contabilidad de 2007. 
Las normas contables relativas a los fondos autonómicos carentes de personalidad 
jurídica.

CONTABILIDAD PÚBLICA

Tema 5. Contabilidad pública: concepto y delimitación. Entidades del sector público 
y régimen contable aplicable. La normalización contable pública internacional. La 
normalización y planificación contable en España. El Plan General de Contabilidad 
Pública de 2010 (PGCP): características, estructura y contenido.

Tema 6. El marco conceptual de la contabilidad pública en el PGCP: Imagen fiel de las 
cuentas anuales, requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales, principios 
contables, elementos de las cuentas anuales, criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las cuentas anuales, criterios de valoración.

Tema 7. Tratamiento contable de las operaciones derivadas del presupuesto de gastos. 
Presupuesto de gastos corriente: operaciones de gestión de los créditos, operaciones 
de ejecución presupuestaria y operaciones de cierre del presupuesto. Operaciones de 
presupuestos cerrados y ejercicios posteriores. Anticipos de tesorería.

Tema 8. Tratamiento contable de las operaciones derivadas del presupuesto de 
ingresos. Presupuesto de ingresos corriente: operaciones de gestión de las previsiones 
operaciones de ejecución presupuestaria y operaciones de regularización y cierre. 
Operaciones de presupuestos cerrados y ejercicios posteriores.

Tema 9. Contabilización de las operaciones no presupuestarias de tesorería: 
movimientos internos, cobros y pagos materiales y virtuales, aplicación de los cobros y 
pagos, tratamiento de las operaciones de IVA deducible, anticipos de caja fija y pagos 
a justificar. Operaciones de gestión y de liquidación derivadas de la administración de 
recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 10. Tratamiento contable del inmovilizado no financiero: valoración inicial, 
desembolsos posteriores, valoración posterior, amortización, deterioro de valor y baja. 
Casos particulares de inmovilizado material: infraestructuras y patrimonio histórico. 
Inmovilizado intangible. Inversiones inmobiliarias. Arrendamientos financieros, 
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arrendamientos operativos y ventas con arrendamiento posterior. Tratamiento contable 
de los activos en estado de venta.

Tema 11. Contabilización de activos financieros: concepto y clasificación, 
reconocimiento y valoración, créditos y partidas a cobrar, inversiones mantenidas al 
vencimiento, activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, inversiones 
en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, activos financieros 
disponibles para la venta, reclasificaciones entre las diferentes categorías de activos 
financieros, dividendos e intereses recibidos de activos financieros.

Tema 12. Contabilización de pasivos financieros: concepto, clasificación y 
reconocimiento, pasivos financieros al coste amortizado, pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados, reclasificaciones entre las categorías de pasivos 
financieros, pasivos financieros cuya imputación presupuestaria se realiza por la variación 
neta en el ejercicio. Coberturas contables.

Tema 13. Tratamiento contable de diversas operaciones: existencias, activos 
construidos o adquiridos para otras entidades, moneda extranjera, ingresos con 
contraprestación, ingresos sin contraprestación, provisiones, activos y pasivos 
contingentes, transferencias y subvenciones, adscripciones y cesiones, actividades 
conjuntas, cambios en criterios y estimaciones contables y errores, hechos posteriores al 
cierre del ejercicio.

Tema 14. Operaciones de fin de ejercicio. Normas de elaboración de las cuentas 
anuales. Balance. Cuenta de resultado económico patrimonial. Estado de cambios en el 
patrimonio neto. Estado de flujos de efectivo.

Tema 15. Estado de liquidación del presupuesto: liquidación del presupuesto de 
gastos, liquidación del presupuesto de ingresos, resultado presupuestario. Memoria: 
Contenido. Especial referencia a la información presupuestaria: gastos con financiación 
afectada y remanente de tesorería. 

Tema 16. Regulación de la contabilidad pública de la Junta de Andalucía (I). El 
Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (GIRO). Órganos intervinientes en la 
contabilidad. Contabilidad presupuestaria de gastos. Documentos de obligaciones sujetas 
a justificación posterior y justificación de libramientos. Seguimiento de la información de 
la contabilidad presupuestaria de gastos. La factura electrónica y el Registro Contable de 
Facturas de la Junta de Andalucía.

Tema 17. Regulación de la contabilidad pública de la Junta de Andalucía (II). Contabilidad 
presupuestaria de ingresos. La contabilidad extrapresupuestaria. Contabilidad de las 
operaciones en las oficinas de tesorería. Tratamiento masivo de anotaciones contables. 
Plan general de Contabilidad Financiara y Contabilidad Patrimonial. Rendición de cuentas: 
cuentas mensuales, trimestrales y anuales.

Tema 18. Regulación de la contabilidad pública de la Junta de Andalucía (III). 
Contenido de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Estados que la 
componen, estados que se integran en la Cuenta General y memorias que se acompaña. 
Su examen por la Intervención General. Examen y revisión de la Cuenta General por la 
Cámara de Cuentas.

Tema 19. El sistema contable de la Administración Local. La instrucción del modelo 
normal de contabilidad local. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local de 2013 (PGCPAL): características, estructura y contenido. Marco 
conceptual: principios contables, elementos de las cuentas anuales, criterios de registro y 
criterios de valoración. Las cuentas anuales en el PGCAL.

Tema 20. Relaciones entre contabilidad pública y contabilidad nacional. El Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC). Ajustes contables en términos de 
contabilidad nacional. Manuales de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptados 
a comunidades autónomas y entidades locales. Cálculo del déficit en contabilidad nacional 
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de las unidades empresariales que aplican el plan general de contabilidad privada o 
alguna de sus adaptaciones sectoriales.

AUDITORÍA PÚBLICA

Tema 21. Auditoría pública: concepto y características. Tipos de auditoría pública 
atendiendo al objeto: auditoría financiera, auditoría de cumplimiento, auditoría operativa. 
Otros tipos de auditoría. Sujetos encargados de la realización de la auditoría o fiscalización 
pública. Adaptación de las ISSAI por las Instituciones de Control Externo. Proceso de 
adaptación y adopción de las ISSAI y las NIA-ES por parte de los OCEX. Guías prácticas 
de fiscalización de los OCEX (GPF-OCEX). Proceso de adaptación de las NIA al sector 
público español (NIA-ES-SP) por parte de la IGAE.

Tema 22. Principios fundamentales de la fiscalización del sector público (ISSAI-
ES 100). Principios fundamentales de la fiscalización del sector público (ISSAI-ES 
100). Principios fundamentales de la fiscalización operativa (ISSAI-ES 300). Principios 
fundamentales de la fiscalización de cumplimiento (ISSAI-ES 400).

Tema 23. Planificación de la auditoría de estados financieros. Fases del trabajo 
de auditoría. Incidencia de las ISSAI, de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX sobre la 
organización y planificación de la auditoría. Actividades de planificación: estrategia global 
de auditoría y plan global de auditoría. Programas de trabajo, procedimientos de auditoría 
y papeles de trabajo. Supervisión del trabajo del auditor.

Tema 24. El control interno de la entidad auditada. Concepto y clases de control 
interno. Efectos de las ISSAI, de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en el control interno. 
El control interno y la gestión de riesgos. Fases del control interno. Evaluación del control 
interno. Procedimientos de control interno. Debilidades y limitaciones del control interno. 
La carta de recomendaciones a la dirección.

Tema 25. Evidencia, materialidad y riesgo de auditoría. Incidencia de las ISSAI, de 
las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en estas materias. Evidencia: concepto y naturaleza, 
pruebas para la obtención de evidencia de auditoría y técnicas de comprobación. 
Materialidad o importancia relativa: concepto, factores cuantitativos y factores cualitativos. 
Riesgo de auditoría: concepto y componentes.

Tema 26. Muestreo en auditoría. Incidencia de las ISSAI, de las NIA-ES-SP y de 
las GPF-OCEX en esta materia. Técnicas de muestreo estadístico. Métodos estadísticos 
para la evaluación del control interno. Métodos estadísticos para contraste sustantivo.

Tema 27. Documentación y archivo de los papeles de trabajo. Incidencia de las ISSAI, 
de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en los papeles de auditoría. Finalidad de los 
papeles de trabajo. Organización y documentación de los papeles de trabajo: contenido y 
técnicas de utilización. Archivos de auditoría: permanente y temporal.

Tema 28. Auditoría de sistemas de la información. Entornos informatizados. Incidencia 
de las ISSAI, de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX sobre esta área. La evidencia 
informática. Técnicas de auditoría asistidas por ordenador (CAAT).

Tema 29. El control interno en un entorno informatizado. Las GPF-OCEX 5330 y 5340: 
Controles generales y controles de aplicación. Interrelación de los controles generales 
con los controles de aplicación. Las interfaces: concepto, riesgos de auditoría, controles y 
procedimientos de auditoría aplicables.

Tema 30. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos y requisitos mínimos. 
Auditoría del ENS. Ciberseguridad, seguridad de la información y auditoría externa: 
la GPF-OCEX 5311. Los controles básicos de ciberseguridad: la GPF-OCEX 5313. 
Controles, objetivos de control, alineación con el ENS.

Tema 31. Auditoría del Inmovilizado no financiero. Descripción de los elementos que 
componen esta área. Análisis de las principales problemáticas. Objetivos de auditoría. 
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Consideraciones de control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre 
la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 32. Auditoría de inversiones financieras. Descripción y principales problemáticas 
relacionadas con las inversiones financieras. Objetivos de auditoría. Consideraciones de 
control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la 
opinión del auditor.

Tema 33. Auditoría de existencias, deudores y otras cuentas a cobrar, acreedores 
y otras cuentas a pagar. Descripción de las principales problemáticas. Objetivos de 
auditoría. Consideraciones de control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. 
Efectos sobre la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 34. Auditoría de la tesorería Descripción de las principales problemáticas. 
Objetivos de auditoría. Control interno del área. Procedimientos y pruebas de auditoría. 
Efectos sobre la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 35. Auditoría de patrimonio neto. Legislación relativa al patrimonio neto. 
Patrimonio neto en el PGCP. Objetivos de auditoría. Consideraciones de control interno. 
Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la opinión del 
auditor.

Tema 36. Auditoría de pasivos financieros. Descripción de las principales 
problemáticas relacionadas con el área. Objetivos de auditoría. Consideraciones de 
control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la 
opinión del auditor.

Tema 37. Auditoría de los avales públicos concedidos. Objetivos de auditoría. Análisis 
del control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la 
opinión del auditor.

Tema 38. Auditoría de provisiones y hechos posteriores. Incidencia de las ISSAI, 
de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en estas áreas. Provisiones y contingencias 
en la normativa contable. Norma Técnica de Auditoría sobre estimaciones contables. 
Hechos posteriores en la normativa contable. Norma Técnica de Auditoría sobre hechos 
posteriores.

Tema 39. Auditoría de gastos y compras y de ingresos y ventas. Descripción de 
las principales problemáticas relacionadas con estas áreas. Objetivos de auditoría. 
Consideraciones de control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre 
la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 40. Auditoría de gastos de personal. Descripción de las principales problemáticas 
relativas a la legalidad en la contratación del personal en las entidades integrantes en el 
sector público. Objetivos de auditoría. Consideraciones de control interno. Procedimientos 
y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 41. Auditoría de operaciones presupuestarias y no presupuestarias. Descripción 
de las principales problemáticas relacionadas con estas áreas. Objetivos de auditoría. 
Consideraciones de control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre 
la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 42. Auditoría de la contratación pública. Incidencia de las ISSAI, de las NIA-
ES-SP y de las GPF-OCEX en esta área. Descripción de las principales problemáticas 
relativas a la preparación, adjudicación y ejecución de los contratos. Objetivos de auditoría. 
Consideraciones de control interno. Procedimientos y pruebas de auditoría. Efectos sobre 
la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 43. Auditoría de subvenciones y ayudas públicas. Incidencia de las ISSAI, 
de las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en esta área. Descripción de las principales 
problemáticas relativas a la concesión, justificación y comprobación y reintegro de 
subvenciones. Objetivos de auditoría. Consideraciones de control interno. Procedimientos 
y pruebas de auditoría. Efectos sobre la evidencia y la opinión del auditor.

Tema 44. Informe de auditoría. Incidencia de las ISSAI, de las NIA-ES-SP y de las 
GPF-OCEX en esta materia. Estructura del informe. Tipos de opinión: no modificada y 
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modificada. Naturaleza de las salvedades: limitaciones al alcance e incumplimientos de 
principios y normas contables. Párrafos de énfasis y sobre otras cuestiones. Cuestiones 
claves de auditoría, Información comparativa. Publicidad del informe.

Tema 45. El control de calidad en la auditoría pública. Incidencia de las ISSAI, de 
las NIA-ES-SP y de las GPF-OCEX en esta materia. El sistema de control de calidad 
y la función de los equipos de auditoría. Requerimientos generales. Procedimientos de 
calidad en la tramitación y emisión de los informes por el equipo de auditoría. Revisión de 
control de calidad de la fiscalización. Revisión de control de calidad en la emisión de los 
informes.

Tema 46. Manual de Procedimientos de Fiscalización de la CCA. Normas para el 
desarrollo de la fiscalización. Normas sobre procedimiento de elaboración de informes. 
Normas relativas a la emisión de informes. Aspectos técnicos a tener en cuenta en el 
desarrollo de una fiscalización.

Tema 47. Efectos de los informes de fiscalización. Clases de responsabilidades. 
Responsabilidad contable: concepto y naturaleza, elementos subjetivos, objetivos y 
causales. La responsabilidad contable en vía administrativa.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 130 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 25 de junio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, de 
contratación directa de derechos de propiedad intelectual relativos al análisis de 
detalle de las posibilidades de la asociación para la innovación, en las distintas 
fases de ese procedimiento y la viabilidad de su utilización en la contratación 
de infraestructuras y en la contratación del servicio que permita definir el 
procedimiento global desde el origen hasta el final.

En la tramitación del expediente de contrato privado patrimonial para la adquisición de 
derechos intelectuales relativos al análisis de detalle de las posibilidades de la asociación 
para la innovación, en las distintas fases de ese procedimiento y la viabilidad de su 
utilización en la contratación de infraestructuras y en la contratación del servicio que 
permita definir el procedimiento global desde el origen hasta el final se han puesto de 
manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante memoria justificativa de fecha 8 de junio de 2020 se pone de 
manifiesto que la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de Hacienda entiende que los poderes públicos deben jugar 
un papel dinamizador ejemplar y poner en marcha políticas de estímulo a la actividad 
económica que garanticen una rápida recuperación de nuestra región situando dentro de 
las medidas de reactivación económica, como uno de los pilares esenciales, la contratación 
pública y la colaboración público privada, sobre las que ostenta la competencia de 
coordinación y establecimiento de directrices en virtud del Decreto 101/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula su estructura orgánica.

Segundo. Mediante Acuerdo de fecha 8 de junio de 2020 se acuerda el inicio de 
expediente patrimonial para la adquisición de derechos intelectuales relativos al análisis 
de detalle de las posibilidades de la asociación para la innovación, en las distintas fases 
de ese procedimiento y la viabilidad de su utilización en la contratación de infraestructuras 
y en la contratación del servicio que permita definir el procedimiento global desde el 
origen hasta el final, en el marco de la compra pública innovadora pues desempeña un 
papel clave en el marco de la estrategia europea «Horizonte 2020», en las Directivas de 
cuarta generación y particularmente en la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, fijando la innovación 
como uno de los ejes para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, lo 
que pretende aplicarse a la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento y en la innovación. 

Tercero. Consta en el presente expediente los preceptivos informes de la Dirección 
General de Patrimonio e Intervención General de fechas 11 y 16 de junio de 2020, 
respectivamente, en virtud de lo establecido en el artículo 156.4 del Reglamento para 
la aplicación de la citada Ley de Patrimonio, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre.

A estos antecedentes de hecho le son aplicables los siguientes 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual en su artículo 10 que 
son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o 
científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro, comprendiéndose entre ellas los escritos, discursos 
y alocuciones, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de 
la misma naturaleza.

Segundo. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 
artículo 83 establece que podrán celebrar contratos con personas, Universidades o 
entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico 
o artístico en tanto creación de propiedad intelectual y que será un negocio de resultado 
de contenido de propiedad incorporal. 

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en su artículo 55.2 indica que 
la transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora 
se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por esa Ley y las disposiciones 
reguladoras y estatutos de las entidades a que se refiere el artículo 53, aplicándose los 
principios de la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver 
las dudas y lagunas que puedan presentarse.

Tercero. El artículo 7 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, indica que los derechos de explotación de propiedad intelectual son de naturaleza 
patrimonial y los contratos derivados de esta explotación tienen la consideración de 
contratos privados y se regirán por las normas de derecho privado correspondientes a su 
naturaleza, negocios excluidos de las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en su artículo 9.

Cuarto. La Ley Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en su artículo 78 establece que las adquisiciones a título oneroso de 
derechos se someterán a las mismas reglas que las de los inmuebles respecto a publicidad 
y concurrencia y por ende respetarán los principios de publicidad y concurrencia, salvo 
cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las limitaciones del mercado o 
la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa.

Quinto. El artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que podrán ser adjudicados de forma directa, los contratos relativos 
a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación, suscritos por las Universidades públicas, cuando se trate 
de contratos de colaboración para la valorización y transferencia de resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación o contratos de prestación de 
servicios de investigación y asistencia técnica con entidades públicas y privadas, para la 
realización de trabajos de carácter científico y técnico o para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades específicas de formación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 77 
y en el artículo 159.1 del Reglamento para la aplicación de la citada Ley de Patrimonio, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, y en el ejercicio de las competencias 
delegadas por el articulo 23 de la Orden de 20 de noviembre de 2018 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen 
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competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales 
(BOJA núm. 228, de 26 de noviembre),

R E S U E L V O

Primero. Autorizar el procedimiento de contratación directa con la Universidad de 
Zaragoza a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación O.T.R.I. 
por concurrir el supuesto excepcional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer y en 
base a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

De lo acordado por la presente resolución se dará publicidad en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo, del 
artículo 77.1 de la citada Ley 4/1986, de 5 de mayo, y en el artículo 218 del Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Sevilla, 25 de junio de 2020.- El Consejero de Hacienda, Industria y Energía (P.D. Orden 
de 20.11.18. BOJA núm. 228, de 26.11.18), la Directora General, Myriam del Campo 
Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio, de 
contratación directa de derechos de propiedad intelectual relativos al análisis de 
escenarios de contratación que faciliten fórmulas de colaboración para financiar 
grandes proyectos que reactiven la economía.

En la tramitación del expediente de contrato privado patrimonial para la adquisición de 
derechos intelectuales relativos al análisis de posibles escenarios de contratación pública 
que faciliten fórmulas de colaboración, ya sea de forma contractual o institucional, para 
financiar grandes proyectos de infraestructuras que reactiven la economía se han puesto 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante memoria justificativa de fecha 8 de junio de 2020 se pone de 
manifiesto que la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de Hacienda entiende que los poderes públicos deben jugar 
un papel dinamizador ejemplar y poner en marcha políticas de estímulo a la actividad 
económica que garanticen una rápida recuperación de nuestra región situando dentro de 
las medidas de reactivación económica, como uno de los pilares esenciales, la contratación 
pública y la colaboración público privada, sobre las que ostenta la competencia de 
coordinación y establecimiento de directrices en virtud del Decreto 101/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula su estructura orgánica .

Segundo. Mediante Acuerdo de fecha 8 de junio de 2020 se acuerda el inicio de 
expediente patrimonial para la adquisición de derechos intelectuales relativos al análisis de 
posibles escenarios de contratación pública que faciliten fórmulas de colaboración, ya sea 
de forma contractual o institucional, para financiar grandes proyectos de infraestructuras 
que reactiven la economía, con la intención de mejorar los niveles de competitividad y 
generar más y mejores fuentes de empleo.

Tercero. Consta en el presente expediente los preceptivos informes de la Dirección 
General de Patrimonio e Intervención General de fechas 23 y 6 de junio de 2020, 
respectivamente, en virtud de lo establecido en el artículo 156.4 del Reglamento para 
la aplicación de la citada Ley de Patrimonio, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre.

A estos antecedentes de hecho le son aplicables los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual en su artículo 10 que 
son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o 
científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro, comprendiéndose entre ellas los escritos, discursos 
y alocuciones, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de 
la misma naturaleza.
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Segundo. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 
artículo 83 establece que podrán celebrar contratos con personas, Universidades o 
entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico 
o artístico en tanto creación de propiedad intelectual y que será un negocio de resultado 
de contenido de propiedad incorporal. 

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en su artículo 55.2 indica que 
la transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora 
se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por esa Ley y las disposiciones 
reguladoras y estatutos de las entidades a que se refiere el artículo 53, aplicándose los 
principios de la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver 
las dudas y lagunas que puedan presentarse .

Tercero. El artículo 7 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, indica que los derechos de explotación de propiedad intelectual son de naturaleza 
patrimonial y los contratos derivados de esta explotación tienen la consideración de 
contratos privados y se regirán por las normas de derecho privado correspondientes a su 
naturaleza, negocios excluidos de las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en su artículo 9.

Cuarto. La Ley Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en su artículo 78 establece que las adquisiciones a título oneroso de 
derechos se someterán a las mismas reglas que las de los inmuebles respecto a publicidad 
y concurrencia y por ende respetarán los principios de publicidad y concurrencia, salvo 
cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las limitaciones del mercado o 
la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa.

Quinto. El artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que podrán ser adjudicados de forma directa, los contratos relativos 
a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación, suscritos por las Universidades públicas, cuando se trate 
de contratos de colaboración para la valorización y transferencia de resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación o contratos de prestación de 
servicios de investigación y asistencia técnica con entidades públicas y privadas, para la 
realización de trabajos de carácter científico y técnico o para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades específicas de formación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 77 
y en el artículo 159.1 del Reglamento para la aplicación de la citada Ley de Patrimonio, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, y en el ejercicio de las competencias 
delegadas por el articulo 23 de la Orden de 20 de noviembre de 2018 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales 
(BOJA núm. 228, de 26 de noviembre).

R E S U E L V O

Primero. Autorizar el procedimiento de contratación directa con la Universidad de 
Zaragoza a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación O.T.R.I. 
por concurrir el supuesto excepcional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer y en 
base a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.
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De lo acordado por la presente resolución se dará publicidad en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo, del artículo 77.1 de la 
citada Ley 4/1986, de 5 de mayo, y en el artículo 218 del Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Sevilla, 30 de junio de 2020.- El Consejero de Hacienda, Industria y Energía (P.D. Orden 
20.11.18. BOJA núm. 228, de 26.11.18), la Directora General de Patrimonio, Myriam del 
Campo Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se autorizan las tarifas de abastecimiento de agua potable del 
municipio de Algeciras.

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local 
en Andalucía, en relación con los artículos 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 9.3.e) del 
Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de abastecimiento de agua potable aprobadas por el 
Ayuntamiento de Algeciras que a continuación se relacionan, ordenando su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS

IVA EXCLUIDO

Cuota fija o de Servicio.
Es la cantidad fija que periódicamente deben abonar los usuarios por la disponibilidad 

que gozan, independientemente de que hagan uso o no del servicio. Para todos los 
abonados cuyo contador abastezca a un solo usuario, esta cuota es función del calibre 
del contador que tenga instalado, según la tabla siguiente:

CALIBRE Q PERMANENTE (m³/h) EUROS/TRIMESTRE
13/15 2,5 9,786

20 4 15,540
25 6,3 39,144
30 10 66,9060
40 16 102,7320
50 25 108,2550
65 40 143,8605
80 63 182,8365

100 100 261,7335
125 160 400,3020
150 250 511,9275
200 400 881,6745
250 630 1443,4350

300 Y MAYORES 1000 mayores 1882,6710

Si el contador suministra a mas de un usuario la cuota fija será el resultado de 
multiplicar la cuota correspondiente al contador de caudal permanente de 2,5 m³/h, por el 
número de usuarios suministrados.
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Cuota variable o de consumo.
Es la cantidad que abona el usuario de forma periódica y en función del consumo 

realizado.
Para las distintas modalidades de consumo las tarifas son:
A) Doméstico.
La cuota de consumo será el total de m³ consumidos en un periodo de facturación, 

multiplicado por el precio del correspondiente bloque.
Para comunidades que se les facture mediante contador general, los límites de cada 

uno de los bloques se multiplicará por el número de viviendas.

BLOQUES EUROS/m³
Hasta 15 m³/Trimestre 0,3780

Más de 15 hasta 35 m³/Trim. 0,5828
Más de 35 hasta 90 m³/Trim. 0,7613

Más de 90 m³/Trim. en adelante 1,1088

B) Comercial.
C) Industrial.
D) Otros usos (obras, jardines particulares, piscinas y otros).

BLOQUES EUROS/m³
Hasta 50 m³/Trimestre 0,6174

Más de 50 m³/Trim. en adelante 0,8526

E) Organismos oficiales.

BLOQUES EUROS/m³
Todos los m³/Trimestre (Bloque único) 0,8316

Se considerarán organismos oficiales los centros y dependencias del estado, de la 
administración autonómica, local y provincial, y de sus organismos autónomos (incluido 
Autoridad Portuaria Bahía de Algeciras).

Reducciones y Tarifas especiales.
A) Pensionistas, jubilados, familias numerosas.
Para los Pensionistas y Jubilados cuyos ingresos, teniendo en cuenta los de todos 

los miembros de la unidad familiar sea inferior a 1,2 veces el IPREM, se establece 
una reducción consistente en aplicar una reducción del 50% en la Cuota Variable o de 
Consumo para los dos primeros bloques de consumo.

Para abonados con familias numerosas cuyos ingresos, teniendo en cuenta los 
de todos los miembros de dicha unidad familiar sea inferior a dos veces el IPREM, se 
establece una reducción consistente en aplicar una reducción del 50% en los dos primeros 
bloques de consumo.

Anualmente se deberá acreditar documentalmente las condiciones que dan derecho 
a éstas reducciones. Asimismo, la pérdida de dichas condiciones deberá ser comunicada 
por los beneficiarios en un plazo inferior a los tres meses a la Entidad Suministradora.

B) Mínimo Vital Básico.
Para acogerse a la ayuda o reducción correspondiente al mínimo vital básico (100 

litros por suministro y día), los beneficiarios tendrán que acreditarse como titulares 
del suministro, o arrendatarios debidamente autorizados, aportar el certificado de 
empadronamiento y fotocopia del libro de familia, el documento que acredite los ingresos 
de la unidad familiar, informe de la vida laboral, pagos de alquileres, préstamos o cualquier 
otra circunstancia que avale la situación de emergencia. Los beneficiarios de este mínimo 
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vital deberán acreditar que no disponen de medios económicos suficientes para cubrir las 
necesidades básicas de subsistencia, incluidas las relativas al consumo de agua.

Los ingresos de la unidad familiar deben de cumplir los siguientes requisitos para 
acceder a esta ayuda o reducción:

- Domésticos cuyos ingresos de la unidad familiar no excedan 1,5 veces el IPREM.
- Pensionistas cuyos ingresos, teniendo en cuenta los de la unidad familiar no el 

IPREM.
- Familias numerosas cuyos ingresos, teniendo en cuenta los de la unidad familiar no 

superen 2 veces el IPREM.
La ayuda o bonificación será revisable trimestralmente, coincidiendo con los periodos 

de facturación, no obstante el usuario debe informar si, dentro del plazo de la concesión, 
cambian las circunstancias económicas de la unidad familiar, al objeto de revisar la ayuda 
concedida. Si los servicios sociales manifiestan que no han sido informado de dichos 
cambios se reclamarán las cantidades abonadas desde la fecha detectada.

C) Ferias y esporádicos.
Se facturará mediante tanto alzado en función del número de días suministrados, de 

la forma siguiente:
Cuota fija: La cantidad resultante de prorratear la cuota fija mensual del contador 

caudal permanente 2,5 m³/h por el número de días de utilización.
Cuota Variable: Se considerará una utilización diaria de 5 horas, a razón del caudal 

permanente del contador cuyo caudal permanente 2,5 m³/h, al precio de la tarifa 
industrial.

Derechos de Acometidas.
Se establece una cuota única de estructura binómica, según la expresión:

C = A*d + B*q

En la que:
«d» Es el diámetro nominal de la acometida que corresponda ejecutar en virtud del 

caudal total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que se solicita, y de 
acuerdo con cuanto, al efecto se determina en el «documento básico HS 4 Suministro de 
agua» del código técnico de la edificación según BOE de 28 de marzo de 2006.

El material empleado será el Polietileno de uso alimentario de Media Densidad y 
Presión Nominal de 10 atmósferas como mínimo con certificación AENOR. No se podrán 
instalar tuberías de menor diámetro que el indicado en el «documento básico HS 4 
Suministro de agua» del código técnico de la edificación según BOE de 28 de marzo de 
2006.

«q» Es el caudal total instalado o a instalar, en l/seg., en el inmueble, local o finca para 
el que se solicita la acometida, entendiéndose por tal la suma de los caudales instalados 
en los distintos suministros.

Los valores para los Parámetros «A» y «B» serán:
Parámetro A = 23,49 euros/mm.
Parámetro B = 232,94 euros/l/seg.

Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el peticionario de 
la misma, con autorización de la Entidad suministradora y por instalador autorizado por 
aquella, se deducirá del importe total a abonar en concepto de derechos de acometida, 
la cantidad que representa el primer sumando «término A», siendo de aplicación sólo el 
sumando correspondiente al «término B».

En ningún caso estará autorizado el promotor o ejecutor de urbanizaciones o 
polígonos, para realizar las acometidas de abastecimiento en los posibles edificios, 
solares o parcelas de que se trate.
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Asimismo la Entidad Suministradora fijará las características de la acometida así 
como el punto de conexión.

En el supuesto de acometidas para suministros de obras, la acometida a instalar 
será la definitiva para el edificio de que se trata, y en el caso de varias edificaciones se 
realizará en el punto de conexión correspondiente a uno de los edificios a construir.

Cuota de Contratación.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del RSDA, la cuota de contratación en 

Euros queda fijada por la expresión:

Cc = (600*d – 4.500* (2 – p/t)) / 166.386

En la cual:
«d»: Diámetro del contador en milímetros.
«p»: Precio mínimo que por m³ de agua facturada tenga autorizado la Entidad 

suministradora para la modalidad de suministro, en el momento de la solicitud del mismo.
«t»: Precio mínimo que por m³ de agua facturada tenga autorizado la Entidad 

suministradora para la modalidad de suministro, en la entrada en vigor del RSDA.
Los valores para los parámetros «p» y «t» del artículo 56 del RSDA son:

Parámetro «p» = 0,378.
Parámetro «t» = 0,170.
Por lo tanto, las cuotas de contratación corresponderán a los valores Cc para todos 

y cada uno del Caudal Permanente del contador, según se recoge en la tabla adjunta:

CALIBRE CONTADOR Q PERMANENTE (m3/h) EUROS
15 2,5 60,1366
20 4 78,1669
25 6,3 96,1973
30 10 114,2277
40 16 150,2884
50 25 186,3491
65 40 240,4402
80 63 294,5313

100 Y MAYORES 100 366,6527

Fianzas.
Para atender el pago de cualquier descubierto por parte del abonado, este estará 

obligado a depositar en la Caja de Emalgesa una fianza, cuyo importe se indica a 
continuación:

CALIBRE CONTADOR Q PERMANENTE (m³/h) EUROS
15 2,5 29,3055
20 4 59,6505
25 6,3 187,8555
30 10 385,2345
40 16 788,7705

50 Y MAYORES 25 y mayores 1038,8175

En los casos de suministros contra incendios, la fianza será la que correspondiera 
para un mismo tipo de suministro con un contador de caudal permanente de 6,3 m³/h.

En los casos de suministros domésticos de carácter temporal (Alquileres, etc.), la 
fianza a aplicar se elevará al triple de lo estipulado anteriormente.

En los casos de suministros industriales de carácter temporal (Alquileres, obras, etc.), 
la fianza a aplicar se elevará al quíntuplo de lo estipulado anteriormente.
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Reconexión.
De conformidad a lo establecido en artículo 67 del RSDA el abonado pagará a la 

Entidad Suministradora, los gastos de reconexión por un importe equivalente a la Cuota 
de Contratación para un Caudal Permanente de contador igual al instalado.

Segundo. Esta resolución surtirá efectos desde el día 30 de septiembre de 2020, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía como requisito de publicidad. De la misma se deberá informar expresamente a 
los usuarios del servicio, por la Entidad, hasta tanto no se publique en el citado boletín.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación 
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2020.- El Director General, Manuel Vázquez Martín.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el P.A. 132/20 y se emplaza 
a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo 
Resta, s/n, edificio Viapol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por don José María Diéguez 
García recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 132/20 contra la Resolución de 15 de 
junio de 2020, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se efectúa convocatoria para la adjudicación de destinos provisionales en los 
Conservatorios Superiores de Música y Danza para el curso académico 2020/2021.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 9 de diciembre de 2020, a las 10:50 horas.

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del monte público «Río Madera y Anejos», código 
de la Junta de Andalucía JA-11022-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y situado en los términos municipales de Segura de la Sierra y 
Orcera, provincia de Jaén.

Expte. MO/00009/2018.

Visto el expediente núm. MO/00009/2018 de deslinde parcial del monte público «Río 
Madera y Anejos», código de la Junta de Andalucía JA-11022-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en los términos municipales de Segura de 
la Sierra y Orcera, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público «Río Madera y Anejos» está 
motivado por la ejecución de la sentencia judicial núm. 205, de 30 de octubre de 2014, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Jaén, confirmada por la sentencia 
núm. 147, de 10 de abril de 2015, de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Jaén. En el fallo se declara el pleno dominio de cada uno de los demandantes sobre las 
cuatro fincas sitas en la localidad de Segura de la Sierra que se describen en el hecho 
primero de la sentencia.

2. Mediante Orden de 29 de octubre de 2018, el Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio acordó el inicio del deslinde administrativo de dicho monte, 
habiéndose establecido que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento 
ordinario según recoge el artículo 63 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se notifica dicha circunstancia 
a los particulares afectados. Así mismo, se publica en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Segura de la Sierra y Orcera, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén núm. 223, de 19 de noviembre de 2018, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 225, de 21 de noviembre de 2018. 

3. Los trabajos materiales de deslinde en el tramo afectado, previos los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 7 de mayo de 2019, 
notificándose dicha circunstancia a los particulares afectados, y siendo publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 66, de 5 de abril de 2019, Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, núm. 69 de 10 de abril de 2019 y tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Segura de la Sierra y Orcera. Para ello se tomó como base de trabajo 
la linde descrita en la documentación existente en los archivos de la Delegación Territorial, 
la aportada por la Gerencia Territorial del Catastro de Jaén, el Registro de la Propiedad 
de Orcera y la descripción de las fincas detallada en la documentación aportada por los 
interesados.

4. Entre los días 7 y 9 de mayo de 2019 se realizaron las operaciones materiales de 
deslinde, colocando un total de 11 piquetes que definen el perímetro del monte público 
en el tramo de colindancia con la propiedad de los particulares afectados por el presente 
deslinde.

5. Anunciado el periodo de vista y audiencia del expediente en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 187, de 27 de septiembre de 2019, en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Jaén núm. 196, de 11 de octubre de 2019, en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Segura de la Sierra y Orcera y notificado a los interesados, durante 
el plazo de 30 días no se recibió alegación alguna al respecto, tal y como acredita el 
certificado de no alegaciones expedido al efecto de fecha 10 de diciembre de 2019.

6. Con fecha 24 de febrero de 2020, se emite informe núm. 23PI00010/20 por los 
Servicios Jurídicos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Jaén, que finaliza con la siguiente conclusión: «El relato de cada uno de los trámites 
del procedimiento de deslinde se ajusta a las disposiciones previstas en la normativa de 
aplicación antes citada».

A los anteriores hechos les resultan de aplicación las siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley 43/2003, de 21 
de Noviembre, de Montes, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, en uso de las competencias que le vienen dadas en el Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, y en 
base a lo dispuesto en la Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería, esta Viceconsejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente MO/00009/2018, de deslinde parcial del monte público 
«Río Madera y Anejos», código de la Junta de Andalucía JA-11022-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en los términos municipales de Segura 
de la Sierra y Orcera, provincia de Jaén,de acuerdo con las actas, planos e informes 
técnicos y jurídicos que obran en el expediente, y registro topográfico que se incorpora en 
el anexo.

2.º Que una vez firme la resolución de aprobación se proceda a realizar las 
modificaciones pertinentes en el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, sin perjuicio 
de posteriores rectificaciones en base a nuevos deslindes, sentencias judiciales o nueva 
documentación.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su amojonamiento.
4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones preventivas de deslinde 

realizadas según lo establecido en el artículo 127.4 del Reglamento de Montes, aprobado 
mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

5.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de la Propiedad de Orcera 
a favor de la Comunidad Autonómica de Andalucía, se conforma de las siguientes fincas 
registrales:

NOMBRE MUNICIPIO FINCA TOMO LIBRO FOLIO INSCRIPCIÓN

Río Madera y Anejos Segura de la Sierra 1329 273 23 194 3ª

Cotos de la Villa (I) Segura de la Sierra 1332 273 23 207 3ª

Paraje Cotos de la Villa Segura de la Sierra 1221 264 22 42 2ª
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NOMBRE MUNICIPIO FINCA TOMO LIBRO FOLIO INSCRIPCIÓN

Cañada de Poyo Torres Orcera 1188 266 21 29 3ª

Vivero Montesinos Orcera 5037 687 56 77 1ª

Una vez sea firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Reglamento 
de Montes, aprobado mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, se solicite la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Orcera del expediente MO/00009/2018, de 
deslinde parcial del monte público «Río Madera y Anejos», con cada uno de los piquetes 
de deslinde que se detallan en las correspondientes actas, informe del ingeniero operador 
y anexos que obran en el expediente, los cuales modifican el perímetro exterior, así 
como la superficie registral de la finca núm. 1329, denominada «Río Madera y Anejos», 
y por tanto la total del monte público, quedando como descripción del mismo la que a 
continuación se cita:

Denominación: Río Madera y Anejos.
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Términos municipales: Segura de la Sierra y Orcera.
Provincia: Jaén.
Finca registral 1329 de la parcela 3 del monte público «Río Madera y Anejos»:
Superficie total: 2.073,9788 ha (incluyendo enclavados, dominios públicos viarios, 

dominios públicos hidráulicos y vías pecuarias).
Superficie pública forestal (registral): 2.053,6014 ha.

FINCA 1329 SUP. TOTAL (ha) SUP. PÚBLICA FORESTAL (ha)

Subparcela A 2073,4258 2053,0484

Subparcela B 0,5530 0,5530

Linderos subparcela A:
Norte: Terrenos de particulares y Monte Público «Carnicera» (JA-70002-AY) propiedad 

del Ayuntamiento de Segura de la Sierra; Este: Monte Público «Río Madera y Anejos» 
(JA-11022-JA) propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía (concretamente finca 
correspondiente a «Cañada de Poyo Torres»), Río Madera que lo separa de terrenos de 
particulares de Segura de la Sierra y de terrenos de particulares del término de Santiago-
Pontones; 

Sur: Terrenos particulares de Segura de la Sierra por los sitios Barranco de la 
Nogueruela, Collado Hondo, Majada Temprana, Los Collados, La Lobera, y Calarejo; 

Oeste: Terrenos particulares de Hornos, Monte Público «Garganta de Hornos y 
Agregados» (JA-11014-JA) propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
término de Hornos (concretamente con la finca correspondiente a «Barranco del Prado 
de las Iglesias»), Monte Público «Yelmo Grande Carnicero» (JA-70003-AY) propiedad del 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra.

Línderos subparcela B:
Norte, Este Sur y Oeste: Terrenos de particulares de Segura de la Sierra en el paraje 

«Prados de la Mesta».
Enclavados:
52 parcelas diseminadas por la superficie del monte.
Vías pecuarias deslindadas:
Cod. VP. 23081002 «Cordel de la Fuente de los Ganados», Expediente VP-01945-2007.
El registro topográfico del expediente MO/00009/2018 se adjunta como anexo a la 

presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
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de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Quedará 
expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran suscitado en forma, 
dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, o 
cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 20 de noviembre de 2020.- La Viceconsejera (P.D. Orden 28.5.2019), Ana María 
Corredera Quintana. 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DEL EXP. MO/00009/2018
COORDENADAS UTM (HUSO 30, ZONA S)

DATUM: EUROPEAN TERRESTRIAL REFERENCE SYSTEM 1989 (ETRS89)

PERÍMETRO EXTERIOR

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

* 2h 533360,829 4234429,681

2i 533250,615 4234526,840

2j 533278,592 4234539,027

2k 533258,160 4234565,834

2l 533254,756 4234573,775

2m 533239,685 4234577,914

2n 533233,722 4234581,742

2o 533233,444 4234586,919

2p 533234,769 4234591,547

2q 533244,579 4234599,728

* 3a 533211,321 4234622,953

* 3h 533074,717 4234669,090

3h’ 533069,050 4234677,387

* CL4 533053,433 4234679,890

* CL10 533038,882 4234662,970

CL11 533020,077 4234655,196

* 3i 533112,264 4234612,920

* Piquetes establecidos en el anterior expediente de deslinde
MO/00705/2013

Superficies finca registral 1329 (ha) Subparc. A Subparc. B Total

Sup. delimitada por el perímetro exterior del monte 2073,4258 0,5530 2073,9788

Sup. de enclavados, carreteras, dominio público hidráulico y vías 
pecuarias 20,3774 20,3774

Enclavados diseminados (52) 13,3721

Dominio público hidráulico (según catastro) 2,3560

Vías pecuarias deslindadas 4,6493
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Superficies finca registral 1329 (ha) Subparc. A Subparc. B Total

Sup. de caminos y pistas forestales incluidos en la superficie pública 
forestal (según catastro) 17,6193 0,0500 17,6693

Sup. pública forestal (incluye caminos y pistas forestales) 2053,0484 0,5530 2053,6014

Superficies monte público (ha) Parcela 1 Parcela 2 Parcela 3 Total

Sup. delimitada por el perímetro exterior del monte 696,4698 54,6419 2177,3428 2928,4545

Sup. de enclavados, carreteras, dominio público 
hidráulico y vías pecuarias 66,9537 20,8995 87,8532

Enclavado núcleo urbano Segura de la Sierra 64,3336

Enclavados diseminados (52) 13,3721

Carretera prov. JA-9117 (según catastro) 2,6201

Dominio público hidráulico (según catastro) 2,8781 2,8781

Vías pecuarias deslindadas 4,6493

Sup. de caminos forestales y pistas forestales incluidos 
en la sup. pública forestal (según catastro) 7,8427 0,9656 19,9348 28,7431

Sup. pública forestal (incluye caminos y pistas 
forestales) 629,5161 54,6419 2156,4433 2840,6013
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
da publicidad a la Modificación de 18 de noviembre de 2020, de la Instrucción 
de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones comunes 
aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no 
relacionadas con las superficies ni con los animales.

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus 
órganos jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ha 
aprobado, con fecha 18 de noviembre de 2020, la modificación de la Instrucción de 25 
de julio de 2019 por la que se establecen las disposiciones comunes aplicables a las 
subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, 
correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies ni con 
los animales, dictada por esta Viceconsejería.

En atención a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a la Modificación de 4 de 
mayo de 2020, de la Instrucción de la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones 
comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con 
las superficies ni con los animales, cuyo texto figura como anexo a esta resolución.

MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, DE 25 DE JULIO DE 2019, POR 
LA QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LAS 
SUBVENCIONES FINANCIADAS CON CARGO AL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA 
DE DESARROLLO RURAL, CORRESPONDIENTES A MEDIDAS DE DESARROLLO 

RURAL NO RELACIONADAS CON LAS SUPERFICIES NI CON LOS ANIMALES

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 155, de 13 de agosto de 2019, 
se publicó la Resolución de 2 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se da publicidad a la Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las 
disposiciones comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no 
relacionadas con las superficies ni con los animales.

El artículo 58 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento europeo y del Consejo 
establece que los Estados miembros adoptarán, en el contexto de la PAC, todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas y cualquier otra medida necesarias 
para garantizar una protección eficaz de los intereses financieros de la Unión y, en 
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concreto, las necesarias para garantizar la imposición de sanciones que sean efectivas, 
disuasorias y proporcionadas de acuerdo con el derecho de la Unión, o en su defecto, la 
legislación nacional y emprender las acciones legales a tal efecto cuando sea necesario, 
para garantizar una prevención eficaz contra el fraude, en particular en lo que atañe a los 
ámbitos con un elevado nivel de riesgo, y que deberá tener un efecto disuasorio, teniendo 
en cuenta los costes y beneficios, así como la proporcionalidad de las medidas.

Por otro lado, en el artículo 63 del Reglamento (UE) 1306/2013 se establece que en 
caso de que se constate que un beneficiario no cumple los criterios de admisibilidad, los 
compromisos u otras obligaciones relativos a las condiciones de concesión de la ayuda o 
de apoyo previstos en la legislación agrícola sectorial, la ayuda no será abonada o será 
retirada en su totalidad o en parte.

Por su parte, el artículo 64 del Reglamento (UE) 1306/2013 viene a fijar la aplicación 
de las sanciones administrativas ya referidas.

Es el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014 donde se regulan los incumplimiento de los criterios de admisibilidad 
distintos de la superficie o del número de animales, así como de otros compromisos u 
obligaciones.

Lo establecido en el Reglamento (UE) 1306/2013 fue incluido en la Instrucción de 25 
de julio de 2019 en su artículo 29 bajo el título de «Reducciones», fijándose en el mismo 
que en caso de incumplimiento por parte de las personas o entidades beneficiarias de 
los criterios de admisibilidad, los compromisos u otras obligaciones relativas a las 
condiciones de concesión de la subvención serían de aplicación los artículos referidos en 
ese artículo.

Además de lo anterior, y como complemento a la normativa comunitaria hay que tener 
en cuenta las funciones que vienen atribuidas al Organismo Pagador, en concreto las 
establecidas en el artículo 7, letra a) del Decreto 70/2016, consistentes en el ejercicio de 
la dirección, coordinación y supervisión del Organismo Pagador, adoptando las medidas 
necesarias para el buen funcionamiento y el adecuado ejercicio de sus funciones, a cuyo 
fin podrá dictar Instrucciones que garanticen la legalidad, eficacia y homogeneidad de los 
procedimientos del Organismo Pagador. 

No estando recogido en el artículo 29 de la Instrucción de 25 de julio de 2019 entre 
los elementos de aplicación a efectos de reducciones y penalizaciones las Instrucciones 
que al respecto pudiera emitir el Organismo Pagador en el legítimo ejercicio de sus 
funciones, en aras a dotar de mayor seguridad jurídica a las mismas, y siendo así 
que estas Instrucciones se encuandrarían dentro de la categoría de las disposiciones 
administrativas y cualquier otra medida necesarias para garantizar una protección eficaz 
de los intereses financieros de la Unión, se hace necesario realizar la modificación de 
dicho artículo mediante la inclusión de una referencia expresa a la aplicación de las 
referidas Instrucciones que al respecto pudieran emitirse.

Se introduce con ello también una garantía para los potenciales beneficiarios, 
que serán conocedores desde las bases reguladoras del carácter vinculante de las 
Instrucciones que al respecto se elaboren por el Organismo Pagador, dotando de certeza 
a todo el procedimiento de concesión de subvenciones, dándose con ello cumplimiento a 
los principios de seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 98.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en 
el ejercicio de las facultades que me atribuye el artículo 5 del Decreto 103/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, se modifica el Anexo I de la Instrucción de 25 
de julio de 2019, en los siguientes términos,
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Primero. Modificación del artículo 29. Reducciones.
El apartado 1 del artículo 29 queda redactado en los siguientes términos:
«1. En caso de incumplimiento por parte de las personas o entidades beneficiarias de los 

criterios de admisibilidad, los compromisos u otras obligaciones relativas a las condiciones 
de concesión de la subvención será de aplicación lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del 
Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, el artículo 63 del Reglamento de Ejecución núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 
de julio de 2014 y el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, 
de 11 de marzo de 2014, así como las Instrucciones que se dicten al respecto por el 
Organismo Pagador».

Segundo. Efectos.
La presenta modificación surtirá efectos a partir del día siguiente al de su firma.

Sevilla, 20 de noviembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se abre un 
periodo de información pública respecto a la solicitud de concesión de ocupación 
de bienes del dominio público marítimo-terrestre que se cita. (PP. 2840/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 67 y 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, esta Delegación Territorial, en virtud de la competencia atribuida por el 
art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, 24 de junio, de 
Transparencia Publica de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información publica, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a: 

Expediente: CNC02/20/CA/0009.
Con la denominación: «Acometida de agua potable en parcela en El Palmar, t.m. de 

Vejer de la Frontera (Cádiz)», en El Palmar de el término municipal de Vejer de la 
Frontera, Cádiz.

Promovido por: Comercio y Finanzas, S. L.
Con el fin de obtener: Concesión de ocupación de bienes del dominio público 

marítimo-terrestre.
Que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público: «Proyecto 

básico: Acometida de agua potable en parcela Ref. Catastral 5013328TF2144F en El 
Palmar, t.m. de Vejer de la Frontera (Cádiz)».

Del cual se resume la siguiente información:
Ocupación de dominio público marítimo terrestre de unos 5,54 m² de bienes del 

dominio público marítimo-terrestre, para la ejecución de las obras.
Las actuaciones proyectadas solicitadas en la concesión consisten en:
- Acometida de agua, con una longitud de 5,54 metros.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información publica la documentación estará disponible 
para su consulta en la pagina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 3.ª planta, 
11071 Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, 
previa cita en alguno de los siguientes teléfonos: 671 590 876, 671 569 866, donde se 
podrá revisar Proyecto Técnico.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
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de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas.

Cádiz, 19 de noviembre de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 27 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el expediente de revisión de la autorización 
ambiental integrada para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Teba. (PP. 2579/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Málaga, competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de revisión de la autorización ambiental integrada sobre la implantación de 
las mejores técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/MA/001/11.
Denominación de la actividad: Revisión de autorización ambiental integrada en 

explotación porcina de cebo intensivo «Granja Moronta».
Emplazamiento: Paraje «Llano de la estación»; UTM 30, X:329300, Y: 4096630.
Término municipal: Teba (Málaga).
Promovido por: Manuel Moronta Segura.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, en consonancia con lo estipulado en el artículo 4.1 de la Ley 40/2015, emplazando 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental integrada, a fin de que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del 
Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, 
C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de octubre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso 
núm. 1002/2020, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al Recurso núm. 1002/2020, interpuesto por doña Begoña 
Valle Martín contra la Resolución de 25 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Fisioterapeuta, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1002/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 239/20A y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 239/20, interpuesto por don Antonio Francisco León García contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
26.10.2021, a las 9:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
239/20 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 648/2020, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 648/2020 interpuesto por 
doña María de la Cabeza García Sáez, contra la Resolución de 10 de junio de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Auxiliar Administrativo/a, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de 
dichas listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
648/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 10 de noviembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Marbella, dimanante de autos núm. 744/2019. (PP. 2827/2020).

NIG: 2906942120190006533.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 744/2019. Negociado: 04.
Sobre: Obligaciones.
De: Juan Sáez Martínez.
Procuradora: Sra. María Manuela Puche Rodríguez Acosta.
Contra: Rapder Trading INC.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 744/19 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Marbella, a instancia de Juan Sáez Martínez, contra Rapder 
Trading Inc. sobre Obligaciones, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 114/2020

En Marbella, a 10 de septiembre de 2020.

Vistos por los presentes autos de juicio verbal de reclamación de cantidad, seguidos 
ante este Juzgado bajo el número 744/19, a instancia de don Juan Sáez Martínez 
representado por la Procuradora doña Manuela Puche y asistido por el Letrado don 
Antonio Pantoja Sánchez, contra Trading Inc., en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación de don Juan Sáez Martínez 
contra Trading Inc., condenando a esta última al pago a la actora de 620 euros más 
intereses legales, y a la reparación de la causa origen del siniestro en los términos 
indicados en el informe pericial, es decir, a la correcta impermeabilización cuyo coste 
asciende a 3.000 euros, con imposición en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en el plazo de los veinte días siguientes a contar desde la 
notificación de la presente resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rapder Trading Inc., 
extiendo y firmo la presente en Marbella, a diez de noviembre de dos mil veinte.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 23 de noviembre de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1011/2020.

NIG: 2906744420200000574.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1011/2020. Negociado: 05.
De: Don Javier Martínez Uncilla.
Abogado: Don Rafael Ignacio Muriel Navas.
Contra: Proinar Instalaciones y Proyectos, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1011/2020 
a instancia de la parte actora don Javier Martínez Uncilla contra Proinar Instalaciones y 
Proyectos, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 
16.7.20 sustancialmente del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Se despacha ejecución a instancia de Javier Martínez Uncilla contra Proinar 

Instalaciones y Proyectos, S.L., para el cumplimiento de la sentencia firme de despido 
dictada en autos, llevándose a efecto por los trámites del incidente de no readmisión 
recogido en los artículos 278 y siguientes de la LRJS.

Póngase el procedimiento a disposición del/de la Sr. /Sra. Secretario/a Judicial a los 
efectos del art. 280 de la LRJS.»

«PARTE DISPOSITIVA

Se señala comparecencia para celebrar Incidente de no Readmisión que tendrá 
lugar el día 13 de enero de 2021, a las 09:30 horas, en la sala de audiencias de este 
juzgado para la cual cítese a las partes, mediante la notificación de la presente resolución 
testimoniada con los apercibimientos recogidos en el artículo 280 recogido “ut supra” y 
además previniéndoles que deberán comparecer acompañado de los medios de prueba 
de que intente valerse.»

Y para que sirva de notificación al demandado Proinar Instalaciones y Proyectos, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, 
de espectáculos públicos y de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: NIE Y1280724Y.
Expediente: 14/265/2019/AC.
Fecha: 19/06/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: NIF 30534004D.
Expediente: 14/167/2020/AC.
Fecha: 24/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 700 euros por la primera de las infracciones y de 600 euros por la 

segunda.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: NIF 30534004D.
Expediente: 14/166/2020/AP.
Fecha: 24/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una grave, 

art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la primera de las infracciones y de 501 euros por 

la segunda.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: NIF 45740185Q.
Expediente: 14/159/2020/AP.
Fecha: 19/06/2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
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Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por cada 
una de las graves.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

5. Interesado: NIF 79221363W.
Expediente: 14/37/2020/EP.
Fecha: 01/07/2020.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: CIF A29039799.
Expediente: 14/335/2019/SJ.
Fecha: 06/07/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 29.7 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 9.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

7. Interesado: NIF 44365687K.
Expediente: 14/39/2020/AC.
Fecha: 31/08/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

8. Interesado: CIF B56052913.
Expediente: 14/64/2017/EP.
Fecha: 09/09/2020.
Acto notificado: Requerimiento de pago procedimiento sancionador en ejecución de 

sentencia.
Importe: 1.000 euros.

9. Interesado: NIF 30982753M.
Expediente: 14/50/2020/AC.
Fecha: 22/09/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador por pago anticipado de la 

sanción.
Infracción: Una grave art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Plazo de recurso contencioso-administrativo: dos meses, contados desde el día 

siguiente al de notificación de la presente.

10. Interesado: NIF 31669286B.
Expediente: 14/19/2020/AC.
Fecha: 31/08/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.d) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
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Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

11. Interesado: NIF 30458266X.
Expediente: 14/256/2019/AP.
Fecha: 04/09/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador por caducidad del 

expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

12. Interesado: NIF 30795749Z.
Expediente: 14/157/2020/AC.
Fecha: 23/10/2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.700 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

Córdoba, 24 de noviembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 16 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos 
recaídos en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas 
recreativas tipo B.1.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin que se 
hubiese podido practicar la notificación de los actos administrativos recaídos en expedientes 
de explotación de máquinas recreativas tipo B a los titulares de los establecimientos que 
se relacionan y teniendo en cuenta que la publicación del contenido íntegro de dichos 
actos podría lesionar derechos e intereses legítimos, por este anuncio se notifica a los 
interesados una somera indicación de los actos que siguen, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada, 
en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de esta publicación.

Local: «Bar Camino Bajo», XGR-109138.
Dirección: Calle Alhama, 6.
Localidad: Churriana de la Vega (Granada).
Titular: B18757278.
Acto notificado: Trámite de audiencia en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, JA002104.
Plazo para formular alegaciones: Quince días, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Paraiso», XGR-4584.
Dirección: C/ Escultor López Azaustre, 8.
Localidad: Granada.
Titular: X9496329C.
Acto notificado: Trámite de audiencia en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1 GR015298.
Plazo para formular alegaciones: Quince días, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.

Local: «Bar la Terminal», XGR-70027.
Dirección: C/ Reyes Católicos, s/n, Local 1.
Localidad: Baza (Granada).
Titular: 52529477F.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR010874.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Cafetería los Ángeles», XGR-169392.
Dirección: Avenida de los Ángeles, 16.
Localidad: Loja (Granada).
Titular: B93726305.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 1�3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 
explotación de máquina recreativa tipo B.1, SE029400.

Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Oasis», XGR-5431.
Dirección: C/ Pérez Carrillo, 1.
Localidad: Dúrcal (Granada).
Titular: 74723602Y.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR012176.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «El Almendro», XGR-2555.
Dirección: CR/ Alhama, 63.
Localidad: Salar (Granada).
Titular: 75925715R.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR013949.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Avenida», XGR-160253.
Dirección: Avda. Andalucía, 24.
Localidad: Salar (Granada).
Titular: 39151256N.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, SE022786.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Cuco Medina», XGR-5006.
Dirección: C/ Jiménez,7, Local A y B.
Localidad: Huétor Vega (Granada).
Titular: 75564098J.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR009352.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar la China», XGR-97378.
Dirección: Ps. de Cotrobro, Edf. Epsylón, local 1.
Localidad: Almuñécar (Granada).
Titular: Y2563299D.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR014309.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Asador de Carbón», XGR-8607.
Dirección: C/ Correo, 4.
Localidad: Órgiva (Granada).
Titular: 74741953A.
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Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 
explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR003298.

Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Boulevard», XGR-82491.
Dirección: Calle Maestro Rodrigo, 1.
Localidad: Armilla (Granada).
Titular: 22579474Y.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, JA000216.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar A Ka El Edu», XGR-740.
Dirección: Calle Reina Mora, 4.
Localidad: Granada.
Titular: 24261612Q.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR14407.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Café Bar Fortuna», XGR-5684.
Dirección: Calle Pintor Manuel Maldonado, 6.
Localidad: Granada.
Titular: 24238684L.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR015033.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Kalima», XGR-1205.
Dirección: Avenida de Dílar,10.
Localidad: Granada.
Titular: X8629717W.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR014459.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Saravia», XGR-8937.
Dirección: Avenida de Dílar, 8, bajo.
Localidad: Granada.
Titular: X8246395K.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, JA000832.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Montecristo», XGR-1377.
Dirección: C/ Santa Paula, 1.
Localidad: Maracena (Granada).
Titular: 74693624C.
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Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 
explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR001177.

Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Gintonería Centro», XGR-131749.
Dirección: C/ Escudo del Carmen,11, Local 3.
Localidad: Granada.
Titular: B19632231.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR011384.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 16 de noviembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 44 en relación con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.ª planta, Málaga, con el fin de que le sea 
notificado el referido acto, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio citado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: INSP 146/2019.
Titular: 
NIF: A81479107.
Acto notificado: Reiteración trámite de audiencia.

Expediente: AT-10172.
Titular: 
NIF: H-92564111.
Acto notificado: Trámite de audiencia.

Málaga, 24 de noviembre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Almería, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos de trámite de audiencia para la baja de la inscripción 
en el Registro Integrado Industrial de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar a los interesados los actos administrativos que a continuación 
se relacionan, dado que la notificación realizada por el servicio de Correos ha resultado 
infructuosa. El interesado podrá comparecer, para su conocimiento íntegro, durante un 
plazo de 10 días hábiles a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas (Departamento de Industria), situado en C/ Hermanos Machado, 4, 
2.ª planta, pta. 18, Almería.

ENTIDAD NIF EXPEDIENTE ACTO QUE SE NOTIFICA

27187748T IND/ RI 04006838 Trámite de audiencia baja inscripción

2717982B IND/ RI 04009205 Trámite de audiencia baja inscripción

Hermanos Flores Castro, S.A. A04053567 IND/ RI 04011085 Trámite de audiencia baja inscripción

Taller Reji Car Tuning B18732693 IND/RI 04015032 Trámite de audiencia baja inscripción

Automecánica HG, C.B. E04713350 IND/RI 04017084 Trámite de audiencia baja inscripción

Plazo de alegaciones: Quince días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

Almería, 24 de noviembre de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Minas.

A los efectos de su conocimiento por el interesado, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá llamar, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
al teléfono 950 011 400 para concertar cita presencial en la sede del Servicio de Industria 
y Minas (Dpto. de Minas), sita en calle Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería).

Núm. de expte.: El Cañuelo, núm. 791.
Interesado: 27221183Q.
Acto notificado: Resolución denegación ampliación explotación.
Fecha: 9 de agosto de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno de Almería.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de recepción de esta resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.2015), pudiéndose presentar ante el órgano que dictó el 
acto impugnado o ante el competente para resolverlo, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16 de la citada ley.

Almería, 24 de noviembre de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva, por el que se notifica a los 
interesados, resolución de archivo, en relación a la solicitud de beca presentada 
de Formación Profesional para el Empleo.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 2 de 
octubre de 2015), se procede mediante este acto a notificar la Resolución de Archivo de 
Becas a los interesados que a continuación se relacionan:

EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO
98/2011/J/433 21-210 44242992P Resolución de Archivo de Beca FPO

98/2011/J/4333 21-228 29788040G Resolución de Archivo de Beca FPO
98/2011/L/1650 21-6 48927918H Resolución de Archivo de Beca FPO

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo 
s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 19 de noviembre de 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento, 
y Universidades en Huelva, por el que se notifica a la interesada, desestimar 
recurso de reposición, en relación a la solicitud de beca presentada de Formación 
Profesional para el Empleo.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 2 de 
octubre de 2015), se procede mediante este acto a notificar la resolución desestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto por quien a continuación se relaciona:

EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO

98/2010/J/310 21-217 75552457X Resolución desestimatoria recurso
de reposición beca FPO

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, 
s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 20 de noviembre de 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, por el que se notifica a la interesada resolución 
desestimatoria en relación a la solicitud de beca presentada de Formación 
Profesional para el Empleo.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 2 de 
octubre), se procede mediante este acto a notificar la resolución de archivo de becas a 
los interesados que a continuación se relacionan:

EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO

98/2011/L/2341 21-9 30256846R Resolución Desestimatoria FPO

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, s/n. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 20 de noviembre de 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 9 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de los 
interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento podrán 
comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los 
Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la vía administrativa y que contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de la representación 
en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o 
publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.: 4137/2019/S/SE/769.
Núm. de acta: I412019000155932.
Interesado: «Luis Miguel Martos Moreno». CIF 7780...
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 3 de junio de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla.

Núm. de expte.: 4261/2019/S/SE/800.
Núm. de acta: I412019000121778.
Interesado: «Rubisur, S.C.». CIF J90150475.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 17 de febrero de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla.
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Núm. de expte.: 4262/2019/S/SE/801.
Núm. de acta: I412019000121879.
Interesado: «Rubisur, S.C.». CIF J90150475.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 6 de febrero de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla.

Núm. de expte.: 4266/2019/S/SE/805.
Núm. de acta: I412019000146535.
Interesado: «Nova Híspalis, S.L.». CIF B91671057.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 3 de junio de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla.

Sevilla, 9 de octubre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 174 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades de Sevilla, por el que se notifica contestación de cambio de 
titularidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 281.290.
Interesado: CP Residencial La Alquería.
Acto que se notifica: Cámbio de titularidad. Requerimiento de documentación.
Fecha: 17 de octubre de 2019.
Extracto de contenido: Cambio de titularidad. Requerimiento de documentación que 

debe aportar.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 175 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación cambio de 
titularidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 282.868.
Interesado: Turoc Proyectos, S.L.
Acto que se notifica: Cambio de titularidad. Requerimiento de documentación.
Fecha: 10 de octubre de 2019.
Extracto de contenido: Cambio de Titularidad. Requerimiento de documentación que 

debe aportar.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación cambio de 
titularidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 279089.
Interesado: Future Motor Sevilla, S.L.
Acto que se notifica: Cambio de titularidad. Resolución de desestimiento en expediente 

de Cambio de Titularidad.
Fecha: 8 julio de 2019.
Extracto de contenido: Cambio de Titularidad. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación cambio de 
titularidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 281.998.
Interesado: Don Víctor Talegón Vázquez.
Acto que se notifica: Cambio de titularidad. Requerimiento de documentación.
Fecha: 6 de octubre de 2020.
Extracto de contenido: Cambio de titularidad. Requerimiento de documentación que 

debe aportar.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifica contestación cambio de titularidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 285.248.
Interesado: Oshay Motorsport, S.L.
Acto que se notifica: Cámbio de titularidad. Requerimiento de documentación.
Fecha: 22 de julio de 2020.
Extracto de contenido: Cambio de titularidad. Requerimiento de documentación que debe 

aportar.

Sevilla, 19 de noviembre de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
discapacidad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y/o 
actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS CONTENIDO DEL ACTO
(CVOCA)760-2019-00005188-1 Juan Antonio Sánchez Brenes Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2019-00003966-1 Concepción Guerra Duque de Estrada Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2016-00017222-1 Yessica Castro Ortiz Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2015-00024048-1 Estefania Bernal Garrucho Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2011-00031417-1 Ramón Fernández Troitiño Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2015-00016060-1 Judith Morell de Heras Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2019-00000608-1 Patricio Conesa Ubeda Manzanaro Citación para reconocimiento
(CVOCA)760-2016-00037814-1 M.ª Carmen Jiménez Carrera, menor: D.M.J. Citación para reconocimiento

(CVOCA)11/1011771 Nadia T. Benvenuty Alonso Resolución Desistimiento
(CVOCA)760-2019-00026273-1 María Luisa Rodríguez Lazaga Resolución
(CVOCA)760-2017-00012697-1 Carlos Luis Nieves Busto Resolución

(CVOCA)11/1114847 Rosario Neira Aranda Resolución
(CVOCA)11/1095778 Emilia Díaz Gallego Resolución

(CVOCA)760-2018-00030394-1 Manuel González Suano Resolución
(CVOCA)11/1128720 Milagros Pérez Graván Resolución
(CVOCA)11/1128720 Milagros Pérez Graván Inicio Revisión de Oficio
(CVOCA)11/1054363 Rafael Carrillo Lobato Resolución
(CVOCA)11/1080131 Christian Maurice Marie de Moor Resolución
(CVOCA)11/1093162 Emilia María Toral González, menor: A.M.T. Resolución
(CVOCA)11/1101328 Rosario Millán Delgado Resolución
(CVOCA)11/1074373 Manuel Romero Terrero Resolución
(CVOCA)11/1089776 Jose Carlos Urgal Gómez Resolución
(CVOCA)11/4130926 Rául Pérez García Resolución
(CVOCA)11/1116468 María del Pilar Acosta Sánchez, menor: D.S.A.A. Resolución
(CVOCA)11/1120960 Manuel Jesús Roca Borrell Resolución

(CVOCA)760-2011-00033177-1 María Jesús García Morales, menor: D.D.G. Resolución
(CVOCA)760-2011-00034931-1 Verónica Rubio Mayo Resolución
(CVOCA)760-2012-00013866-1 Jose Afán Romero Resolución
(CVOCA)760-2012-00016860-1 Montserrat Sánchez Cairón Resolución
(CVOCA)760-2014-00008841-1 Yohana Elizabeth Ayala Ojeda, menor: K.C.C.A. Resolución
(CVOCA)760-2014-00026682-1 María Josefa Rubio Fernández Resolución
(CVOCA)760-2014-00033375-1 Nuria Leva García Resolución
(CVOCA)760-2015-00014776-1 Inmaculada Vázquez López Resolución
(CVOCA)760-2015-00016113-1 Santiago Zarzuela Alvárez, menor: P.Z.G. Resolución
(CVOCA)760-2015-00037668-1 Luisa Moreno Rivas, menor: F.M.R. Resolución
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NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS CONTENIDO DEL ACTO
(CVOCA)760-2016-00000125-1 Nidia Da Silva Martins, menor: M.M.D.F. Resolución
(CVOCA)760-2016-00013220-1 Miguel Ángel Fernández Yepes Resolución
(CVOCA)760-2016-00028212-1 Lorena Escribano Vera Resolución
(CVOCA)760-2016-00029128-1 Montserrat Espiau González, menor: J.H.E. Resolución
(CVOCA)760-2016-00029367-1 Jose Luis Cepero Luque, menor: R.C.G. Resolución
(CVOCA)760-2016-00034018-1 Susana Aragón Herrera, menor: M.M.A. Resolución
(CVOCA)760-2017-00001112-1 Eugenia Ciuraru Resolución
(CVOCA)760-2017-00020222-1 Pedro Becerra González Resolución
(CVOCA)760-2018-00007876-1 María del Carmen Lobato Heredia Resolución
(CVOCA)760-2018-00022751-1 Aicha Chighaly Moulay Brahim Resolución
(CVOCA)760-2018-00023014-1 M.ª Angeles Ruíz Lucas Resolución
(CVOCA)760-2018-00023496-1 María Teresa Oliva Carril Resolución
(CVOCA)760-2018-00023758-1 Jose Manuel Benítez Morón Resolución
(CVOCA)760-2018-00034594-1 Jesús Manuel Romero Prieto Resolución
(CVOCA)760-2019-00000590-1 Olga Hidalgo Campos, menor: M.C.R.H. Resolución
(CVOCA)760-2019-00000679-1 Mercedes Pedraza García Resolución
(CVOCA)760-2019-00006411-1 Francisco Garrido Morillo Resolución
(CVOCA)760-2019-00006584-1 Manuel Ponce Leal Resolución
(CVOCA)760-2019-00006879-1 Salvador Llamas Garrido Resolución
(CVOCA)760-2019-00008360-1 Julia de los Dolores Bernal Gómez Resolución
(CVOCA)760-2019-00009929-1 Antonio Caballero Moreno Resolución
(CVOCA)760-2019-00010708-1 María Francisca Barrero Barrero Resolución
(CVOCA)760-2019-00012210-1 Rubén Torres González Resolución
(CVOCA)760-2019-00012430-1 Nicolás Lobo Cumbrera Resolución
(CVOCA)760-2019-00012867-1 Manuel Heredia Brenes Resolución
(CVOCA)760-2019-00030192-1 José Tomás Sánchez Reyes Resolución
(CVOCA)760-2019-00031200-1 Helena Palomo Bonilla Resolución
(CVOCA)760-2019-00034564-1 Rosario Rodríguez Díaz Resolución
(CVOCA)760-2019-00035311-1 Emilio Bastante Jiménez Resolución
(CVOCA)760-2019-00035840-1 Ana Muñoz Alcón Resolución
(CVOCA)760-2019-00036104-1 Jose Lobato Merino Resolución
(CVOCA)760-2019-00000589-1 Olga Hidalgo Campos, menor: Y.R.H. Resolución
(CVOCA)760-2019-00013015-1 Manuela Sánchez Caballero Inicio Revisión de Oficio
(CVOCA)760-2019-00013015-1 Manuela Sánchez Caballero Citación para Reconomiento

Cádiz, 18 de noviembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estáun.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 29 de octubre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del Trámite de 
Audiencia 6/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia de Jaén.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los Anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el reconocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del estado

Sevilla, 29 de octubre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 6/2020 de 7 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/N.º 6/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 6/2020 de 7 de julio de 2020, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la presentación 
de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación a los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo 
rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 772 productores comienza por:
Expediente 01000358 con NIF: 25897418Q.
Y finaliza por:
Expediente 01256439 con NIF: 26463670P.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, 
C.P. 23071 Jaén.
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

1 25897418Q 01000358
2 25996824Q 01002531
3 26477754Q 01002879
4 25940231A 01003008
5 24112768M 01003491
6 25924375V 01004178
7 74982498Z 01004242
8 75066259D 01004736
9 25876030H 01004851

10 23679337D 01005136
11 26229058L 01005645
12 26032402J 01005660
13 25761016G 01007296
14 25795268D 01008050
15 00351463T 01008200
16 25848828W 01009259
17 25875973F 01009667
18 26193017L 01011328
19 26494111C 01011406
20 26722040L 01011630
21 25901801Y 01011985
22 26115740E 01012406
23 B23396716 01012423 BUENO AGRÍCOLA, S.L.U.
24 75007207K 01012787
25 74993388W 01013236
26 26398761M 01014579
27 25843674T 01015108
28 25918051H 01015891
29 26424687X 01015910
30 51942627W 01016280
31 25961073F 01016370
32 E14055701 01016391 DE ALVEAR HERNÁNDEZ JOSE C.B.
33 25977232C 01016912
34 77320853M 01017290
35 25921925M 01017710
36 26005941W 01018018
37 25775002Y 01020257
38 25744153T 01020549
39 25973091L 01020570
40 B23724719 01022059 HERMANOS BRUQUE VARELA, S.L.
41 75113312G 01022645
42 26346131E 01022851
43 75026141A 01023470
44 13634630T 01024267
45 26395973T 01024290
46 75121999C 01024374
47 B23215981 01025229 XAUFER, S.L.
48 25774984B 01025926
49 74995110E 01025982
50 30058562T 01026001
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51 25993267R 01026148
52 24089319Q 01026468
53 44273754L 01026677
54 V23711435 01026714 AGROGALARZO 2012, S.A.T.
55 75022809Y 01027419
56 05100365T 01027943
57 26478110G 01029046
58 37174566B 01029294
59 25897995H 01030768
60 74970779W 01031145
61 25970739J 01031284
62 25995704T 01031733
63 A23217219 01033214 ACEITES PENIBETICOS, S.A.
64 44297046N 01033983
65 25973388V 01034075
66 E23210982 01034603 CARAZO CALATRAVA, C.B.
67 26737354S 01034694
68 78680893D 01034912
69 25906334P 01036039
70 26200543R 01036205
71 25950334D 01036670
72 E23623648 01037109 HERENCIA YACENTE DÑA M.ª PROVIDENCIA LARA
73 26701932J 01037175
74 24122512C 01037240
75 26212340E 01037590
76 26458210E 01037968
77 51953296E 01038123
78 74983860L 01038147
79 25927030G 01038148
80 26463541V 01039320
81 74976281F 01039435
82 26462977M 01040366
83 24290200S 01040373
84 27538537Q 01040528
85 27773090S 01040627
86 25897416Z 01041825
87 37666692Y 01041917
88 26094018N 01042319
89 26208688G 01042330
90 26456276C 01043357
91 26041010L 01043368
92 E23037229 01043610 FRANCISCO Y ANTONIO DEL MORAL SÁNCHEZ, C.B.
93 50260719S 01043650
94 25933340N 01043785
95 26443495G 01044841
96 27198087N 01044845
97 74321739E 01045134
98 24679170D 01046019
99 26489303L 01046332

100 26377874W 01046674
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101 E23395379 01047193 C.B ANDRÉS RUBIO GARCÍA Y TRES MÁS
102 26441190E 01047523
103 B23689110 01047559 AGRÍCOLA CAPITÁN, S.L.
104 26450200Q 01047610
105 75091914L 01047678
106 15511041W 01048620
107 26421397D 01048875
108 25967432H 01050764
109 25899410F 01051201
110 74962867W 01052083
111 25871545H 01052502
112 25896987E 01052931
113 26143837J 01053296
114 77346723T 01053402
115 26017918L 01054255
116 E23560634 01055056 CONCEPCION SEGURA MARTÍNEZ Y DOS MÁS, C.B.
117 75085578P 01055533
118 01473928L 01056320
119 25788070X 01056695
120 75051577R 01056704
121 26432982W 01057285
122 26443207S 01057929
123 26486453K 01058081
124 75002170K 01058600
125 25265222K 01058647
126 25757708P 01058695
127 26401540R 01058896
128 52558854J 01058946
129 23340456X 01059351
130 26441074K 01059839
131 74986764W 01061313
132 76144854L 01062476
133 26399852S 01062674
134 75012149H 01062874
135 37768517X 01063722
136 26009721X 01063921
137 25978373B 01064077
138 74169212P 01064120
139 23651210B 01064555
140 25845303L 01066598
141 26693679V 01068306
142 26481654Y 01068705
143 75119260H 01069475
144 26503877B 01069519
145 26450316V 01069928
146 26465250R 01069964
147 25898327M 01069995
148 50652147Y 01070844
149 26172212Y 01072112
150 26020582S 01072513
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151 52547449Q 01072609
152 25872074H 01072757
153 26436651Z 01073132
154 25952809T 01073463
155 26712291E 01073608
156 26001053J 01074406
157 26023608M 01074709
158 75048934A 01074792
159 52541729T 01075354
160 75061602K 01075621
161 21647741A 01075963
162 00003638G 01076077
163 25869309J 01076371
164 26408976P 01076382
165 25892097P 01076752
166 25950941H 01077236
167 26018420S 01077673
168 75014092Y 01077844
169 26018339A 01078001
170 19083613F 01078012
171 40503815X 01079055
172 26183616W 01079094
173 26435674A 01081432
174 02677866E 01081434
175 75030225Q 01081540
176 25948394R 01082392
177 26125917X 01082403
178 25765786J 01083104
179 26018682R 01084789
180 25861045Y 01085120
181 75070249C 01085218
182 25883810R 01086869
183 B23313588 01087146 GESTORA RUSTICA Y URBANA, S.L.
184 40146767Z 01087620
185 25918059A 01088255
186 29834580S 01088551
187 25844885S 01088716
188 25859071X 01088947
189 52511873K 01089220
190 26171804N 01089752
191 E19511666 01089787 INACE, C.B.
192 77335547W 01090096
193 26197500V 01090198
194 26220625G 01090330
195 52553973P 01090942
196 74997418F 01091410
197 25961646M 01091511
198 25895064P 01091628
199 25940800C 01091707
200 06997876B 01091936
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201 25887797D 01091974
202 26111833W 01092166
203 25966439Z 01092195
204 25959267H 01092293
205 25919109H 01092636
206 26717761H 01092848
207 26467712W 01093315
208 26464299Q 01093360
209 78051519F 01094744
210 25992538P 01094781
211 25905331V 01096034
212 75006369B 01097029
213 26107924A 01097409
214 74988125Y 01097566
215 25859521T 01098216
216 26018500A 01099033
217 25980919G 01099136
218 25896650F 01099662
219 29788897X 01100319
220 25892242S 01100391
221 26454016Z 01101291
222 25751397E 01101639
223 25101766A 01101749
224 77323198G 01101833
225 75065877H 01101856
226 26144221Y 01101907
227 25917430H 01102120
228 26720020T 01102280
229 26186303K 01102656
230 25967584D 01102774
231 26138658D 01102806
232 25960904E 01103053
233 75048398L 01103686
234 26463424S 01104084
235 30530702L 01104116
236 52557303A 01104151
237 E80684418 01104437 GONZÁLEZ ALMAZÁN MARÍA Y LUCÍA, C.B.
238 25895161J 01104450
239 26402108V 01104477
240 00788729J 01104554
241 75085575M 01104663
242 26208524R 01104931
243 74978882D 01105749
244 25997937W 01105757
245 25996751N 01106075
246 25973451B 01106147
247 74951749Q 01106706
248 39915716K 01106711
249 39915715C 01106718
250 78681082Z 01106853
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251 51826168S 01107494
252 25980347F 01107933
253 25884886L 01108236
254 26379335Z 01108828
255 26187656V 01109383
256 75062664W 01109451
257 27076808N 01109488
258 74948429P 01110040
259 75064931S 01110884
260 75090969V 01110993
261 25977744A 01111157
262 75011216M 01112369
263 77334877E 01112397
264 E23411952 01112586 HERMANOS CASTRO MALPICA, C.B.
265 25856209T 01113282
266 25864279C 01113762
267 25996106B 01113918
268 26461535N 01113931
269 26463026P 01114203
270 26023646C 01114982
271 26478749E 01115317
272 B23428394 01115350 OLIVOS DEL JANDULILLA, S.L.
273 74654577G 01115817
274 74654573T 01115885
275 28931209S 01116004
276 26479333P 01116759
277 44362231S 01116774
278 44362233V 01116787
279 74987245T 01116899
280 75081638R 01117172
281 26029890P 01117526
282 25940806A 01118318
283 75093994Y 01118955
284 25749427F 01119371
285 75057587P 01119517
286 26490257F 01120601
287 50008117E 01120992
288 25875510G 01121267
289 25908144R 01121412
290 25957135W 01121713
291 25922952C 01122478
292 52545210P 01122491
293 25908749P 01122877
294 25824580L 01122975
295 26025651R 01124071
296 25857793C 01124194
297 26455780F 01124290
298 25972773T 01124927
299 26473609B 01125520
300 00118130W 01125629
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301 75079350J 01125660
302 01828516Q 01125769
303 26245585D 01127085
304 25987350H 01128124
305 25989391N 01128168
306 78052744J 01128171
307 E23738446 01128869 ALICIA OLMO CHARNECO Y DOS MÁS, C.B.
308 50143261H 01129679
309 25859385W 01130115
310 74610713R 01130303
311 E23359755 01130584 C.B CASERÍA DE SAN RAFAEL
312 26486357V 01130890
313 25913145B 01130931
314 26671122T 01130935
315 26701085V 01131139
316 25746527M 01131603
317 75395867G 01131793
318 14706642M 01131985
319 01166407P 01132023
320 74952704M 01132056
321 05107256Z 01132537
322 75094711X 01132703
323 75049522Q 01133091
324 25971416T 01133402
325 25814383B 01133410
326 25967116R 01133420
327 25896911S 01133993
328 75012008S 01135329
329 74957582F 01136034
330 26023295Z 01136114
331 25908474D 01136252
332 25939318X 01136264
333 25923319L 01136304
334 02707041X 01136312
335 25994060N 01136364
336 26017151B 01136409
337 25939244M 01136512
338 26405897B 01136546
339 38026405E 01136553
340 25901472E 01136976
341 23674903Z 01137178
342 B80103476 01137548 VIEJOROBLE, S.L.
343 75100578N 01138066
344 10036248Z 01138082
345 25885525Z 01138268
346 23574377K 01138628
347 26403957A 01140035
348 75057733Q 01140158
349 26189889L 01140159
350 E18459966 01140290 RENTILLAS BAJA, C.B.
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351 80130555G 01140562
352 26709067H 01140584
353 26352053X 01140958

354 E28927770 01141330 MARTA ORTIZ OSBORNE PABLO DÍAZ ORTIZ Y MARTA DÍAZ 
ORTIZ, C.B

355 25970372Z 01141708
356 75063791W 01142169
357 75023664X 01142304
358 26073827S 01142376
359 26486906Z 01142499
360 53044243X 01143138
361 25906021V 01143949
362 26040084J 01144553
363 25958922H 01144904
364 26011753H 01145677
365 25833855W 01145750
366 25833854R 01146006
367 75031265K 01146824
368 26021227Q 01147077
369 01583549E 01147187
370 21378297G 01147335
371 26356867V 01147344
372 25982846E 01147421
373 26002970K 01147681
374 25945444H 01148110
375 E23746431 01148260 BIOCAMPO, C.B.
376 75089361L 01148720
377 26182633P 01149099
378 74971284R 01149550
379 25979478N 01149809
380 75125234N 01150275
381 25836354V 01150298
382 50863644H 01150468
383 26483143T 01151330
384 26483517Y 01151403
385 26365860V 01151624
386 18153512A 01152005
387 52544036F 01153884
388 26488796H 01154481
389 52522633V 01154587
390 25938411T 01155615
391 25942485A 01156273
392 26449402T 01156280
393 77321009T 01156322
394 25893906T 01156899
395 26416982X 01157077
396 26379224H 01157313
397 75072479L 01157651
398 25764186T 01157670
399 25959242Q 01158127
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400 25915518S 01158380
401 40414447C 01159698
402 26436279X 01160398
403 26219171E 01160504
404 05098061L 01160577
405 26720895R 01160632
406 25746340W 01160958
407 31485394G 01161335
408 23374832R 01161353
409 26146255Q 01161444
410 25932067G 01162418
411 E23056005 01162519 RODRÍGUEZ HERRERA, C.B.
412 25981984B 01162528
413 26226457V 01162656
414 25848230W 01163432
415 25938370M 01164840
416 77321988J 01164927
417 B86268596 01165091 GREEN GOLD OLIVE OIL COMPANY, S.L.
418 25968270M 01165153
419 75063258K 01165217
420 E87963492 01165476 LA MALENA DE CASTRO, C.B.
421 75088558K 01165786
422 26217154Y 01166110
423 25894140G 01166434
424 25948657B 01166866
425 25999750K 01167024
426 E18664276 01167259 FEPEBA C.B.
427 23266696B 01167344
428 25785491F 01167493
429 26494028Y 01167513
430 26483187K 01167694
431 25986810F 01168216
432 B23547326 01168844 EXPLOTACIONES LAS HERRERÍAS, S.L.
433 26031468E 01169331
434 25908537A 01169691
435 75051290J 01169850
436 25892896W 01169898
437 25984039L 01170163
438 26479435H 01171067
439 75050541T 01171745
440 26049064T 01172060
441 77339175L 01172165
442 E23675960 01172837 HROS. DE MANUEL FELIZ CONTRERAS CARRASCO H Y
443 77325323J 01172965
444 70720595B 01173469
445 24111951Q 01173582
446 25921926Y 01173767
447 02665414J 01173821
448 25944686L 01174076
449 25869463Y 01174108
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450 25868851S 01174443
451 77322674D 01174736
452 E23730922 01175538 HERENCIA YACENTE FELIPA MARTÍNEZ Y MIGUEL AMEZCUA
453 74996153F 01176110
454 25956983B 01176866
455 26460659X 01176991
456 52547232Y 01177204
457 26422964N 01177435
458 75054863K 01177485
459 26492631N 01177515
460 25945197R 01177619
461 25871122D 01177621
462 26405364F 01177671
463 25922041Y 01177939
464 29739411C 01178339
465 52540205V 01178501
466 E82244229 01178911 LA TOSCANA, C.B.
467 25891090J 01179698
468 E23374234 01180338 ORTEGA SERRANO HERMANOS, C.B.
469 25878631C 01180853
470 00515702L 01180857
471 75066382V 01180983
472 26737327B 01181197
473 30819014A 01181754
474 E02380269 01181833 HNOS GUALDA BUENO, C.B
475 26042444G 01181852
476 26485085X 01181944
477 E23279763 01182168 MORENO ALVAREZ DOLORES Y TRES MÁS
478 24810777X 01182191
479 B02523322 01182496 MONTERÍAS SAN AGUSTÍN, S.L.
480 52533136D 01182712
481 25892163M 01182762
482 75013932F 01182861
483 15561361K 01183221
484 74953995P 01183372
485 26496574E 01183510
486 52558365F 01183540
487 26479043V 01184226
488 26389869Z 01184550
489 28436077G 01185135
490 25822906R 01185505
491 B28356632 01185863 SIKU, S.L.
492 25744557J 01186022
493 25804593L 01186925
494 26155448D 01187030
495 52551300A 01187317
496 26035843G 01187385
497 24248824Q 01187448
498 E23433907 01187483 HNOS. DEL COLLADO, C.B.
499 45786058G 01187613
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500 25988625M 01187767
501 25944808A 01187863
502 74970822E 01188065
503 26425204K 01188259
504 F23031321 01188558 SAT 5006 «SAN JUAN»
505 00177541G 01188606
506 26029613F 01188916
507 77343549T 01188978
508 25943571P 01189397
509 24297290K 01189903
510 74994094H 01189914
511 26008491E 01189922
512 52511333X 01190817

513 G23633266 01191010 FUNDACIÓN ESCUELAS PROFESIONALES SAGRADA 
FAMILIA

514 26016148C 01191037
515 26181181M 01191283
516 37776379Y 01191948
517 26397817G 01192187
518 24081591Q 01192449
519 26001222K 01192709
520 75009328A 01192736
521 25989251X 01192737
522 26343884Y 01192761
523 26721227B 01192832
524 75011982N 01192940
525 14637866E 01193186
526 14637865K 01193187
527 26193569L 01193272
528 26453159P 01193430
529 26451622N 01194330
530 E23692411 01194350 FINCA CERRO MAJUELA, C.B.
531 80130011N 01194474
532 25413381Z 01194485
533 26023109N 01194605
534 E23642903 01194909 HERMANOS REYES PATERNA, C.B.
535 26425672Y 01194945
536 26684586D 01195132
537 26200018M 01195218
538 26018685G 01195400
539 25979870J 01195852
540 24988995R 01196243
541 30493422E 01196537
542 E90235292 01196694 HERMANOS FERNÁNDEZ CARAZO, C.B.
543 26388566E 01197036
544 26430372Z 01197198
545 26353523P 01197199
546 75011310F 01197316
547 25947911R 01197529
548 37677582V 01197577
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549 25967739A 01197591
550 25923215F 01197712
551 52550191K 01197713
552 25891413Z 01198136
553 26010634A 01198415
554 25944645R 01198416
555 J23663164 01198491 COBOBUENO, S.C
556 B23518301 01200773 ARROGARRI, S.L.
557 26203881G 01200783
558 52544947K 01201487
559 06012806P 01201610
560 26253934D 01201648
561 05408448K 01201730
562 26463247E 01202127
563 25894553A 01202210
564 26443996E 01202477
565 75089092A 01202504
566 25962872N 01203073
567 26482200T 01203716
568 77338463C 01203825
569 E86098167 01204086 HERMANOS ESCOBAR JEREZ, C.B.
570 75057910D 01204797
571 25978980C 01204970
572 24130668B 01205384
573 25744690P 01205920
574 E18920165 01206152 HERENCIA YACENTE RAFAELA GUTIERRES GONZÁLEZ
575 25917963E 01207293
576 B18305052 01207879 LUIS DÁVILA, S.L.
577 19953693C 01208794
578 75071536L 01209095
579 23665328F 01211262
580 B62265590 01211850 SETIMONONO, S.L.
581 52553778C 01212237
582 26474799M 01212819
583 26739656V 01213200
584 25937717L 01213761
585 25794266L 01213814
586 25987212H 01214022
587 25960546D 01214245
588 25959481W 01214313
589 25804209A 01214334
590 19462238Y 01214415
591 25931273S 01214422
592 72701822H 01214435
593 72625996T 01214460
594 26459042A 01215106
595 26448266Z 01215514
596 75064498L 01215809
597 26005579P 01216296
598 26041924J 01216358
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599 26044341S 01216931
600 26726529T 01217648
601 25950701P 01217891
602 77336568B 01218050
603 25923017Q 01218368
604 77336569N 01218572
605 E23384829 01218668 LIEBANA VENA LETICIA PAULA Y MARÍA, C.B
606 B23332174 01218887 AGROPECUARIA EL PUERTO, S.L.
607 26173993Q 01219756
608 25896496Z 01219854
609 25985255Q 01219967
610 26430861C 01219998
611 00216568T 01220001
612 26462647C 01220013
613 25933991L 01220027
614 26198394Z 01220045
615 75103133Z 01220115
616 B41051814 01220319 PUERTO BAJO DE LA CERECEDA, S.L.
617 26416869N 01221047
618 25835089V 01221122
619 26422393Q 01221184
620 25921851T 01221316
621 75103882G 01221624
622 43106327A 01221807
623 25744038T 01222244
624 A28121184 01222272 VAQUETAS, S.A.
625 28504428E 01222522
626 75063965S 01222822
627 26187616T 01222911
628 15381708K 01222961
629 25957729K 01223169
630 B14018477 01223172 EL TURUMBILLO, S.L.
631 25918604L 01223300
632 77339877P 01223491
633 26482502A 01223573
634 25850870C 01224142
635 26014125K 01224388
636 50880338Z 01224511
637 07245253T 01224518
638 50864671X 01224533
639 02022995F 01224567
640 00121638Z 01224606
641 25792710G 01225174
642 75054055H 01225417
643 B80959745 01225937 CASABLANCA Y MANZANO, S.L
644 26469768B 01225939
645 B18483396 01225966 AGROGESTIONSUR, S.L
646 15512155N 01226018
647 26427572C 01226298
648 26346452K 01226352
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649 26482443J 01226372
650 E23613649 01226553 HERMANOS LANZAS MOLINA, C.B.
651 26474664P 01227045
652 52080733Q 01228164
653 J23759129 01228292 AGROSUR MORENO SDAD CIVIL
654 52540330G 01228536
655 75014827M 01228578
656 26467821L 01228640
657 25990022E 01229255
658 26490487F 01229420
659 25953272A 01230305
660 26005872W 01230482
661 19448894W 01230562
662 25877927Y 01230676
663 24125272C 01230964
664 39002159R 01231035
665 75003366K 01231687
666 E23784853 01231712 HERMANOS MUÑÉZ VÍLCHEZ COMUNIDAD DE BIENES
667 25924926Q 01231906
668 75043371Y 01232002
669 26394726H 01232648
670 B57915118 01232823 POZO VILLAS, S.L.
671 75043828A 01232942
672 25936774L 01233095
673 E18921023 01233238 HERMANOS IRUELA, C.B.
674 26039392B 01233482
675 75042982P 01233572
676 02490403D 01233853
677 26190086D 01234035
678 44261533B 01234072
679 44798258P 01234093
680 E23370034 01234195 HEREDEROS DE MARÍN IBÁÑEZ HERENCIA YACENTE
681 02187278R 01234262
682 X8499329R 01234263
683 26013092T 01234369
684 50014897V 01234429
685 26176252K 01234746
686 75729529M 01234959
687 26202292W 01235170
688 37741891H 01235245
689 77328014J 01235330
690 14632736K 01235358
691 25908634P 01235440
692 26194938P 01235456
693 26482653Q 01235507
694 77366270C 01235899
695 B80715683 01236002 MONJALO, S.L.
696 E23632177 01236186 ARRENDAMIENTOS PÉREZ CASADO, C.B.
697 26195250K 01236259
698 E23750425 01236846 HERMANOS SÁNCHEZ RUIZ, C.B.
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699 75050173T 01237389
700 B02534576 01237597 AGROARGES, S.L.
701 26181349N 01237882
702 25979785C 01238476
703 26734779Q 01239106
704 B57326860 01239456 MARGROS, S.L.
705 77342004L 01239533

706 E23794126 01239705 COMUNIDAD YACENTE HDROS. MARIA DOLORES OLIVARES 
CALERO

707 74990924E 01239804
708 26533000Q 01239814
709 25892807M 01240137
710 26670595W 01241030
711 26238195W 01243102
712 25917798H 01243819
713 08917498F 01244617
714 B23770209 01245224 SERVICIOS AGRÍCOLAS LA SALOBREJA, S.L.
715 26046653G 01245596
716 B73888778 01245721 CITRUWORLD, S.L
717 01925731X 01245744
718 24102456C 01245948
719 25910200X 01246230

720 E23800410 01246697 HEREDEROS DE JULIÁN DEL CASTILLO LEÓN HERENCIA 
YACENTE

721 75112273T 01247219
722 25882457M 01247802
723 52131411W 01247811
724 26046824Z 01248103
725 53912141A 01248793
726 75013631M 01248902
727 75118668R 01249278
728 00767032M 01249560
729 B92610567 01250279 URBANISMO Y AGRICULTURA SAR, S.L.
730 76147533F 01250377
731 43147136X 01250657
732 26247762R 01250728
733 26532576Y 01250919
734 26710415D 01250994
735 01483639R 01251194
736 45074058S 01251438
737 25963871E 01251517
738 26514662D 01251901
739 75008658T 01252230
740 E93747566 01252543 HERENCIA YACENTE TIERRAS DE TORRES DE ALBANCHEZ
741 20225202Z 01252709
742 26223774W 01252862
743 E23813066 01252996 LEIVA Y MOLINA, C.B
744 26496436E 01253255
745 E88641329 01253350 HERENCIA YACENTE DE RODOLFO ORTEGA GARCÍA
746 01085274L 01253375
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747 46958838Z 01253441
748 75067910G 01253564
749 75002798M 01253685
750 E23807688 01253781 HNOS PLAZA CHILLÓN DE RODRÍGUEZ ORTIZ, C.B.
751 00396442Z 01254240
752 75758159T 01254903
753 44291958F 01254928
754 77434177P 01254979
755 33435145E 01255224
756 26480403C 01255250
757 34741839V 01255726
758 45885709L 01255735
759 26516655R 01255787
760 26446466P 01255815
761 16198966C 01255870
762 52559633X 01255877
763 51700146X 01255882
764 75090331T 01256048
765 53593516C 01256102

766 E01609254 01256207 HERENCIA YACENTE HEREDEROS DE ELÍSEO RODRÍGUEZ 
GARCÍA

767 26018767V 01256242
768 25957603X 01256244
769 24070106P 01256322

770 E01641828 01256391 HEREDEROS DE DOÑA EULALIA MORALES SARRIÓN 
HERENCIA YACENTE

771 25994857G 01256402
772 26463670P 01256439
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia Nª 9/2020, de 9 de septiembre de 2020, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia Nª 9/2020 de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 131 productores comienza por:
Expediente 01002925, con NIF: 75950270Q.
Y finaliza por:
Expediente 01256485, con NIF: B84310655, Navajo Centenos, S.L.

Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 
a la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. 
CP 41071-Sevilla.
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1 75350270Q 01002925
2 28879592X 01003438
3 B72028954 01006811 CASTILLEJOS DE JOSE CARLOS S.L
4 79202344G 01012973
5 28079759W 01015408
6 J41589813 01017320 AGROCLARI, S.C.
7 28550864K 01020061
8 27282979B 01026139
9 28610993M 01029524

10 B41732678 01029625 ESCANDON S.L
11 J41698788 01031437 ACOLIVA S. C.
12 28234777T 01034971
13 28261595T 01035435
14 28272360R 01046302
15 B91493163 01046983 NUEVA ALQUIMIA, S.L
16 28674231Q 01047358
17 B41261058 01053050 DOLGARENT S.L
18 28401032B 01057190
19 E91076273 01057256 HEREDEROS DE FCO. FERNÁNDEZ BORRERO C.B.
20 48876281Q 01062615
21 28696444B 01064373
22 75335444W 01066171
23 J91396457 01080661 HERMANOS REINA JIMENEZ S.C
24 20250739K 01087142
25 E91988626 01087684 CDAD DE HEREDEROS HERCE FERNÁNDEZ
26 J91324897 01088937 LA CAMPANA S.C.
27 52259736X 01093877
28 B91292938 01097356 AGROGANADERA LA PARRILLA S.L
29 28882205R 01099053
30 28424758R 01109657
31 B41160094 01110692 VESTIDEL S.L
32 28778319Y 01111947
33 28840986K 01112404
34 75315387R 01116084
35 27300447E 01119458
36 27294775P 01119655
37 B82498213 01119848 INVERSIONES RURALES ANDALUZAS S.L.
38 J91978924 01123019 EL ÁNGEL S.C.
39 28436118E 01123980
40 28355167P 01125563
41 47200610X 01129641
42 52664477C 01131510
43 27322303M 01135430
44 75354565X 01135674
45 28743694L 01142367
46 48863420N 01144434
47 E90320011 01146513 HERENCIA YACENTE DÑA AGUEDA LOZANO BURGUILLO
48 48863155T 01147612
49 28870722H 01147930
50 75372359W 01149064
51 J41544115 01150513 CHAQUES ASENSI SOCIEDAD CIVIL
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52 75335671E 01155776
53 30449045N 01159221
54 B91536235 01161926 AGROURBANA GARCIA ESCRIVA S.L.
55 B41848433 01162061 FCO. GUERRERO CASTILLO SL. SOC. UNIPERSON
56 B91055764 01174246 MARISMAS DE TIERRAS BAJAS S.L.
57 B65978033 01176763 PLENTY FACILITIES S.L.
58 A41067356 01178038 VEGA E HIJOS S.A
59 A41236712 01178051 POLIGONO INDUSTRIAL EL TORIL S.A
60 J91869982 01179795 AGRÍCOLA HERMANOS GARCÍA GÁLVEZ, S.C
61 52665563W 01180811
62 27908591T 01186297
63 30536027P 01187878
64 75419977X 01188174
65 28887777F 01188177
66 75403648B 01189069
67 28737306W 01190465
68 28692162F 01191272
69 B11750791 01194388 AGENSIERRA HISPANIA, S.L
70 75410944Q 01194520
71 B91848036 01195204 AGRÍCOLA DEPOSITO DEL AGUA S.L.
72 27617550R 01196358
73 79192565T 01197566
74 B41847260 01199287 CÁRNICA LOS ALCORES S.L
75 B41392390 01200223 COAGROSANZ, S.L.
76 B41155474 01200469 GRANJA BERNAUER S.L
77 28886960H 01200876
78 E41276189 01202407 JUAN ANTONIO Y LUIS LEÓN VÁZQUEZ, C.B.
79 B91432112 01202903 HACIENDAS TIERRA BLANCA S.L
80 28243658A 01203651
81 28513229Z 01207205
82 B41952813 01207734 MADRE CARMEN, S.L.
83 A41233727 01208008 GAVILÁN HERMANOS S.A.
84 B90198730 01209021 JOSE LUIS RECUERO SALDAÑA S.L
85 B28886174 01209549 CONINGER 99, S.L
86 B83018846 01210309 AGRÍCOLA FIRO S.L.U.
87 28262209Q 01212334
88 B41286667 01212596 RIOPE S.L.
89 X4781168C 01213946
90 B91611301 01218182 OLILOAM S.L.
91 34021815P 01218876
92 44956843P 01219571
93 30706311T 01221361
94 J41971300 01222037 EL CADOSO S.C.
95 B91132381 01222281 MAYCA Y VIOLETA, S.L
96 B81687253 01222709 CABHER-96, S.L.
97 A80023047 01223376 SIERRA MUNILLA S.A.
98 29989082A 01225236
99 B91545640 01226007 DOBANASA AGRÍCOLA S.L

100 B14672901 01227521 LA GREGORIA DE ISABEL, S.L.
101 52269312H 01227571
102 28855638E 01227636
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103 B90271743 01227775 CAVAM DEL GUADAÍRA, S.L.
104 E85250660 01228570 HEREDEROS DE DOLORES ALCALÁGIL C.B
105 75420307H 01230360
106 75364181N 01231079
107 J90025032 01231628 SUCESORES DE ROBERTO JAPÓN ÁLVAREZ
108 B90150327 01232332 SOBEROLA S.L.
109 44954898H 01232426
110 26472869F 01232834
111 B11726205 01233090 EXPLOT. AGRÍCOLA Y GANADERA MONTERO, S.L.
112 28463987S 01233432
113 J91018200 01233655 NAVARRO ARTEAGA, S.C.
114 B91021485 01234698 CHAPUELA 1999 S.L
115 B96147228 01235927 DISBAN, S.L.
116 B41948266 01235968 SOTO DE LUIS, S.L.
117 J91383810 01237457 LA CAMPERA S.C
118 34010724A 01237659
119 27887235B 01238169
120 B14445100 01238240 EQUIFINCAS, S.L.
121 47001528Q 01238396
122 75401982R 01238504
123 28299267K 01245985
124 B04291050 01246257 QUINTALES Y ARROBAS, S.L
125 B90303009 01246875 EDIFICIOS Y OPORTUNIDADES DEL SUR S.L
126 75452149M 01248785
127 B90486796 01255472 RyM PRODUCTOR y INVERSIÓN S.L
128 B90450180 01255567 AGROSOGUERO,S.L.
129 B93521813 01256049 GRUPO EMPRESARIAL ALME S.L
130 B92522705 01256211 EL MIMBRE CRUDO S.L
131 B84310655 01256485 NAVAJO CENTENOS, S.L.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020, de 9 de septiembre de 2020, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 
9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia Nª 9/2020, de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 95 productores comienza por:
Expediente 01023074 con NIF: 27074116B.
Y finaliza por:
Expediente 01256466 con NIF: B86553823 - Prados Segaderos, S.L.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de 
Aquino, 1-5 y 6, C.P. 14071 Córdoba.
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1 F14457717 01008119 S.A.T. CASANUEVA

2 30027744W 01009081

3 B91537951 01015487 RIVER LAND PROYECTOS INMOBILIARIOS, S.L.

4 80120854D 01016372

5 30477973Y 01027988

6 30400132C 01028198

7 30969939W 01036276

8 51211416F 01036815

9 B14473136 01042124 INVERGRUP 57, S.L.

10 B14939151 01055740 ASTARIZ 3000 S.L.

11 30403999T 01055766

12 30039421H 01062409

13 30045699V 01070068

14 30190330R 01076758

15 80130016V 01082995

16 45741817S 01087186

17 B14305627 01097050 CORTIJO OLIVARES S.L

18 B92395524 01100228 EXC LOUSIVE THINGS S.L.

19 30186806L 01104023

20 28378496S 01114905

21 34000081D 01117827

22 75616054N 01120478

23 30453225Y 01121439

24 B14723068 01121644 INVERSIONES HERMANOS GONZÁLEZ REYES, S.L.

25 33478430K 01123160

26 30194425W 01124560

27 30003271R 01126742

28 29978486X 01127118

29 E56085285 01131829 HEREDEROS DE MIGUEL GARCÍA SÁNCHEZ

30 30755466G 01132302

31 30810881N 01133184

32 B14302566 01137922 ISI INMOBILIARIA DE SERVICIOS Y RENTAS S

33 B14996946 01144537 JAMONES Y QUESOS LONCHEADOS S.L

34 30547985Y 01146240

35 B90284902 01150408 EXPLOTAGRI S.L.

36 E18981639 01156330 TALLÓN ARENAS C.B.

37 B14768667 01157381 OLIARAS SUBBETICA, S.L.

38 30439958X 01158007

39 23581575C 01160261

40 30488290L 01160430

41 30191352B 01171768

42 80149700J 01172894

43 30506899K 01179000

44 F14562953 01180160 DEL RIO SARCIAT, S.C.A.
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45 30481245N 01181811

46 B14934590 01183254 LA UNION CASTREÑA AGRÍCOLA

47 75653189W 01184248

48 30969639R 01186507

49 E56091168 01186709 HERMANOS REY RODRÍGUEZ

50 B18317040 01193699 CÁLIZ MUÑOZ TORO HERMANOS

51 B14952436 01196331 EXPLOTACIONES ALAMEDA SUR S.L.

52 30042841B 01199961

53 75589165X 01200351

54 80152098L 01203768

55 B56031941 01208283 LA GAYOMBILA S.L

56 80113300E 01213668

57 B29796786 01215312 DEHESA PILMAR, S.L.

58 B14874598 01219615 AGRÍCOLA EL PILÓN, S.L.

59 E14854749 01219698 HERMANAS REDONDO GONZÁLEZ, C.B.

60 44358102A 01220598

61 B72246713 01221297 DESARROLLO Y SERVICIOS RURALES DE EL PUERTO, S.L

62 B23760291 01221347 EUREKA 2016 SLU

63 30467386E 01223074

64 75702524W 01224888

65 E14879753 01225799 AGUILAR VALENCIA, C.B

66 E14495592 01227665 HERMANOS NAVARRO RUIZ, C.B

67 30826290B 01227697

68 30449695H 01228229

69 29807690N 01229609

70 B14622575 01229652 GESPROSUR PROYECTOS Y OBRAS S.L

71 A14069165 01229954 AGRÍCOLA EL QUIJOTE S.A

72 34001158M 01230056

73 Y4081677L 01230844

74 A14487847 01233321 GUADAMORA ASESORES S.A

75 30794036A 01233571

76 80151976N 01235980

77 75673402K 01236681

78 30948268C 01236861

79 52361075B 01236993

80 B14780852 01237029 AGRÍCOLA MOLINO LAS TORRES S.L

81 B14982748 01237317 CHINARES ALTOS, S.L

82 30984642P 01237470

83 75005077F 01237839

84 80134567Z 01237962

85 B14692016 01238153 GRUPO EMPRESARIAL HIDALGO PALACIOS S.L.

86 B14917504 01238301 YEGUADA ANDOR, S.L

87 J14967319 01238597 ALC S.C.

88 B56100845 01246826 GRUPO EMPRESARIAL DEL GENIL, S.L.
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89 B84949155 01247130 CERRO DEL CASTAÑO S.L.

90 30523554R 01247984

91 B56057656 01250386 EXPLOTACIONES VIRGEN DEL VALLE S.L

92 80139898D 01251459

93 B56122492 01253787 OLIMOVIL LUCENA S.L

94 B83898023 01255041 MIRADOR DEL GUADALQUIVIR S.L

95 B86553823 01256466 PRADOS SEGADEROS, S.L.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020, de 9 de septiembre de 2020, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 
9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020, de 9 de septiembre 
de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 78 productores comienza por:
Expediente 01003921 con NIF: 25593620W.
Y finaliza por:
Expediente 01255661 con NIF: B93692309 - 2037 Iberian Ventures, S.L.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 
47, C.P. 29002 Málaga.
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1 25593620W 01003921

2 74900077W 01006836

3 B92516889 01013150 CORTIJO DEL VALLE Y DE LA PLATA S.L

4 24901952J 01017462

5 74767490X 01017623

6 24743247P 01021554

7 B29734001 01035450 AGUA NATURAL SIERRA DE LAS NIEVES S.L

8 24841068X 01040154

9 J93269876 01040205 GANADOS BARRIONUEVO S.C

10 25332940G 01040431

11 24747853Z 01044689

12 74767306X 01058366

13 74915203V 01063000

14 24726227P 01077028

15 74754233R 01080172

16 B29444635 01085841 OLIPESCA, S.L.

17 51068819X 01086341

18 16266442Z 01088377

19 74684984M 01088720

20 45118430C 01088761

21 24755449C 01099384

22 15607964A 01103117

23 X5126510V 01105812

24 24863679N 01111867

25 A29050952 01112530 RANCHO ANTILLANO

26 25614680V 01116454

27 74933974C 01118681

28 08920771Z 01121193

29 24719119F 01126746

30 25072936S 01127642

31 B29620788 01131384 NAGRIA S.L.

32 X6505928X 01132464

33 74796307P 01138798

34 74817293H 01139221

35 B92155043 01140900 AGUACATES MÁLAGA S.L.

36 74797130A 01141065

37 24580682F 01163247

38 B29514353 01164167 RENTAS NOBLEJAS-3 S.L.

39 B92013879 01168320 SERRALVE GESTIÓN INMOBILIARIA S.L.

40 24832371F 01173446

41 Y2687457J 01173516

42 24582138Z 01176240

43 25559394T 01179237

44 74900111J 01183506
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45 E93545622 01183793 HERENCIA YAC DE FCO. OLMEDO Y ANTONIA CAMUÑAS

46 24713001F 01187208

47 B92389972 01196780 GONZÁLEZ SELVA S.L

48 B92908441 01199746 SAN CRISTÓBAL 2007

49 77467808J 01199927

50 24783294N 01200140

51 B29791175 01201971 AS VÉLEZ-MÁLAGA S.L

52 B29201522 01203460 ESTABLOS ANTEQUERANOS S.L

53 74793919N 01205169

54 53369453T 01205812

55 74772970Q 01206137

56 A29415106 01208071 PROVERA, S.A.

57 25556767H 01210635

58 A29140092 01213082 HOLIDAY CAR HIRE, S.A.

59 E93612257 01216201 PATRIMONIO HERMANOS GARCÍA GARCÍA C.B

60 52579644B 01219255

61 B92451954 01219442 ESCUELA DE EQUITACIÓN DE GAUCIN, S.L.

62 25567872Z 01219685

63 25500366J 01219942

64 74806605W 01220025

65 52561098A 01226959

66 25515650W 01228554

67 25339202X 01229827

68 36115219K 01230272

69 B29889029 01232944 COMPLEJOS RURALES MONTESIERRA S.L.

70 B29738267 01235028 ALCOCAPI S.L.

71 B93287530 01236570 LOS POTREROS DE SANTOS S.L

72 J91623546 01238139 AGRÍCOLA EL PESCANTE S.C

73 74835611M 01244764

74 74768422E 01247365

75 P2908000I 01247439 AYUNTAMIENTO DE PIZARRA

76 25287355M 01250713

77 25321564J 01252300

78 B93692309 01255661 2037 IBERIAN VENTURES S.L.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Jaén.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020, de 9 de septiembre de 2020, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 
9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020, de 9 de septiembre 
de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 151 productores comienza por:
Expediente 01000009 con NIF: 08940222F.
Y finaliza por:
Expediente 01256423 con NIF: 25893065X.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, 
C.P. 23071 Jaén.
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1 08940222F 01000009

2 75062380V 01000247

3 25849663D 01002047

4 26185791S 01002067

5 B23723232 01006793 COMERCIAL ANDALUZA DE HONGOS Y FRUTAS S.L.

6 26094494M 01007507

7 25879559M 01008595

8 52542574V 01011696

9 75030974Y 01017948

10 01497667E 01021449

11 44376397J 01024215

12 74863673F 01025469

13 25910069V 01026318

14 26131449E 01029943

15 75117470E 01031717

16 B18975490 01032813 ARRENDAMIENTOS ABC, S.L.

17 26437958X 01033137

18 B23340896 01036640 EXPLOTACIONES BELTRÁN MONTORO S.L.

19 26443495G 01044841

20 25936630J 01049886

21 50223382F 01050090

22 75020806G 01051046

23 B91507707 01054180 ALCORAHE S.L

24 X8642810P 01054412

25 B91064931 01057216 CERRO GAMONALES S.L.

26 25884757M 01057650

27 E23557754 01058709 HERMANOS PERALES JODAR C.B.

28 23651210B 01064555

29 75097728Z 01066008

30 26712291E 01073608

31 75121870Y 01073920

32 25967887J 01074064

33 26194400E 01074286

34 40503815X 01079055

35 26015418A 01082803

36 26013074M 01082940

37 26020037E 01089431

38 74837939X 01092683

39 26680406S 01093796

40 48876501Y 01094619

41 25900300T 01095055

42 26178178S 01097771

43 26462102G 01099812

44 78682584K 01102525
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45 26120922Y 01103339

46 E23757701 01104615 HERMANOS COLMENERO C.B

47 25908061X 01105991

48 52548373C 01107492

49 74948620S 01107507

50 23419876B 01111752

51 26245148D 01118232

52 B23326564 01118357 CASERÍA VILLA PILAR, S.L.

53 25918645Z 01122718

54 39856380W 01123001

55 33926577J 01123811

56 B78631082 01125422 TORRUBIA S.L.

57 74952819M 01125822

58 42908418D 01131389

59 26732056F 01131859

60 75123909K 01132819

61 E23672496 01135126 MANUEL MARIA MARTOS RUBIO Y HERMANA C.B

62 26146020B 01135939

63 74985504F 01136115

64 B23532252 01139582 DESARROLLOS URB. CERRO MEDIANOCHE S.L.

65 26036807W 01146870

66 75009488W 01147080

67 25799840G 01148725

68 44281668K 01150850

69 44281669E 01150960

70 23642293H 01156315

71 A23027139 01157250 CORTIJO AREVALO S.A

72 26687256B 01158867

73 B23398175 01161872 AUDOGO S.L.

74 B23226962 01165371 INMOBILIARIA HEGRACO, S.L

75 B23482854 01165409 OLIVA VIRGEN SELECCIÓN, S.L.

76 25868837R 01168365

77 25991197R 01173046

78 23788689L 01177791

79 25997475T 01185046

80 45786058G 01187613

81 25938886S 01188837

82 26018470L 01189189

83 E23597263 01192553 JUAN DE DIOS JIMÉNEZ MONTORO Y CINCO MAS

84 B23570161 01192831 POLIGONO OLIVARERO MARTEÑO S.L.

85 26200018M 01195218

86 26002955Y 01195588

87 25995821W 01196007

88 52552753F 01196718
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89 48811799A 01196960

90 52550191K 01197713

91 26195045T 01198512

92 18153530K 01198806

93 B23039290 01201396 AGROINDUSTRIAL LINARES S.L.

94 75082706B 01201861

95 25822990Q 01202354

96 26482200T 01203716

97 01399638L 01207434

98 25953184F 01208462

99 26394953S 01208746

100 75071536L 01209095

101 72701822H 01214435

102 B23284698 01215108 CONSTRUCCIÓN E.A.L.F.A., S.L.

103 75098019Y 01215548

104 75063474F 01217582

105 77336568B 01218050

106 B87540027 01218475 MOLINO NUEVO S.L.

107 26698841G 01218526

108 R1800013C 01219710 DOMINICAS CONVENTO DE SANTA CATALINA

109 11583876H 01222624

110 41076581F 01222880

111 15381708K 01222961

112 44277266N 01225151

113 B18800029 01225194 AGROPOVEDA S.L.

114 25888436G 01225735

115 B18483396 01225966 AGROGESTIONSUR S.L

116 B23412398 01226588 SUCS. DE BENITO ZOIDO S.L.

117 E23389364 01226621 HERMANOS ROBLES ARISTA, C.B.

118 30036641K 01227494

119 15241452L 01227895

120 25972655C 01229118

121 E86454774 01229328 HERENCIA YACENTE MARTA GARCÍA MARTÍNEZ

122 25834139X 01229590

123 39657923N 01231517

124 50920070W 01232431

125 B23780513 01233748 MAGINA AGROPECUARIA S.L.

126 44798258P 01234093

127 B18608752 01234474 BLANCOFAN S.L.

128 26487570B 01234609

129 74975195W 01234828

130 B23717275 01236264 HONRUBIA AGRÍCOLA S.L.U

131 B23542103 01236359 INVERISIONES HUESO HR, S.L.

132 26437568B 01237541
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133 B18089748 01237796 RECREATIVOS PÉREZ ANGUITA, S.L.

134 26025709J 01238238

135 B57326860 01239456 MARGROS S.L

136 52550293P 01244388

137 E23799760 01246301 HERENCIA YACENTE DE DON GABRIEL GARRIDO 
SÁNCHEZ

138 26188118L 01247351

139 00767032M 01249560

140 B92610567 01250279 URBANISMO Y AGRICULTURA SAR S.L.

141 25974125H 01250497

142 25988781T 01250498

143 B72252695 01250731 NAVACIRUELO PATRIMONIAL S.L

144 42986881L 01251587

145 E23809056 01251711 HERMANOS LIÑAN VILLEN C.B.

146 E19682350 01251764 GRANADINA DE ARRENDAMIENTOS C.B.

147 J30884449 01254784 OROZCO SAÍNZ 2014 S.C.

148 J23271851 01255385 HEREDEROS ANGELES CONTRERAS S.C

149 B23795925 01256001 GONGAL INMUEBLES S.L.

150 26737486D 01256260

151 25893065X 01256423
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia Nª 9/2020, de 9 de septiembre de 2020, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia Nª 9/2020, de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 36 productores comienza por:
Expediente 01017087, con NIF: 75184546F.
Y finaliza por:
Expediente 01253471, con NIF: 52523188C.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la 

resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, sita en C/ Hermanos 
Machado, 4. CP 04071-Almería.
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1 75184546F 01017087
2 27199455T 01027961
3 75716375F 01030789
4 27130288V 01044127
5 26980516K 01086211
6 X3089972Z 01092971
7 27242497D 01093041
8 23249583X 01112817
9 B04558789 01122403 EASUR AGRÍCOLA SIGLO XXI S.L.
10 75222292X 01144072
11 27010302E 01156227
12 27208016M 01158572
13 E04687919 01162360 CLAVEROS DEL CHAPARRAL C.B
14 B29646726 01170865 SOLBETA INVERSIONES, S.L.
15 B73931214 01195227 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS MARIANO SÁEZ CUEVAS, S.L
16 27209035N 01195707
17 23233075Q 01198729
18 B04347415 01207791 RUSTICA RUMON S.L
19 27160780B 01210044
20 27501690S 01211248
21 75224020J 01214875
22 27120257Z 01215407
23 B04453536 01216757 CONDADO DE OJANCOS
24 X0115826K 01216768
25 B04222360 01217234 ALBERTO DURAN S.L.U
26 28417553H 01227454
27 23264306J 01228416
28 75204214X 01228770
29 27262472C 01233768
30 75245640J 01233851
31 B04121752 01234966 AGROPECUARIA EL MOLINO S.L
32 E90372814 01235544 EXPLOTACIONES DEL SUROESTE, C.B
33 75212396G 01235612
34 38805452J 01238419
35 23244475P 01246696
36 52523188C 01253471
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera 
Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 2020, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/N.º 9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 53 productores comienza por:
Expediente 01001651 con NIF: 29727089A.
Y finaliza por:
Expediente: 01254677 con NIF: 75527587A.
Plazos: Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8, 
C.P. 21071 Huelva.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 217 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
1 29727089A 01001651
2 27319635M 01003166
3 29606736D 01004221
4 27300787V 01005267
5 29744625J 01006887
6 29436878Y 01013458
7 B21286596 01026510 LA GUIJARROSA, S.L.
8 28919767G 01040010
9 48936025Y 01068831

10 44217295W 01073451
11 28325940Z 01083755
12 B28088102 01087466 INICIATIVAS FINANCIERAS, S.L.
13 B21264668 01118553 LA MARTEÑA LABRADORA, S.L.
14 A21029210 01128761 MARCO BAR, S.A.
15 29051230E 01133286
16 27729388J 01134930
17 44207713B 01138766
18 75565385N 01150024
19 44228254J 01152465
20 29776557K 01167988
21 15138175N 01177715
22 A10028207 01185494 LANGOSTINOS DE HUELVA, S.A.
23 F21203831 01187641 LOS BRESNOS SDAD.COOP.AND
24 F21287206 01187895 DOALAN S.COOP.AND
25 B21390646 01190281 CÍTRICOS DEL ATLÁNTICO, S.L.
26 B21345673 01197436 ALENA HEREDEROS, S.L.
27 B79415683 01197690 GEOLDOR, S.L
28 44210916V 01200286
29 29274496G 01200919
30 29734612M 01201028
31 29415368R 01201108
32 29703261A 01202038
33 B21216312 01203233 AGRÍCOLA DE ALUNAOS, S.L
34 29735076D 01208202
35 75526773V 01208696
36 48905386A 01209163
37 B21169701 01217264 NUCIMA, S.L.
38 B91955179 01220879 COMPAÑÍA AGROPECUARIA DE LAS INDIAS, S.L.
39 50398145Q 01222348
40 75515740R 01222487
41 B21414784 01224392 BIOBOVINOS DOÑANA, S.L.
42 75349203F 01225985
43 75544770M 01232436
44 29773882Z 01233692
45 B21401690 01234837 LAS CORTECILLAS, S.L.
46 33741479L 01235859
47 52232803X 01235893
48 B90146143 01237468 EL CORTILLO DE SAN JOSÉ S.L.
49 33978798R 01242837
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50 B91364232 01245404 CHALTEN INVERSIONES, S.L.
51 B21517966 01247406 TRADICIÓN SOTOMONTE, S.L.
52 B41981465 01250059 CORRELUNAS, S.L.
53 75527587A 01254677
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020, que se citan de la provincia 
de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrán comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 2020, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 
9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 110 productores comienza por:
Expediente 01002048 con NIF: 24203691D.
Y finaliza por:
Expediente 01256317 con NIF: 45869257N.
Plazos: Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a 

la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
2, C.P. 18071 Granada.
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1 24203691D 01002048

2 23615668G 01012057

3 24108109S 01012403

4 74601219Y 01013950

5 24112529L 01017865

6 Y3864730P 01027963

7 24017702K 01028188

8 A28526960 01032978 ACCIÓN CUATRO S.A.

9 24010012J 01033133

10 24095124W 01034671

11 23615506A 01036235

12 77555403R 01043229

13 45253742T 01046243

14 24027307N 01054746

15 44274976E 01055461

16 52524123N 01058235

17 75211225Y 01059447

18 74593104X 01061460

19 52510333E 01065274

20 45714513N 01067753

21 24217543S 01069338

22 30562885W 01073319

23 Y5531099G 01073704

24 74593303W 01076066

25 23986362F 01084044

26 44271894E 01089447

27 52512186N 01092624

28 23622716Z 01094265

29 77258446C 01095825

30 74673934H 01098064

31 44254434L 01098720

32 24074295B 01099894

33 74575954H 01100887

34 09780706W 01103196

35 23660556L 01105411

36 52519272Z 01109732

37 23652017J 01111466

38 23981196Q 01123221

39 X6134707D 01124173

40 24124865G 01133441

41 26446021T 01135642

42 74557446W 01135954

43 23745419N 01139446

44 75188735X 01143375
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45 74555002L 01143439

46 34002153B 01145766

47 24093723G 01148544

48 74601216A 01149449

49 23661265S 01156638

50 24083259M 01157957

51 74601714H 01161714

52 24048263S 01161980

53 41438261N 01167784

54 74698526T 01168823

55 74601858R 01168866

56 74617226M 01173611

57 23634717D 01174881

58 24214391Z 01177794

59 24031362L 01178262

60 24008220S 01180074

61 24059941D 01181074

62 74620196P 01183548

63 74607184Z 01192005

64 24105407G 01195399

65 23650039J 01207629

66 24114799N 01208243

67 24226344F 01210291

68 74681864J 01212469

69 74593014N 01212733

70 E19664846 01213106 HERENCIA YACIENTE DE AURORA LA TORRE RUIZ

71 24097781Z 01215009

72 74665037E 01215295

73 74577039E 01217492

74 23596113E 01221766

75 21956178X 01222059

76 78006917W 01222069

77 27304563K 01222663

78 24185463C 01225113

79 23266220H 01225337

80 23669875T 01226755

81 24113681K 01227827

82 B18760165 01228139 INSTALACIONES DIATESA S.L

83 24055939D 01228372

84 24254112Z 01231127

85 45056950L 01231238

86 B04877908 01231657 AGRÍCOLA PINELO S.L.

87 23988356T 01231867

88 26442070M 01232016
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89 52510092B 01232729

90 74961173X 01232844

91 A18052001 01233334 TORRES MORENTE S.A.

92 A18208512 01234189 HACIENDAS DEL GENIL, S.A.

93 A78775277 01234202 INVERSIONES SIERRA NEVADA S.A.

94 B18492918 01235359 OLIHORTAL S.L

95 26038115E 01236482

96 74579361K 01236961

97 74713281N 01237128

98 74720892X 01237911

99 24212779N 01238382

100 24264168L 01238385

101 76969659K 01238477

102 E90372772 01238511 NAVALAGRULLA, C.B

103 23613272T 01238535

104 24080073Q 01243737

105 23966414T 01245170

106 24058076F 01252873

107 23471769Q 01253058

108 B43488584 01255122 ALBADA SERVEIS AGRARIS S.L.

109 B18633016 01255456 GUADABER S.L

110 45869257N 01256317
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos del 
Trámite de Audiencia 9/2020 de la campaña 2020 que se citan de la provincia 
de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los Anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 18 de noviembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera 
Sánchez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 2020, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 9/2020).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia N.ª 9/2020 de 9 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2020, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 70 productores comienza por:
Expediente 01000450, con NIF: 28396368Q.
Y finaliza por:
Expediente 01255692, con NIF: B90489279 - Sociedad Agroturística Sierra de San 

Pablo, S.L.

Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 
a la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en en Cádiz, sita en Plaza de la 
Constitución, 3. CP 11071-Cádiz.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
1 28396368Q 01000450
2 31802124R 01001552
3 31378739T 01011597
4 A11008026 01013970 AGROPECUARIA EL PINO S.A.
5 31684597G 01028741
6 B11792157 01036085 CAZAGESTIÓN LOS ALCORNOCALES S.L
7 31321835K 01036256
8 B81721946 01037434 PANINVER 95 S.L.U
9 31592631S 01050549

10 31299196Z 01062663
11 B72248768 01073024 DEHESA EL CHAPATAL, C.G, S.L.
12 31655033H 01073742
13 X3212895W 01075719
14 E72262736 01084069 ROE C.B.
15 B11927456 01084484 YEGUADA ÁNGELES DE LA TIERRA, S.L.U.
16 30220479C 01093020
17 32037601G 01098520
18 32052016K 01103925
19 25559396W 01114149
20 Y3992269N 01121156
21 31565102V 01125689
22 52317424Z 01131039
23 B11629144 01133006 YEGUADA LA CAMPANA S.L
24 75860160L 01135969
25 75863328J 01137191
26 B11917523 01145813 JEREZ MORABI S.L.
27 B72276694 01153621 AGROFER SUR FCG S.L
28 31626919X 01157264
29 32017131G 01158622
30 74938057D 01159134
31 B11376233 01163111 PROCOMORAL S.L.
32 E11392008 01171088 HOBESA, COMUNIDAD DE BIENES
33 31857164W 01173052
34 E72297849 01174483 CUARTILLO DEL TORIL C.B
35 31369493T 01176788
36 28283336Y 01181572
37 52302279A 01191748
38 31831843G 01192302
39 31855230T 01192473
40 32054514N 01196848
41 B11001930 01199236 CABALLERO E HIJOS SDAD. AGROPECUARIA S.L
42 48895570P 01201868
43 31608539F 01207872
44 E72311947 01215440 HEREDEROS DE MANUEL DOMÍNGUEZ PANES C.B
45 75804620R 01218123
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
46 31310846A 01220023
47 B11605508 01224037 ATRERA DE SANTA MARIA S.L.
48 52662209Y 01224292
49 19454464Y 01224995
50 32059049Q 01227553
51 B92813435 01228147 GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS S.L
52 B41825431 01229157 HERMANOS HERRAINZ HIDALGO, S.L.
53 J11808896 01230440 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EL CHAPARRAL S.C
54 31604764G 01231828
55 B11733052 01232374 CORTIJOS AGROPECUARIOS ALGAR, S.L.
56 31295282X 01233045
57 44060561J 01233187
58 B72205123 01234642 EDUARDO MATEOS RUIZ S.L.
59 31443798S 01235883
60 31692912Q 01237259
61 31137989Z 01237358
62 52326677K 01237887
63 B99437881 01238937 INVERSIONES MONT KIARA S.L
64 B91023663 01243837 EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA LA CATALANA S.L.
65 31607421Q 01244186
66 B90050865 01244650 PAVISA DEL SUR S.L.
67 31836534A 01250164
68 B72338627 01255266 TOMAS BRIONES SAUCEDO,SL
69 B11879236 01255669 REHABILITACIÓN MÉDICA ANDALUZA, S.L.U.
70 B90489279 01255692 SOCIEDAD AGROTURÍSTICA SIERRA DE SAN PABLO S.L



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 22� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: X5786869T.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. P.M GR/0395/20.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 19.10.2020. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 23 de noviembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en  
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

CIF/NIF/Núm. Exp.: DNI y núm. expediente: 23786144G, AP/18/115/2020.
Procedimiento: Plan Apícola Nacional.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Ayudas 

Directas y de Mercados DGADM/SGCIA/SAMA/C2020, por la que se resuelve el 
recurso potestativo de reposición.

Recursos: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la fecha de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 2.ª

Granada, 24 de noviembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a 
la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de protección de los 
animales que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto 
la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se 
indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s 
que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días, a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF: 26.207.699-G.
Expediente: JA/121/2019.
Fecha acto notificado: 19.10.2020.
Acto notificado: Cambio de responsable de la instrucción.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, desde el día siguiente al de la notificación de 

este cambio de responsable de la instrucción. 

Jaén, 20 de noviembre de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 23 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, formulado por el Ayuntamiento de 
El Burgo.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico de la innovación del PGOU de El Burgo para uso compatible hotelero en suelo 
no urbanizable, formulado por el Ayuntamiento de El Burgo.

Expediente EA/MA/50/18.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 23 de noviembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución de archivo de solicitud de aumento de especies 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto, el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Aumento de especies en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 
Málaga (Estepona) comunica resolución de archivo de solicitud de aumento de especies 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.2 del 
Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 

en Camino de las Mesas, s/n, C.P. 29680, Estepona (Málaga).
DNI: 02825761G.
Expediente: REGA 781.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican los 
actos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en los respectivos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a las personas físicas y jurídicas que se identifican 
en el anexo la apertura de expediente encaminado a la cancelación de su inscripción en 
el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, y en su 
caso, en el Registro Nacional de Productores de Semillas y Plantas de Vivero, por falta 
de actividad.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer, en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.» 

A N E X O

Núm. Expediente Documento identificativo

2020-29-0057 F29167772

2020-29-0222 B92248038

2020-29-0223 B92733054

2020-29-0239 X2173411A

2020-29-0281 B93279248

2020-29-0310 75775779W

2020-29-0373 45094721F

2020-29-0397 75143620K

2020-29-0386 53695103Q

2020-29-0419 53687530X

Acceso al texto íntegro de los actos: Departamento de Sanidad Vegetal de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Málaga, sito en la Estación de Avisos Agrícolas, Camino Viejo de Vélez, 8, 29738 Torre 
de Benagalbón-Rincón de la Victoria (Málaga), tfno. 951 920 482.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se someten a 
información pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 27335470Q.
Expediente: MA/0572/20.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

esta propuesta de resolución.

Málaga, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre notificación de acto 
administrativo en expediente de aprovechamiento de aguas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita, tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicando que los interesados pueden tener 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sitas en 
Avda. de Grecia, s/n (Los Bermejales), C.P. 41012 de Sevilla. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

REF. EXPTE. INTERESADO TÉRMINO MUNICIPAL
DEL APROVECHAMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO

2008SCB000305SE EDUARDO ROMÁN BARRERA EL CORONIL (SEVILLA) RESOLUCIÓN RECURSO
DE REVISIÓN

Sevilla, 20 de noviembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan.

Intentada notificación en el domicilio indicado por la empresa, sin que se haya podido 
realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, por 
la que se comunica cancelación registral en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, Avda. del Sur, 13, de Granada de 9:00 a 14:00 horas.

Titular/Empresa: Lugomer, S.A.
Números Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 23.00576/GR.

Titular/Empresa: Gestión de Activos Viñana, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.017644/GR.

Titular/Empresa: 74689152X.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.070275/GR.

Titular/Empresa: 78242193B.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.020554/GR.

Titular/Empresa: Osiris Export-Import, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.028583/GR.

Granada, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan.

Intentada notificación en el domicilio indicado por la empresa, sin que se haya podido 
realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, por 
la que se comunica cancelación registral en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, Avda. del Sur, 13, de Granada, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Huerpical, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.029792/GR. 

Titular/Empresa: Terapeutas On Line, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.017388/GR, 

40.061359/GR.

Titular/Empresa: Fabricación de Pan Bollería y Pastelería, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.047539/GR.

Titular/Empresa: Gamipan, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.23515/GR.

Titular/Empresa: Centro de Promoción Integral, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.03529/GR.

Granada, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
de las industrias que se citan.

Intentada notificación en el domicilio indicado por la empresa, sin que se haya podido 
realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, por 
la que se comunica cancelación registral en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, Avda. del Sur, 13, de Granada de 9:00 a 14:00 horas.

Titular/Empresa: 75130280K.
Números Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.058968/GR.

Titular/Empresa: Centro de Promoción Integral, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarías y Alimentos: 40.29100/GR. 

Titular/Empresa: Jacorpesca, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 12.020430/GR.

Titular/Empresa: 23442123V.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.14338/GR.

Titular/Empresa: Genetica Avanzada Dnactive, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.019794/GR.

Granada, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 9 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes de inscripción 
en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
los que intentada la notificación de resolución de baja no ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado: Marilene Lopes Pitanga.
Expediente: 386-2019-1482.
Trámite que se notifica: Notificación de disolución en el Registro de Parejas de Hecho. 

Si en su condición de interesado desea conocer el estado de la tramitación del 
procedimiento o retirar copia del mismo, podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la 
siguiente dirección de correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, en el 
plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de esta publicación. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Huelva, 9 de noviembre de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 238 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a 
los que intentada la misma no ha sido posible practicarla en los procedimientos 
de solicitud de título de familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: X9916321D.
Expediente: 394-2016-00004924-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 48951254D.
Expediente: 394-2010-000014324-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a:  54557615L.
Expediente: 394-2012-00002918-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 48931615N. 
Expediente: 394-2013-00007076-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación 
para subsanar el requerimiento,  para conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, 
podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la siguiente dirección de correo electrónico: 
familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Huelva, 18 de noviembre de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 15 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Subdirección Económico Administrativa del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Universitario Virgen de las Nieves, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida de las Fuerzas Armadas, 2, Edificio de 
Gobierno, planta tercera, C.P. 18014 Granada, para ser notificados.

NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

Y7492058Y 0472183970382 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6279366N 0472183953871 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6652018H 0472184043943 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y3428790X 0472184048974 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y0843952G 0472183976252 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

X8777936D 0472184046804 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7444569N 0472183951841 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y4356896C 0472184030704 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7757769K 0472183972832 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7498361F 0472183965403 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7423553H 0472184028080 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7423553H 0472183972464 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

74695404Y 0472184042034 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6651781B 0472184027903 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7429128G 0472183986875 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y5889426Z 0472183600304 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y2755703H 0472183992414 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

31007252D 0472183986762 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

44265638E 0472183997490 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6565529D 0472183997445 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6809667W 0472183992082 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7332529M 0472183968465 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y5768332S 0472183658532 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6671070A 0472183940711 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

44270465L 0472183993053 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y5646603W 0472184038063 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7728409D 0472184034800 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
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NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

Y0074752Q 0472183908773 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7447682C 0472184041191 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7403828G 0472183940736 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7760429J 0472184003124 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y0455991F 0472184048965 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

X9456371J 0472183963872 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7532867J 0472183953144 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6171790F 0472183659013 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7544572B 0472183959200 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6717709K 0472183986001 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

X2462291A 0472184049001 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

X2185415R 0472184048992 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

X3657641C 0472184049010 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y5838947C 0472183973593 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7539225T 0472184022295 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y7780850X 0472183979376 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6599281C 0472183994444 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Y6193713B 0472183655644 AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 15 de septiembre 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario 
Huelva Costa y Condado Campiña. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante la unidad de cargos, Unidad de 
gestión de ingresos, sito en calle Cuesta de las Tres Caídas, s/n, 21004 Huelva, para ser 
notificados.

NIF Liquidación Descripción
B21536925 0472212151024 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B21441704 0472212132255 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B21476544 0472212132386 FINALIZACIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA INDUSTRIA
B21516224 0472212132404 FINALIZACIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA INDUSTRIA
48899261L 0472212142963 CONSULTA MÉDICA
30472496A 0472212143510 CONSULTA ENFERMERÍA (VACUNA GRIPE)
29481838R 0472212142902 CONSULTA MÉDICA
75388801E 0472212139441 CONSULTA MÉDICA Y ENFERMERÍA
40953203R 0472212131564 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B90342528 0472212137234 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B91405142 0472212137855 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B58703240 0472212131424 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
48946091K 0472212139081 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
44230073S 0472212140015 CONSULTA MÉDICA

Sevilla, 18 de septiembre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez 
Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a expedientes de tasación de costas judiciales, tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse ante el Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18 (41071-Sevilla).

NIF EXPTE. Procedimiento Acto Administrativo
24187393H 14/2019 1974/08 0472415492065
28786744J 60/2019 285/13 0472415492325
53349386H 82/2019 413/14 0472415493194
31230401N 175/2018 251/17 0472415490941

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 3 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Av. Enrique Martín Cuevas, s/n, de Motril 
(Granada), para ser notificados.

NIF Liquidación Descripción
74655857L 0472183968772 Prestación de asistencia sanitaria
X4068656W 0472184009710 Prestación de asistencia sanitaria
Y3197174G 0472184013896 Prestación de asistencia sanitaria
X8781118V 0472184022534 Prestación de asistencia sanitaria
Y7762320H 0472184016835 Prestación de asistencia sanitaria
X6990809M 0472184025052 Prestación de asistencia sanitaria
23568620Z 0472184040380 Prestación de asistencia sanitaria
Y6222343Y 0472184051144 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 3 de octubre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 27 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Dirección/Subdirección Consejería de Salud y Familias del Distrito Sanitario 
Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse ante el Distrito Sanitario Sevilla, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en Avda. de Jerez, s/n, 41013 Sevilla, para ser notificados.

NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

DNI: 44959910Q 0472415377770 TRANSP. SANITARIO/MEDICAMENTOS DISPENSAC. HOSPIT.PACIENTES EXT. 
ASISTENCIA UVI MOVIL TERRESTRE ZONA URBANA

NIE Y3927131X 0472415382322
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

DNI: 29498312F 0472415401290 TRANSP. SANITARIO/MEDICAMENTOS DISPENSAC. HOSPIT.PACIENTES EXT. 
ASISTENCIA UVI MOVIL TERRESTRE ZONA URBANA

NIE Y6524948T 0472415427770
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

DNI: 28793339F 0472415431785
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

NI: 44223099X 0472415466672
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

NIE: Y4649128Z 0472415466336
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA MEDICA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN HORARIO DE 
ATENCION CONTINUADA

DNI: 17227917C 0472415466732
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
VISITA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA A DOMICILIO EN HORARIO 
ORDINARIO

DNI: 27894666J 04724156629905
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO DE ATENCION CONTINUADA

DNI:  28982661Q 0472415616551
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

DNI: 75796121N 0472415490795
SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
CONSULTA DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA EN EL CENTRO EN 
HORARIO ORDINARIO

DNI: 29932155R 472415523221 TRANSP. SANITARIO/MEDICAMENTOS DISPENSAC. HOSPIT.PACIENTES EXT. 
ASISTENCIA UVI MOVIL TERRESTRE ZONA URBANA

Sevilla, 27 de octubre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 15 de octubre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Subdirección Económico Administrativa del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad 
de Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba, para ser 
notificados.

NIF Liquidación Descripción

45748311T 0472142870774 ASISTENCIA SANITARIA

Sevilla, 15 de octubre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, por el que se notifica liquidación definitiva/resolución emitida en el 
expediente en materia de daños que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica la siguiente liquidación definitiva/resolución.

Dicha resolución se encuentra a disposición del interesado/a en la sede del Servicio 
de Carreteras de la Delegación Territorial en Córdoba, sita en calle Tomás de Aquino, 
núm. 1, 8.ª planta, de Córdoba, en donde podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento, así como 
para el ejercicio de los derechos que le asisten. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: DC-36/2020.
DNI: X8106584G.
Domicilio reclamado/a: calle García Lorca, 15.
Municipio: 02110 La Gineta, provincia de Albacete.

Extracto de la liquidación definitiva/resolución: Determinado el importe de los daños 
producidos en la propuesta de liquidación, notificada al presunto responsable a través de 
este mismo conducto el pasado 2 de octubre de 2020, BOE núm. 261, Suplemento de 
Notificaciones, Comunidades y Ciudades Autónomas, Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, no existiendo alegaciones en su contra, ni producida subrogación de compañía 
de seguros en la obligación deducida, se resuelve reclamar al titular y conductor del 
vehículo Seat Toledo, matrícula J8221AD, con DNI X8106584G, la cantidad de 1.891,72 € 
a que ascienden los daños causados al dominio público viario por accidente de tráfico 
detectado el 26 de diciembre de 2019, en la carretera A-318, punto kilométrico 39+505, 
del término municipal de Lucena, provincia de Córdoba.

Córdoba, 24 de noviembre de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: H -00559/2020 Matrícula: 9672CMY Nif/Cif: 76573633D Co Postal: 06200 Municipio: 
ALMENDRALEJO Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00561/2020 Matrícula: 4375FHF Nif/Cif: 28470623G Co Postal: 41009 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: H -00575/2020 Matrícula: 5911DKP Nif/Cif: B06010169 Co Postal: 06220 Municipio: 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2019 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00582/2020 Matrícula: 9700JWC Nif/Cif: B21472170 Co Postal: 21810 Municipio: 
PALOS DE LA FRONTERA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00648/2020 Matrícula: 8696FFP Nif/Cif: B21593363 Co Postal: 21610 Municipio: 
SAN JUAN DEL PUERTO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 30 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00663/2020 Matrícula: 8971GKL Nif/Cif: B53624078 Co Postal: 46800 Municipio: 
XATIVA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 08 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00668/2020 Matrícula: 2598FHL Nif/Cif: 34013830G Co Postal: 14900 Municipio: 
LUCENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.4 LEY 16/87 197.42.4 Sancion: 1001 Euros

Expediente: H -00682/2020 Matrícula: 3715KWX Nif/Cif: B90342403 Co Postal: 41007 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 199.2 Sancion: 301 Euros

Expediente: H -00683/2020 Matrícula: 5267CST Nif/Cif: B21025747 Co Postal: 21110 Municipio: 
ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 197.39 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: H -00684/2020 Matrícula: 0587DJN Nif/Cif: B21547302 Co Postal: 21810 Municipio: 
PALOS DE LA FRONTERA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 198.2 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00686/2020 Matrícula: 5267CST Nif/Cif: B21025747 Co Postal: 21110 Municipio: 
ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00690/2020 Matrícula: 5267CST Nif/Cif: B21025747 Co Postal: 21110 Municipio: 
ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 19825 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00694/2020 Matrícula: 5806JLZ Nif/Cif: B11828381 Co Postal: 11405 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 197.39 Sancion: 1001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta 
se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-00944/2020 Matrícula: 2492FKM Nif/Cif: B90064189 Co Postal: 41410 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2020 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-01174/2020 Matrícula: 6564JMY Nif/Cif: B11558053 Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 04 de Marzo de 2020 
Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 19825 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-01244/2020 Matrícula: 2858JVT Nif/Cif: 78867473J Co Postal: 48260 Municipio: 
ERMUA Provincia: Vizcaya Fecha de denuncia: 24 de Abril de 2020 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-02413/2020 Matrícula: V 006715HC Nif/Cif: X2723925N Co Postal: 46113 
Municipio: MONCADA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 
Málaga, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el 
plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente 
se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción 
inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 23 de noviembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-00073/2020 Matrícula: 7360KDS Nif/Cif: B13455639 Co Postal: 13500 Municipio: 
PUERTOLLANO Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 199.9 Sancion: 201 Euros

Expediente: MA-00284/2020 Matrícula: 9476CPD Nif/Cif: Y0519865X Co Postal: 29004 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el art. 
213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas 
resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la Delegación 
Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 23 de noviembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal a los interesados del acto administrativo que 
a continuación se relacionan, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán acudir, previa cita y en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 3-MA-1133, «Acondicionamiento y mejora de la carretera MA-419 de Guaro a 
Monda (A-355)».

Núm. fincas: 19, 20, 21, 94.
DNI: ****4130L, ****2337J.
Interesados: Fernanda Ortega Casasola y Juan José Solís Beato.
Acto: Notificación de disponibilidad de pago de intereses de demora.
Fecha: 23 de septiembre de 2020.

Málaga, 24 de noviembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 19 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, de resolución recaída en un procedimiento de solicitud de transmisión 
de vivienda protegida.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a notificar 
la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, de la Junta de Andalucía, con 
fecha 11 de marzo de 2020, declarando concluso el procedimiento iniciado por Manuel 
Rojas Hernández, con DNI ****6108, Isabel Castilla Álvarez, con DNI ****1480, Antonio 
Aguilar Blanco, con DNI ****0346, y Ana María Ibáñez González, con DNI ****0585, que 
resuelve solicitud de transmisión de una vivienda protegida, con número de expediente 
41-TV-0171/20.

Previa acreditación de su identidad, podrán comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, sita 
en Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra 
la mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de dicha ley.

Sevilla, 19 de noviembre de 2020.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas de 
Adecuación Funcional Básica de Vivienda, a los que no ha sido posible notificar 
acto administrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiendo resultado imposible la notificación a las personas interesadas que en el anexo 
se relacionan, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de diversos actos administrativos dictados en procedimientos de solicitud de 
ayudas de Adecuación Funcional Básica de Vivienda que se tramitan en la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico de Sevilla y cuyos expedientes asimismo se relacionan.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de San Andrés, 2, Sevilla, en el 
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento.

La presente publicación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

A N E X O

Expte. Acto notificado/plazo DNI/CIF Municipio

AF-5156/18 ORDEN DE INICIO EXPEDIENTE DE REINTEGRO 27811422Y CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2020, de la Agencia de Obra Pública de la Junta 
de Andalucía, por el que se da publicidad a la Resolución de 16 de octubre 
de 2020, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía por la que 
se aprueba el proceso restringido de selección para la cobertura de puesto 
Administrativo de carácter indefinido en el centro de trabajo de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía en Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 16 de octubre de 2020, el Director Gerente de la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía dictó la siguiente resolución:

«La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía necesita cubrir un puesto 
administrativo en la sede de la Agencia en Chiclana de la Frontera (Cádiz), a cuyo efecto 
convoca el correspondiente proceso selectivo. A la vista de la propuesta de la Jefatura de 
Área de Recursos Humanos y con objeto de poner en marcha una convocatoria restringida 
de selección para la cobertura mediante contrato indefinido del puesto administrativo para 
dar servicio, entre otras funciones, a la realización de trámites destinados a los usuarios del 
Tren Tranvía Bahía de Cádiz, una vez autorizada la contratación por la Dirección General 
de Planificación y Evaluación de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, con fecha 30 de Septiembre de 2018. 

La Agencia cubrirá la vacante mediante procedimiento establecido en la disposición 
adicional 19.ª de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014, con vigencia indefinida en virtud de la 
disposición adicional 15ª de la citada Ley 7/2013, la cual fue modificada parcialmente por 
la disposición final cuarta, punto 2 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma para el año 2015 y por la disposición final sexta de la Ley 
10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 
2017, procedimiento que permite la movilidad del personal dentro del sector publico al 
objeto de optimizar los recursos humanos existentes. En consecuencia, de conformidad 
con lo expuesto,

HE RESUELTO

Único. Convocar el proceso restringido para la selección y la posterior contratación 
mediante modalidad indefinida correspondiente a un puesto de administrativo/a en el 
centro de trabajo de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía en Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), conforme a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público.»
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BASES DEL PROCESO RESTRINGIDO DE SELECCIÓN PARA EL PUESTO 
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER INDEFINIDO EN EL CENTRO DE TRABAJO DE LA 
AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CHICLANA DE LA 

FRONTERA (CADIZ). REF. CI/ADTVO/03

Características principales de la contratación.
Puesto de trabajo: Técnico Administrativo/a NB. 
Categoría laboral: G2NB-Administrativo.
Grupo de cotización: 05.
Número de plazas: 1.
Modalidad de contratación: Contrato indefinido a tiempo completo.
Retribución anual bruta: Año 2020: 20.018,88 euros.
Lugar de trabajo: Centro de trabajo de la Agencia en Chiclana de la Frontera (Cádiz). 

Calle Pago del Humo s/n. Polígono Pelagatos. Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Descripción del puesto: Realizar las actividades de soporte administrativo, atención 

e información a la ciudadanía así como de verificación de distintos procesos 
administrativos, que le sean asignados, conforme a los procedimientos establecidos 
y las instrucciones recibidas, con el fin de proporcionar un apoyo eficaz en su 
ámbito de actuación. 

Funciones del puesto:
a) Atender telefónica y personalmente, orientar al ciudadano y resolver incidencias, 

facilitando la información solicitada y/o derivando a la persona competente en cada caso.
b) Tramitar y gestionar en su nivel de responsabilidad los expedientes derivados de 

los distintos ámbitos de actuación de la Agencia.
c) Dar registro a documentos según el procedimiento establecido en la normativa de 

la Agencia y el tramitador informático.
d) Ordenar, clasificar y archivar la documentación manejada, según los procedimientos 

de expedientes establecidos en la normativa interna de la empresa.
e) Realizar la tramitación, gestión, explotación (consultas, informes...), mantenimiento 

y/o actualización de datos de su ámbito de trabajo en la aplicación informática y/o sistema 
de gestión interno correspondiente.

f) Todas aquellas funciones relacionadas con los procesos transversales de la Agencia 
que afecten al desempeño de funciones del puesto.

Las anteriores funciones no constituyen una lista cerrada, debiendo realizar el/la 
trabajador/a asimismo, todas aquellas tareas de acuerdo a su cualificación profesional.

La iniciación del proceso selectivo para la contratación de personal laboral indefinido 
solo se autorizará si la persona candidata procede de entidades distintas a la que convoca 
la contratación.

Requisitos de los aspirantes.
Destinatarios(as) de la convocatoria: Personal funcionario de carrera o laboral fijo 

procedente del sector público andaluz (Consejerías, Agencias Administrativas y 
de régimen especial), así como personal laboral indefinido procedente de otras 
agencias de régimen especial o públicas empresariales, que cumplan además los 
requisitos y elementos del perfil.

Condiciones de titulación requerida: Formación Profesional de Grado Medio y/o 
Grado Superior, Bachillerato Superior, o titulación oficial equivalente según el 
sistema educativo vigente, expedido por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, o bien acreditar la convalidación u homologación pertinente emitida 
por dicho Ministerio conforme al marco legal de aplicación.

Experiencia profesional: experiencia mínima de un año en puesto administrativo 
general (categorías profesionales que incluyen auxiliar administrativo, administrativo, 
técnico administrativo) del sector público de la Junta de Andalucía.
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Méritos a valorar.
Se valoraran según el baremo indicado la experiencia laboral y la formación que 

superen los requisitos mínimos establecidos en el cuadro siguiente sobre un máximo de 
100 puntos:

CRITERIOS DE VALORACIÓN Puntuación Valoración Máxima

Experiencia superior a 12 meses como Administrativo 
(grupo de cotización 5 ó 7) en el Sector Público Andaluz 0,5 puntos por mes completo cotizado 40 puntos

Certificado de nivel de ingles B1 o superior 5 puntos

Formación en herramientas informáticas (Office y Libre 
Office)

0,25 puntos por hora formación 
certificada 10 puntos

Formación no reglada relacionada con:

0,25 puntos por hora de formación 
certificada 15 puntos

- Ley de contratos del sector público 9/2017

- Ley de Procedimiento Administrativo Común 39/2015

- Ley de Régimen Jurídico del Sector Público 40/2015

- Documentos Administrativos

- Atención a la ciudadanía

-  Otra formación relacionada con el desempeño de 
puesto administrativo

Entrevista personal 30 puntos

TOTAL 100 puntos

En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor de la persona candidata 
que ostente mayor antigüedad en la Administración Pública de la Junta de Andalucía.

La formación mínima requerida y la experiencia profesional mínima de un año en 
puestos del ámbito administrativo no serán objeto de baremación, ya que son elementos 
necesarios para la admisión de las candidaturas. 

Medios, lugares y plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso de selección y la autobaremación se 

encuentra anexa a la presente convocatoria.
La entrega de solicitudes y documentación acreditativa se realizará en soporte papel 

y deberán dirigirse al Área de Recursos Humanos de la Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía pudiendo presentarse en el Registro de los centros de trabajo de la 
Agencia. El horario de registro es de 9:00 a 14:00 de lunes a viernes. 

Las solicitudes pueden presentarse además en la forma establecida en el art. 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este caso, las solicitudes y cualquier escrito de reclamación 
que presenten las personas aspirantes en otro Registro diferente al de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía, al amparo de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación, 
mediante correo electrónico a la dirección rh@aopandalucia.es indicando la fecha de 
presentación, lugar donde se ha presentado, número de teléfono de contacto para el 
seguimiento de la solicitud y referencia de la convocatoria CI/ADTVO/03.

No se admitirán candidaturas remitidas por otras vías distintas a las expresadas en 
este apartado.

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación acreditativa de méritos 
finalizará a los quince días naturales desde la publicación de la presente convocatoria en 
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el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación 
de solicitudes sea inhábil, el plazo se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. 

La entrega de solicitud fuera de plazo, será causa automática de exclusión del proceso 
de selección.

Documentación acreditativa a aportar.
- Formulario de solicitud cumplimentado y firmado. (En anexo).
- Fotocopia del DNI.
- Curriculum Vitae.
- Copia de la titulación académica que se requiere en la convocatoria, expedido por el 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, o bien la convalidación u homologación 
pertinente emitida por dicho Ministerio conforme al marco legal de aplicación.

- Vida laboral o copia de los contratos de trabajo relacionados con el puesto o 
documentación oficial acreditativa.

- Copia de la documentación acreditativa de la formación susceptible de valoración.
- Las personas candidatas con grado de discapacidad deberán aportar certificado 

del grado de discapacidad donde se especifique el porcentaje reconocido, e informe de 
Adecuación al Puesto de Trabajo expedido por los Centros de Valoración y Orientación. 

La solicitud debe ir acompañada de toda la documentación acreditativa tanto de la 
formación como de la experiencia profesional, para ser tenida en cuenta por el Tribunal 
de Selección. El Tribunal de Selección, podrá requerir a los/as candidatos/as documentos 
que se consideren aclaratorios para la correcta valoración de su solicitud, concediendo a 
tal efecto un plazo de tres días hábiles desde la petición. 

Únicamente se admitirán las solicitudes que contengan el formulario de solicitud 
debidamente cumplimentado y firmado, así como la totalidad de la documentación 
obligatoria relacionada y actualizada. La no presentación de la documentación o 
presentación fuera del plazo implica la exclusión del proceso de selección.

Proceso de Selección. 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en la web de la 

Agencia (www.aopandalucia.es) la relación provisional de personas solicitantes admitidas 
y no admitidas con indicación, en su caso, de la causa de no admisión, concediéndose 
un plazo de tres días hábiles desde su publicación para realizar las alegaciones que se 
estimen oportunas. Incorporadas las alegaciones pertinentes se publicará la lista definitiva 
en la web de la Agencia.

El Tribunal de selección que se designe, valorará la documentación presentada por 
cada persona candidata. El listado de aspirantes con la baremación de sus méritos se 
publicará el la web de la Agencia (www.aopandalucia.es). Una vez hecho público el 
resultado de la valoración, se abrirá un plazo de tres días hábiles desde el día siguiente 
a la publicación para que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
oportunas. Resueltas las alegaciones pertinentes, el Tribual de selección concertará 
entrevista personal con los tres candidatos mejor valorados, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la finalización del plazo de alegaciones, quedando el listado elevado a 
definitivo para su publicación en la web de la Agencia.

Tribunal de Selección.
El Tribunal de selección será nombrada por la Dirección Gerencia de la Agencia y se 

regirá por las normas aplicables a los órganos colegiados. 
El Tribunal de selección estará formado por:
- Presidente/a del Tribunal.
- Dos vocales a designar por la Dirección Gerencia.
Sus funciones serán las siguientes:
- Organización y desarrollo de las distintas fases del proceso de selección
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- Verificación de los requisitos de participación.
- Resolución de lista provisional y definitiva de admisión de personas aspirantes.
- Valoración de los méritos.
- Entrevista de trabajo a los 3 personas candidatas mejor valoradas. 
- Estudio y resolución de las alegaciones presentadas.
- Propuesta a la Dirección Gerencia de la persona candidata más idónea para el 

desempeño del puesto ofertado, debiendo actuar en base a los principios de imparcialidad, 
objetividad y profesionalidad.

Contrato de trabajo.
Resuelta la convocatoria con la resolución de la Dirección Gerencia, el Área de 

Recursos Humanos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se pondrá en 
contacto con la persona seleccionada, indicándole el plazo para su incorporación.

En caso de que la persona seleccionada renunciara o causara baja definitiva durante 
el periodo de contratación, se incorporará la persona candidata siguiente mejor valorada 
en el proceso de selección.

Modalidad contractual: Contrato indefinido. Fecha de inicio limitada a quince días 
después de la resolución del proceso de selección, o veinte días si la persona seleccionada 
reside en una localidad distinta a Chiclana de la Frontera (Cádiz). 

Jornada completa. 
La presente convocatoria será publicada en la página web de la Agencia de Obra 

Pública de la Junta de Andalucía (www.aopandalucia.es), desde donde se efectuarán en 
su caso las comunicaciones necesarias. Las comunicaciones con las personas candidatas 
se realizarán a través de correo electrónico y teléfono.
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ANEXO BASES DEL PROCESO. Solicitud de participación en proceso de selección 

 
 
PLAZA SOLICITADA ADMINISTRATIVO/A  
Referencia: CI/ADTVO/03  
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos   

Dirección:    
Localidad:   Provincia:   CP:   
Teléfono:  

 
Correo electrónico:    
 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

- Curriculum Vitae 
- Fotocopia DNI 
- Fotocopia Titulo académico oficial 
- Fotocopia certificado nivel de inglés 
- Informe de vida laboral y/o hoja de servicios 

 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
Sólo se indicarán las ocupaciones relacionadas con el puesto solicitado y que serán contrastadas con el informe de vida laboral, 
contratos, certificados de empresa, hoja de servicios u otra documentación que se ajuste a Derecho. 
 

Puesto Empresa/Entidad 
Grupo de 
Cotización 

Meses 
Acreditados 
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FORMACIÓN 
 
1. Formación en herramientas informáticas (Paquetes Office y LibreOffice). 

Los cursos relacionados deben estar acreditados mediante documento en el que se especifique nº de horas lectivas, expedido y 
sellado por el centro de formación. 
 

Denominación acción formativa Nº Horas 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
2. Formación relacionada con funciones del ámbito administrativo. 

Los cursos relacionados deben estar acreditados mediante documento en el que se especifique nº de horas lectivas, expedido y 
sellado por el centro de formación. 
 

Denominación acción formativa Nº Horas 
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DECLARACIÓN 
 

 
Yo, _______________________________________________ con NIF __________________, SOLICITA ser admitido(a) en el 
proceso  de selección para el puesto de Administrativo/a  (Referencia: CI/ADTVO/03, y DECLARA: 

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo bajo su responsabilidad que los datos incluidos 
en esta solicitud son ciertos, teniendo constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o expulsión del 
proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que pueda incurrir.  

2. Compromiso a presentar la documentación original en caso de ser requerida. 

3. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública. 

  
Información básica sobre protección de datos. 
Sus datos personales serán utilizados confidencial y exclusivamente para la finalidad de esta convocatoria. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.11 del Reglamento Europeo de Protección de Datos, debe manifestar activamente la aceptación del tratamiento de sus datos 
marcando la casilla de la declaración que se cita a continuación. 
 

El/la  interesado/a acepta de forma explícita el tratamiento de datos personales que serán incorporados a ficheros automatizados para 
su gestión por el Área de Recursos Humanos de AOPJA, y serán utilizados confidencial y exclusivamente para la finalidad de esta 
convocatoria.  
 
El/la interesado/a puede dirigirse al Área de Recursos Humanos de la AOPJA, Calle Pablo Picasso nº 6, 41018 SEVILLA, o a través del correo 
electrónico rh@aopandalucia.es  con el fin de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de su tratamiento, oposición, 
revocación, a la portabilidad de sus datos y derecho a retirar el consentimiento prestado. 
Para más información puede consultar la información y descargar el modelo de ejercicios de derechos  en este enlace 
http://www.aopandalucia.es/principal.asp?alias=LOPD 
 
Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma el/la solicitante en prueba de conformidad. 
 
 
 
Fdo. ............................................................................. Fecha: ......../.........................../ 20...... 
 
 

 

 

Sevilla, 24 de noviembre de 2020. El Secretario General, Pedro Javier López González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 29 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, 
referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico de Administración 
General. (PP. 2818/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 207, de 29 de octubre de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza 
de Técnico de Administración General, funcionario de carrera, mediante concurso-oposición 
libre. El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte de las pruebas selectivas 
será de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, 
cuando procedan de conformidad con las bases, se harán públicos, únicamente, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera de la sede electrónica http://
castellardelafrontera.sedelectronica.es.

Castellar de la Frontera, 29 de octubre de 2020.- El Alcalde, Adrián Vaca Carrillo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 10 de noviembre de 2020, del Ayuntamiento de Fuente Palmera, 
relativo a la publicación de las bases que regirán el proceso selectivo de tres 
plazas de personal funcionario, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía del cuerpo de 
la Policía Local mediante el sistema de oposición libre. (PP. 2721/2020).

Don Enrique Pedro González Mestre, Alcalde-Presidente en funciones del Ayuntamiento 
de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía núm. 2045/2020, de fecha 28 de octubre, han sido 
aprobadas las bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para tres plazas 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Fuente Palmera, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local, mediante oposición libre, que en cumplimiento del artículo 5 
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, se transcriben a continuación:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
TRES PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE 
PALMERA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO 

DE LA POLICÍA LOCAL, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el Decreto dictado por esta 
Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2020.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 
18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 
2020. El nivel de complemento de destino fijado actualmente es el 17.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
una dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se 
hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como 
opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos 
sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y publicidad.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
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promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local; Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Orden 
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Conforme al artículo 18.2 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, estos requisitos 

deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



Número 230 - Viernes, 27 de noviembre de 2020
página 2�5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
en el plazo de presentación de instancias el importe de los derechos de participación en 
pruebas selectivas que ascienden a 55 euros (Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
por Expedición de Documentos Administrativos), cantidad que podrá ser abonada en la 
cuenta municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando en el concepto 
«Tasa Policía Local de D./Dña. .......................» (nombre del aspirante).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

4.5. El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen 
consideración de norma reguladora de la misma.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la 
siguiente dirección, la cual se omite en las referencias que se realicen en lo sucesivo: 
https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-de-edictos), se expresará la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación desde la publicación en dicho boletín.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar o lugares, la fecha y hora de comienzo de los ejercicios. La lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el nombramiento o 
composición del Tribunal de Selección.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen las causas de exclusión 
o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso 
selectivo.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual 
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. La 
composición será predominantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el 
nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a la plaza convocada, 
tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.
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6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que puedan presentarse y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no 
previsto en las presentes bases.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la interpretación de la 
aplicación de las bases en relación con las dudas o reclamaciones que puedan originarse, 
decidiendo en caso de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el artículo 14 de la C.E.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

Séptima. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra «B», y así sucesivamente, conforme a la Resolución de 21 
de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la 
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.
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Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos.
Primera parte: Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de 

100 preguntas tipo test con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria. Para su realización se dispondrá de 2 horas, como 
máximo, siendo necesario para aprobar obtener una calificación mínima de 5 puntos (50 
preguntas acertadas, una vez descontadas las penalizaciones por error). Se establecerán 
5 preguntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su 
orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alternativas siendo sólo una 
de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las preguntas no contestadas 
no tendrán valoración alguna y tres preguntas contestadas erróneamente restarán el 
valor asignado a una respuesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el número 
de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo de tres, se restará 
proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las soluciones correctas.
Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con las calificaciones 

obtenidas o con la plantilla de resultados publicada por el Tribunal, en el plazo de cinco 
días hábiles desde su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el Registro de Entrada 
municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cualquier registro 
administrativo distinto del mencionado en el párrafo anterior deberá presentarse en el 
plazo de cinco días hábiles anteriormente indicado justificante de ello en el Registro de 
Entrada municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y publicar la resolución, 
junto a la modificación de las calificaciones que ello en su caso conlleve, en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica antes de la celebración de la segunda parte de esta 
primera prueba.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso práctico, con uno o varios 
supuestos, cuyo contenido estará relacionado con el temario que se determina en el 
Anexo III a esta convocatoria y las correspondientes funciones a desempeñar. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como máximo.

Ambas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La primera parte tendrá carácter eliminatoria, por lo que solamente podrán realizar la 
segunda parte los aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos, realizándose 
la segunda parte en un día distinto, para lo cual se avisará con antelación en el tablón de 
edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento, accesible a través de la dirección ya 
indicada anteriormente. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin conocer la identidad 
de los aspirantes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los autores.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.
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Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. El certificado tendrá una 
validez de 30 días a contar desde el día siguiente a su expedición.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
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Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

Novena. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas 
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, declarará desierta la presente 
convocatoria, total o parcialmente.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de 

la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Undécima. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 

base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del 
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curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Duodécima. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

Decimotercera. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas 
A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de 

presión sistólica y los 90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios 

de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 

para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
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13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
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explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria 

se viera afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá 
en todo caso al aspirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las respectivas pruebas.
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ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. .......................... y 
domicilio a efectos de notificación en ...................................., número teléfono ....................... 
y correo electrónico .....................................................................................................................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
núm. .................., de fecha .................................., en relación con la convocatoria para el 
ingreso como Policía Local, en relación con las tres vacantes existentes en la plantilla 
municipal de personal funcionario, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, que 
constan en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto 2020 y en la Oferta de 
Empleo Público del Ayuntamiento de Fuente Palmera, mediante oposición libre.

Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidos 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las 
pruebas de selección de personal funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de 
justificante de haber satisfecho, en el plazo de solicitudes establecido en las bases, los 
derechos de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 55,00 euros (Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ...................... de .......................................... de 2020.

Fdo.: .................................................................................................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Fuente Palmera, 10 de noviembre de 2020.- El Alcalde en funciones, Enrique Pedro 
González Mestre.


